
FOLIO 1

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’

ACTA No. 053 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DE ABRIL 30 DE 2013

HORA DE INICIO: 8:00 A.M.

1er. PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 2013

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA
Presidenta

H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL
Primer Vicepresidente

H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ
Segundo Vicepresidente

NUBIA SUÁREZ RANGEL
Secretaria General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

MARTHA ANTOLINEZ GARCÍA
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ

DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
JOHN JAIRO CLARO ARÉVALO

HENRY GAMBOA MEZA
NANCY ELVIRA LORA

CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ
SONIA SMITH NAVAS VARGAS

CHRISTIAN NIÑO RUÍZ
URIEL ORTIZ RUIZ

RAÚL OVIEDO TORRA
SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

WILSON RAMIREZ GONZALEZ
EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ
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La Presidencia comienza extendiendo un caluroso
saludo a todos los asistentes al Concejo de la
ciudad y solicita a la Secretaría General hacer
el primer llamado a lista.

Teniendo en cuenta que no hay quórum decisorio
la Presidencia solicita hacer el segundo
llamado a lista en 15 minutos.

La Secretaría General procede a hacer el
segundo llamado a lista e informa que han
respondido a lista once (11) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita hacer la lectura del
orden del día.

ORDEN DEL DIA

1.LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

2.CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL
DÍA.

3.APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORPORATIVAS DE LAS
SESIONES PLENARIAS ORDINARIAS DEL MES DE
MARZO DE 2013. ACTA NÚMERO 004 DEL 1 DE
MARZO DE 2013 HASTA EL ACTA NÚMERO 024 DEL
31 DE MARZO DE 2013.

4.APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORPORATIVAS DE LAS
SESIONES PLENARIAS ORDINARIAS DEL MES DE
ABRIL DE 2013. ACTA NÚMERO 025 DEL 1 DE
ABRIL DE 2013 HASTA EL ACTA NÚMERO 052 DEL
29 DE ABRIL DE 2013.

5.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE
ACUERDO NÚMERO 011 DEL 13 DE MARZO DE 2013,
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS
ARTÍCULOS TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO



FOLIO 3
NÚMERO 011 DE JUNIO DE 17 DE 2010 POR MEDIO
DEL CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y SE
ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL COMPARENDO
AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

6.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO
ACUERDO NÚMERO 020 DEL 16 DE ABRIL DE 2013,
POR EL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD
DE BUCARAMANGA Y SE REGULA SU USO.

7.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO
ACUERDO NÚMERO 025 DEL 20 DE ABRIL DE 2013,
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE
EL ACUERDO 027 DEL 9 DE AGOSTO DE 2011.
ARTÍCULO SEGUNDO Y EL ACUERDO 016 DEL 16 DE
MAYO DE 2011. NUMERALES 4, 23 Y 191.
REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES.

8.RESPUESTA Y CONCLUSIONES AL CABILDO ABIERTO
SEGURIDAD CIUDADANA.

9.LECTURA DE COMUNICACIONES.

10. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

11. APROBACIÓN DEL ACTA FINAL, ACTA
CORPORATIVA NÚMERO 053 DE FECHA MARTES 30
DE ABRIL DE 2013.

12. CLAUSURA DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES
PLENARIAS ORDINARIAS. HIMNO DE LA
REPÚBLICA DE COLOMBIA, HIMNO DEL
DEPARTAMENTO DE SANTANDER, HIMNO DE LA
CIUDAD DE BUCARAMANGA. INTERVENCIÓN DE LA
SEÑORA PRESIDENTA DE LA CORPORACIÓN
DOCTORA SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA.
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE DE
BUCARAMANGA LUIS FRANCISCO BOHÓRQUEZ
PEDRAZA.
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Bucaramanga, martes 30 de Abril de 2013 Hora:
8:00 A.M.

Presidenta.
H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

Primer Vicepresidente.
H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

Segundo Vicepresidente.
H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ

Secretaria General.
NUBIA SUÁREZ RANGEL

La Secretaria da lectura al Segundo punto del
orden del día.

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL
DÍA.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO
CLARO ARÉVALO: Gracias Presidenta y miembros de
la Honorable Mesa Directiva, colegas
Concejales. Con la anuencia de ustedes solicitó
muy respetuosamente un cambio en el orden del
día donde:

 El punto noveno pase a ser quinto.

 El punto séptimo pase a ser sexto.

 El punto quinto pase a ser séptimo.

 Y el punto sexto pase a ser octavo.

La Presidencia pone en consideración la
modificación del orden del día propuesto por el
Honorable Concejal John Jairo Claro Arévalo.
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La Secretaría General informa que la
modificación del orden del día ha sido aprobada
por los Honorables Concejales.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del orden del día.

3.APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORPORATIVAS DE LAS
SESIONES PLENARIAS ORDINARIAS DEL MES DE
MARZO DE 2013. ACTA NÚMERO 004 DEL 1 DE
MARZO DE 2013 HASTA EL ACTA NÚMERO 024 DEL
31 DE MARZO DE 2013.

La Presidencia pone en aprobación las Actas
Corporativas de las sesiones ordinarias del mes
de marzo.

La Secretaría General informa que las actas han
sido aprobadas.

4.APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORPORATIVAS DE LAS
SESIONES PLENARIAS ORDINARIAS DEL MES DE
ABRIL DE 2013. ACTA NÚMERO 025 DEL 1 DE
ABRIL DE 2013 HASTA EL ACTA NÚMERO 052 DEL
29 DE ABRIL DE 2013.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de las actas del mes de abril de
2013.

La Secretaría General informa que las actas del
mes de abril de 2013 han sido aprobadas por los
Honorables Concejales.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del orden del día.

5.LECTURA DE COMUNICACIONES.
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La Secretaría General informa a la mesa
directiva que hay una comunicación y se dispone
a darle lectura.

Bucaramanga, abril 26 de 2013.

HONORABLE CONCEJAL SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA
Concejo de Bucaramanga
Ciudad

Cordial saludo

De acuerdo con los artículos 55, excusa para no
votar y 147 conflicto de intereses del
Reglamento Interno del Concejo Municipal de
Bucaramanga, respetuosamente manifiesto mi
impedimento para NO PARTICIPAR en los debates o
votaciones de la Comisión Tercera en la
Plenaria del Concejo del proyecto acuerdo N°
020 del 16 de abril de 2013 por el cual se
adopta el himno de la ciudad de Bucaramanga y
se regula su uso. Lo anterior se fundamenta
porque soy el compositor del himno de
Bucaramanga, por esta razón solicito excusa
para no votar en los respectivos debates y
votaciones.

Atentamente

JOHN JAIRO CLARO ARÉVALO
Concejal del partido ASI

La Secretaría General informa que ha sido leída
la comunicación.

La Presidencia solicita continuar con el orden
del día.

6.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE
ACUERDO NÚMERO 025 DEL 20 DE ABRIL DE 2013,
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE
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EL ACUERDO 027 DEL 9 DE AGOSTO DE 2011.
ARTÍCULO SEGUNDO Y EL ACUERDO 016 DEL 16 DE
MAYO DE 2011. NUMERALES 4, 23 Y 191.
REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES.

La Secretaría General se dispone hacer lectura
de la constancia, ponencia e informe de
aprobación en primer debate.

COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y
DERECHOS HUMANOS

CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE

El suscrito Secretario de la Comisión Tercera
o Comisión de Asuntos Administrativos,
Sociales, Ambientales y Derechos Humanos del
Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar
que el estudio del Proyecto de Acuerdo No. 025
de 20 Abril de 2013, “POR MEDIO DEL CUAL SE
MODIFICA EL ACUERDO 027 DEL 09 DE AGOSTO DE
2011, ARTICULO SEGUNDO Y EL ACUERDO 016 DEL 16
DE MAYO DE 2011, NUMERALES 4, 23 Y 191,
REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
Fue aprobado con las respectivas
modificaciones, por la Comisión como se
registra en el Acta No. 004-13, realizada el
día Veinticinco (26) de Abril de 2013, en
Primer Debate.

Anexo Pliego de Modificaciones.

El Secretario.
CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES

COMISIÓN TERCERA O COMISIÓN DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS SOCIALES, AMBIENTALES Y

DERECHOS HUMANOS
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PROYECTO DE ACUERDO N° 025 DEL 20 DE ABRIL DE

2013

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL
ACUERDO 027 DEL 09 DE AGOSTO DE 2011, ARTICULO
SEGUNDO DEL ACUERDO 016 DEL 16 DE MAYO DE 2011,
NUMERALES 4, 23 Y 191, REGLAMENTO INTERNO DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES”

CONCEJAL PONENTE: JOHN JAIRO CLARO ARÉVALO,
PARTIDO ASI

HONORABLES CONCEJALES:

Me correspondió por designación de la
Presidencia, ser ponente del proyecto acuerdo
025 del 20 de abril de 2013 “POR MEDIO DEL CUAL
SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO 027 DEL 09
DE AGOSTO DE 2011, ARTICULO SEGUNDO DEL ACUERDO
016 DEL 16 DE MAYO DE 2011, NUMERALES 4, 23 Y
191, REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL
DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
Presentado por la Honorable Concejala Sandra
Lucía Pachón Moncada, de esta forma me permito
realizar las siguientes consideraciones:

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO

El Proyecto de Acuerdo tiene como propósito
principal modificar parcialmente el acuerdo
municipal número 027 de agosto 09 de 2001 por
medio del cual se creó el Comité de Seguimiento
y Evaluación de los Proyectos y Acuerdos del
Concejo Municipal de Bucaramanga, el cual se
encuentra desactualizado frente a lo previsto
en el actual Reglamento Interno del Concejo
Municipal de Bucaramanga Acuerdo 016 del 16 de
mayo de 2011. Por otra parte, el título del
Acuerdo Municipal 027 de agosto 09 de 2011,
señala Proyectos y Acuerdos, cuando los
artículos 4, 23 y 191 del actual Reglamento
Interno Municipal, hacen referencia
explícitamente a los Acuerdos Municipales
Vigentes. Asimismo, modificar los artículos 4,
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23 y 191 del Acuerdo Municipal 016 del 16 de
mayo de 2011 donde señala que de conformidad
con el Acuerdo Municipal 027 de agosto 09 de
2001.

DESARROLLO DE LA PONENCIA

Que el Concejo Municipal de Bucaramanga expidió
un Reglamento Interno para su funcionamiento en
el cual se incluyen entre otras, las normas
referentes a la Comisión, a la actuación de los
Concejales, la validez de las convocatorias y
el desarrollo de sus sesiones (ley 135 de 1994)

Que en los Considerandos del Acuerdo Municipal
016 del 16 de mayo de 2011, el numeral 3,
considera que el artículo 31 de la ley 136 de
1994: Dictar las normas tendientes a modernizar
la organización y el funcionamiento de los
Municipios, establece a su vez la obligación
para los Concejos de expedir el Reglamento
Interno para su funcionamiento, en el cual se
incluyan entre otras, las normas referentes a
las Comisiones, a la actualización de los
Concejales y la validez de las convocatorias y
de las sesiones.

En procura de una eficiente labor y eficaz
desempeño de la Corporación, se hace necesario
establecer mecanismos de seguimiento y
evaluación a los acuerdos municipales vigentes
que garanticen su efectiva aplicación.

PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones y por
encontrar este proyecto acuerdo N° 025 del 20
de abril de 2013, ajustado a la constitución y
la ley, me permito presentar ante esta
Honorable Comisión permanente, la ponencia
favorable para primer debate para su estudio y
aprobación en el salón de plenarias del
Honorable Concejo de Bucaramanga.

De los Honorables Concejales,

JOHN JAIRO CLARO ARÉVALO
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CONCEJAL PONENTE

COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y

DERECHOS HUMANOS

INFORME DE COMISIÓN

La Comisión Tercera o de Asuntos
Administrativos, Sociales, Ambientales y
Derechos Humanos del Honorable Concejo de
Bucaramanga, informa a la Plenaria que en
reunión efectuada el 26 de Abril de 2013 a las
07:00 A.M, se llevó a cabo el estudio en
Primer Debate del siguiente Proyecto de
Acuerdo:

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 027
DEL 09 DE AGOSTO DE 2011, ARTICULO SEGUNDO Y EL
ACUERDO 016 DEL 16 DE MAYO DE 2011, NUMERALES
4, 23 Y 191, REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”.

Que para el estudio del presente Proyecto de
Acuerdo asistieron los Honorables Concejales:
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO
CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ,
todos ellos miembros de la Comisión Tercera y
los Representantes de la Administración
Municipal citados por la Comisión para la
sustentación del Proyecto de Acuerdo:

Dra. LINA MARIA CALDERON, Oficina Jurídica del
Concejo.

Que verificado el quórum reglamentario y
decisorio por parte del Presidente de la
Comisión se dio lectura al Orden del Día el
cual contenía los siguientes ítems:

1.ORDEN DEL DIA

2.LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 027
DEL 09 DE AGOSTO DE 2011, ARTICULO SEGUNDO Y EL
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ACUERDO 016 DEL 16 DE MAYO DE 2011, NUMERALES
4, 23 Y 191, REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”.

3.LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y
VARIOS

DESARROLLO DEL INFORME

Que después de leído el Orden del día por parte
del Secretario de la Comisión el Presidente de
la Comisión somete a consideración y discusión
el Orden del Día, el cual es aprobado por
unanimidad por la Comisión con Tres (3) votos
positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO
GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES
BELTRAN MARTINEZ).

El Presidente ordena al Secretario continuar
con el punto 2 del Orden del día quien procede
a dar lectura al punto 2 del Orden del día:

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 027
DEL 09 DE AGOSTO DE 2011, ARTICULO SEGUNDO Y EL
ACUERDO 016 DEL 16 DE MAYO DE 2011, NUMERALES
4, 23 Y 191, REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Y SWE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”.

Que la ponencia del presente Proyecto de
Acuerdo fue asignada por el Presidente del
Honorable Concejo de Bucaramanga, al Honorable
Concejal JOHN JAIRO CLARO AREVALO, en
cumplimiento del Artículo 167 del reglamento
interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo
Municipal No. 072 de 2009.

Que el Honorable Concejal Ponente, presentó la
Ponencia escrita favorable, la cual fue leída y
escuchada por los Miembros de la Comisión
Tercera.

El Presidente de la Comisión somete a
consideración y discusión la Ponencia del
Proyecto de Acuerdo, siendo aprobada por
unanimidad por la Comisión con tres (3) votos
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positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO
GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES
BELTRAN MARTINEZ).

Que aprobada la Ponencia favorable por parte de
la Comisión, el Presidente de la Comisión,
ordena al Secretario dar lectura a la
Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo,
siendo aprobado con tres (3) votos positivos
así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON
JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Que después de Aprobada la Exposición de
Motivos el Presidente ordena al Secretario
continuar con el articulado del Proyecto de
Acuerdo 025 del 20 de Abril de 2013 para su
discusión, aprobación o desaprobación por parte
de la Comisión.

Leído el artículo Primero por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con Tr tres es (3) votos positivos
así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON
RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Leído el artículo Segundo por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con la modificación presentada con
tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN
ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO CLARO
AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

Leído el artículo Tercero por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con la modificación presentada con
tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN
ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO CLARO
AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

Leído el artículo Cuarto por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con tres (3) votos positivos así:
(CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO
CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
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Leído el artículo Quinto por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con la modificación presentada con
tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN
ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO CLARO
AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

Leído el artículo Sexto por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con tres (3) votos positivos así:
(CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO
CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

Leído el artículo Séptimo por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con la modificación presentada con
tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN
ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO CLARO
AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

Leído el artículo Octavo por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con tres (3) votos positivos así:
(CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO
CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

Terminado de leer los considerandos el
Presidente de la Comisión los somete a
consideración y discusión siendo aprobado con
la modificación presentada con tres (3) votos
positivos así: (JHON JAIRO CLARO AREVALO,
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO
CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

Leído el preámbulo es aprobado por la Comisión
con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN
ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO CLARO
AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

Para el Titulo el presidente lo somete a
consideración de los concejales de la comisión
es aprobado con tres (3) votos positivos así:
(CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO
CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
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Concluido el estudio en Primer Debate del
Proyecto de Acuerdo 025 de Abril 20 de 2013, el
Presidente de la Comisión propone de acuerdo a
la ley y al reglamento interno de la
corporación trasladarlo a la Plenaria del
Honorable Concejo para que surta el segundo
debate, lo cual es aprobado por unanimidad por
la Comisión con tres (3) votos positivos así:
(CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO
CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

Aprobado el Proyecto de acuerdo No. 025 de
Abril 20 de 2013 el Presidente ordena al
Secretario continuar con el siguiente punto del
orden del día.

LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y
VARIOS

El secretario de la Comisión informa a la
Presidencia que no existen comunicaciones sobre
la mesa de la Secretaria ni proposiciones, por
lo tanto el tema se ha agotado.

Agotado el orden del día el Presidente de la
Comisión, expresa sus agradecimientos a los
miembros de la Comisión Tercera, a los
representantes de la administración por su
participación en el estudio del proyecto de
acuerdo y levanta la sesión de la comisión
siendo las 2.40 P.M. del Día 25 de Abril de
2013, debido a que esta Comisión suspendió a
las 7.55 A.M, para poder asistir a la Plenaria
del día de hoy que se realizó a las 8.00 A:M.

Este informe de comisión tiene su sustento
legal en los artículos 95 y 180 del Acuerdo
Municipal No. 072 de Octubre 09 de 2009 o
Reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga.

Presidente,

H.C. CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ

Secretario,

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES
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COMISIÓN TERCERA O DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y

DERECHOS HUMANOS

PLIEGO DE MODIFICACIONES

Proyecto de Acuerdo No. 025 de Abril 20 de
2013.

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 027
DEL 09 DE AGOSTO DE 2011, ARTICULO SEGUNDO Y EL
ACUERDO 016 DEL 16 DE MAYO DE 2011, NUMERALES
4, 23 Y 191, REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

PARA LA PONENCIA: APROBADA LA PONENCIA POSITIVA
POR LA COMISION.

PARA LA EXPOSICION DE MOTIVOS: LA COMISIÓN LA
APROBÓ ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.

PARA EL ARTICULO 1º: LA COMISIÓN LO APROBÓ
ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.

PARA EL ARTICULO 2º: LA COMISIÓN LO APROBÓ ASI:

En el numeral 2. El presidente de la
Comisión Primera o Comisión de Hacienda y
Crédito Público.

3. El presidente de la Comisión Segunda o
Comisión del Plan, de Gobierno y Obras.

4. El presidente de la Comisión Tercera o
Comisión de Asuntos Administrativos,
Sociales, Ambientales y Derechos Humanos.

5. El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
del Concejo Municipal.

6. El Secretario de Planeación Municipal o
su delegado.

7. El Secretario Jurídico del Municipio o su
delegado.



FOLIO 16

PARA EL ARTICULO 3º: LA COMISIÓN LO APROBÓ ASI:
Eliminar los numerales 4., 5. 6.

PARA EL ARTICULO 4º: LA COMISIÓN LO APROBÓ
ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.

PARA EL ARTICULO 5º: LA COMISIÓN LO APROBÓ ASI:
ARTICULO QUINTO. El Jefe de la Oficina Jurídica
del Concejo Municipal hará…

PARA EL ARTICULO 6º: LA COMISIÓN LO APROBÓ
ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.

PARA EL ARTICULO 7º: LA COMISIÓN LO APROBÓ ASI:
ARTICULO SEPTIMO. Las reuniones de la Comisión
Especial a los Acuerdos Municipales vigentes
del Concejo, se llevarán a cabo en el
desarrollo de las sesiones ordinarias, cuando
las convoque el Presidente de la Comisión
Especial.

PARA EL ARTICULO 8º: LA COMISIÓN LO APROBÓ
ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.

PARA LOS CONSIDERANDOS: LA COMISIÓN LOS APROBÓ
ORIGINALES DEL PROYECTO DE ACUERDO.

PARA EL PREÁMBULO: LA COMISIÓN LO APROBÓ
ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.

PARA EL TITULO: LA COMISIÓN LO APROBÓ ORIGINAL
DEL PROYECTO DE ACUERDO.

LA COMISION TERCERA,

H.C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ

H.C. CHRISTIAN ARGUELLO GOMEZ

H.C. JOHN JAIRO CLARO AREVALO

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES
Secretario
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La Secretaría General informa que ha sido leída
la constancia, ponencia e informe aprobación en
primer debate del proyecto acuerdo 025 del 20
de abril de 2013.

Intervención del Honorable Concejal John Jairo
Claro Arévalo: Saludos. Este Proyecto de
Acuerdo pretende un elemento procedimental muy
sencillo, resulta que anteriormente las
comisiones estaban establecidas eran 5
comisiones lo que pretende este acuerdo es
darle mayor funcionalidad en la medida de que
actualmente operan o funcionan 3 comisiones,
entonces el espíritu y el fondo de este acuerdo
es aterrizar el acuerdo a la nueva normativa
del reglamento interno del Concejo de
Bucaramanga, gracias Señora Presidenta.

La Presidencia pone en consideración la
ponencia del Proyecto de Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido
aprobada la ponencia del Proyecto de Acuerdo.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura de la exposición de motivos.

Exposición de motivos

El Reglamento Interno del Concejo Municipal de
Bucaramanga en los considerandos establece
numeral 2. “Corresponde a los Concejos
Municipales ejercer las atribuciones que
enumera la Constitución Política en su artículo
313, así como las demás que la Constitución y
la Ley le asignen”.

Igualmente en los siguientes artículos del
Reglamento Interno del Concejo municipal
señala:

 Artículo 2. Principios rectores del
Concejo, numeral i) Celeridad: Con este
principio se busca la agilidad en el
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trámite la gestión administrativa. Comporta
la indispensable agilidad en el
cumplimiento de las tareas a cargo de las
Entidades y servidores públicos para lograr
que alcancen sus cometidos básicos con
prontitud, asegurando que el efecto de su
gestión se proyecte oportunamente en la
atención de las necesidades y aspiraciones
de sus destinatarios.

 Artículo 9. Actos o Decisiones del Concejo
señala: “las principales decisiones de la
Corporación toman el nombre de Acuerdos.
Actos Administrativos obligatorios para las
autoridades y los particulares en la
jurisdicción del territorio municipal.
Decisiones de menor categoría podrán ser
aplicadas mediante resoluciones y
proposiciones, suscritas por la Mesa
Directiva y la Secretaria General de la
Corporación”

 Articuló 4. “Atribuciones legales del
Concejo, numeral 19. “Hacer seguimiento a
la ejecución de los Acuerdos Municipales
vigentes y solicitar a la Administración su
cumplimiento mediante una Comisión
especial”

 Artículo 23. “Funciones del presidente del
Concejo, numeral 14. “Designar una Comisión
especial al inicio de cada periodo
constitucional para que éste le haga
seguimiento de la ejecución de los Acuerdos
Municipales Vigentes. Esta Comisión podrá
citar a las Autoridades encargadas de su
ejecución y solicitarle a la Administración
Municipal el cumplimiento de los Acuerdos.
La Comisión Especial deberá rendir informes
anuales a la plenaria sobre el estado de
los Acuerdos Municipales Vigentes (de
conformidad con el Acuerdo Municipal número
027 del 9 de agosto de 2001, el numeral 19
del artículo 4, el artículo 191 de este
Reglamento)”
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 Artículo 191. “Ejecución de los acuerdos:
el Concejo municipal hará seguimiento a la
ejecución de los acuerdos vigentes y le
solicitará la administración su
cumplimiento. Para el efecto, la
Presidencia de la Corporación designará una
Comisión especial al inicio de cada periodo
constitucional, la cual podrá citar a las
autoridades encargadas de su ejecución y
rendirá informes anuales a la plenaria
sobre el estado de los acuerdos originados
en la Corporación”. Teniendo en cuenta lo
anterior, centramos la atención en los tres
últimos artículos 4.23 y 191, en los cuales
el actual reglamento interno del Concejo
Municipal de Bucaramanga determina se
realice seguimiento a los acuerdos
municipales vigentes por parte de una
Comisión especial; sin embargo no es
coherente con lo establecido en el mismo
reglamento al manifestar; “de conformidad
con el acuerdo municipal 027 del 9 de
agosto de 2001, el numeral 19 del artículo
cuatro y el artículo 191 de este
reglamento”. Pues dicho acuerdo municipal
02 7 de agosto de 2011, establece en su
artículo segundo, que el Comité estará
conformado por 9 integrantes, entre ellos
señala en los numerales 4. Un miembro o
Concejal de Asuntos Administrativos 5. Un
miembro Concejal de la Comisión de Obras
Públicas y seis. Un miembro Concejal de la
Comisión de Asuntos Sociales y Medio
Ambiente; numerales que deben ser
modificados teniendo en cuenta que el
Reglamento Interno del Concejo municipal
(Acuerdo 072 de octubre 2009 y el Acuerdo
municipal número 16 de 2011), señalan sólo
3 Comisiones Permanentes en su artículo 91
Número de Comisiones Permanentes: el
Concejo de Bucaramanga ejerce sus funciones
normativas y de control político de manera
permanente a través de tres Comisiones
Permanentes, las cuales son:

 Comisión Primera o Comisión de
Hacienda y Crédito Público.
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 Comisión Segunda o Comisión del Plan,

de Gobierno y Obras.

 Comisión Tercera o Comisión de
Asuntos Administrativos, Sociales,
Ambientales y Derechos Humanos.

Las modificaciones a estos artículos permitirá
designar la Comisión especial y de esa manera
proceder a desarrollar por parte de la misma su
actividad de seguimiento a los Acuerdos
Municipales vigentes, los cuales recogen el
análisis, la deliberación y toma de decisiones
contundentes por parte de los Honorables
Concejales a diferentes temáticas de interés
que benefician impactan a la ciudadanía en
general.

SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA (original firmado)
Presidenta Concejo de Bucaramanga
Partido Cambio Radical

La Secretaría General informa que ha sido leída
la exposición de motivos.

La Presidencia le solicita a la Honorable
Concejala Carmen Lucía agredo para que tome el
puesto de Presidenta teniendo en cuenta que el
Proyecto de Acuerdo ha sido presentado por la
Honorable Concejala Sandra Lucía Pachón
Moncada.

Intervención de la Honorable Concejala Carmen
Lucía Agredo Acevedo: Con mucho gusto, por
orden alfabético me ha correspondido este
privilegio.

Intervención de la Honorable Concejala Sandra
Lucía Pachón Moncada: Saludos. Mire que ese
Proyecto de Acuerdo es muy sencillo. En mi
labor como Presidenta del Concejo existe en su
articulado el actual Reglamento Interno del
Concejo en los numerales 4, 23 y 191 que se
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debe nombrar una Comisión especial para hacerle
seguimiento a los acuerdos vigentes y de esta
manera en los tres artículos del actual
Reglamento Interno señala que eso debe ser de
conformidad con el acuerdo 027 del año 2001, me
remitía mirar el acuerdo 027 de 2001 y me
encontré con que en ese tiempo figuraban 5
comisiones es decir la Comisión que hoy es de
asuntos sociales, de asuntos administrativos
sociales y de derechos humanos hoy en el
Concejo de la ciudad y en el reglamento interno
figura como una sola. En el año 2001 aparecían
5. De esta manera quise que este acuerdo
municipal 027 de 2001 que no ha sido derogado
se actualizará como también en el reglamento
interno del Concejo específicamente estos
numerales el 4, el 23 y el 191 con el propósito
de poder nombrar esta Comisión especial y que
le haga ese seguimiento muy oportuno a los
acuerdos vigentes que son necesarios y que lo
hemos visto a nivel de los diferentes debates
de control político. Que los acuerdos se
aprueban pero de ahí para allá es importante el
trabajo mancomunado con las diferentes
dependencias de la Administración Municipal y
así poder conocer los avances que se tienen y
también estar muy atentos en los temas
presupuestales para que estos proyectos de
acuerdo que pasan a ser acuerdos municipales
realmente cumplan el propósito para el cual
fueron debatidos, muchas horas se pasan en el
Concejo de la ciudad debatiendo temas
importantes y no queremos…

La Presidencia interrumpe la intervención de la
Honorable Concejala Sandra Lucía Pachón Moncada
para pedir silencio a los asistentes.

Continuación intervención de la Honorable
Concejala Sandra Lucía Pachón Moncada: Gracias
Presidenta. Entonces considerando esta labor
tan importante que se viene desarrollando por
parte del Concejo de la ciudad, que importancia
tiene el que logramos revisar esos acuerdos que
si bien es cierto han sido aprobados en el
Concejo también ameritan que los actualicemos
en la medida de que vamos avanzando en este
proceso de mejoramiento continuo de las labores
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administrativas y que de esta manera logremos
sacar adelante esta Comisión donde no solamente
están los Concejales sino también forma parte
de la Secretaría de Planeación en el marco de
la revisión de los indicadores de gestión y de
esta manera lograr realmente tener un grupo muy
oportuno que visualice, reitero, los avances y
se incorpore en los presupuestos aspectos
importantes que demandan tantos acuerdos
municipales como los ha aprobado del Concejo de
la ciudad. Eso era todo Señora Presidenta.

Intervención del Honorable Concejal Henry
Gamboa Meza: Saludos. No la veía como
Presidenta desde el año 2001 Doctora entonces
la felicito por llegar a esa Presidencia.
Bueno, Presidenta aquí revisando el Proyecto de
Acuerdo pues tenemos algunas consideraciones y
de hecho hemos pasado una proposición a efectos
de que no se le dé trámite al acuerdo en el
sentido de que lo que se pretende aprobar con
este acuerdo ya está establecido en el
reglamento interno en su artículo cuarto,
atribuciones legales del Concejo. Donde
establece en el numeral 19 hacer seguimiento a
la ejecución de los acuerdos municipales
vigentes y solicitar a la administración su
cumplimiento mediante una Comisión especial,
significa que esa es una de las atribuciones de
la Mesa Directiva discrecional de la
Presidencia del Concejo luego eso ya está
establecido. Aquí habría que modificar era el
acuerdo municipal 027 que prácticamente fue
derogado con la reforma del reglamento interno,
o sea, el acuerdo 072 de octubre 09 de 2009
entonces en esta consideración creemos que es
importante no remendar tanto el reglamento, yo
creo que nosotros iniciamos un proceso de
revisión del reglamento interno que se empezó
con el PNUT, yo no sé en qué estado estará eso
y de verdad hacerle una revisión muy completa.
Hay temas muy importantes que hay que
revisarle, esta parte que le pretendemos
incluir ya está reglamentada, establecida,
simplemente démosle más bien trámite al tema de
reiniciar el proceso de modificación completa,
fíjese que aquí hay una discusión, la tuvimos
ahorita, que el Doctor John Claro se declaró
impedido, eso se debe someter a votación, debe
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someterse a votación como lo hace el Congreso,
como lo hace el Senado, como lo hace la Cámara
de Representantes y aquí en nuestro reglamento
no está contemplado entonces tenemos que
resolver todos los conflictos que hay por
ejemplo para la conformación de la Mesa
Directiva hubo problemas cuando elegimos el
segundo. El primero y Segundo Vicepresidente y
así por ejemplo el tema de los términos para
trámite de un proyecto que la ponencia debe
esperarse 5 días, son temas que a veces
entorpecen el ejercicio de las funciones de la
Corporación y de los Corporados. Hay temas muy
importantes y en ese tema después se puede
mirar si es necesario reglamentar la creación
de esta comisión o simplemente la dejamos como
está hoy por hoy a discrecionalidad de la
Presidencia como se hizo el año pasado. De otro
lado tampoco entendería el acuerdo como está
porque la conformación de la Comisión excluyen
a la Comisión primera, dice artículo segundo:
la Comisión especial estará integrada por el
presidente del Concejo municipal con o
delegado, un Concejal de la Comisión segunda,
un Concejal de la Comisión de asuntos
administrativos, el jefe de la oficina asesora,
el jefe de la oficina asesora de planeación,
será Secretaría de planeación ahora, el asesor
jurídico del municipio. Por ningún lado está la
Comisión primera como si la Comisión primera no
tuviera con que ver con acuerdos municipales.
En razón a una discusión que vimos aquí cuando
se dio trámite a un proyecto de acuerdo que
pasó por la Comisión primera y que no era de
iniciativa de la administración pero que sólo
hay tres tipos de proyectos que requieren
anuencia de la administración y es el proyecto
del Presupuesto, el Plan de Ordenamiento y el
Plan de Desarrollo. Hay acuerdos que requieren
recursos y que pueden dar trámite en la
Comisión primera y no están aquí, entonces no
entiendo tampoco por ese lado entonces
consideraría pertinente que mejor dejáramos
todas estas revisiones y correcciones al
reglamento interno en una reestructuración
total de este reglamento que además lo
requiere. Muy amable Presidenta.
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Intervención del Honorable Concejal Christian
Alberto Argüello Gómez: Gracias Señora
Presidenta. Es para responderle al Honorable
Concejal Henry Gamboa, que lo que usted está
anotando es cierto, en el Proyecto de Acuerdo
en el original pero hay que mirar el modificado
o las modificaciones que se hicieron en la
Comisión Tercera. Ahí ya está arreglado eso que
usted está hablando de la Presidencia de la
Comisión Primera y el arreglo de lo que era la
Oficina de Planeación por Secretaría de
Planeación, lo mismo en la parte jurídica, eso
ya quedó solucionado en el debate que dimos en
la Comisión tercera, gracias Señora Presidenta.

Intervención del Honorable Concejal Cleomedes
Bello Villabona: Saludos. Señora Presidenta
pues aquí hemos intentado de mil maneras
reformar el reglamento interno, un reglamento
que tiene sus falencias y del cual de la misma
forma como está el reglamento interno hemos
cometido nosotros algunos errores por la misma
situación como tenemos hoy el reglamento
interno y el año pasado aquí vinieron unos
funcionarios del PNUT a unos integrantes del
PNUT con unas buenas intenciones de reformar el
reglamento interno y parece que sólo se quedó
en esas intenciones porque el día de hoy no hay
absolutamente nada sobre este tema. Yo creo que
las intenciones que tiene la Presidenta hoy por
lo menos hagámoslo por partes Señora
Presidenta. Si esto es lo más importante y lo
más sustancioso que en este momento necesitamos
y por lo menos reformar el reglamento pues
hagámoslo por partes en la medida en que
nosotros vayamos encontrando que se nos están
presentando inconvenientes en el reglamento
Señora Presidenta, de tal manera que aquí
podemos aprovechar, inclusive hablaba aquí con
el compañero Edgar Suárez, donde podemos mirar
otro artículo del reglamento interno e
incluirlo inmediatamente en esta situación y
vayamos reformando el reglamento si somos
capaces y no lo podemos hacer, mire que el
código administrativo y los códigos se han
reformado por partes y son códigos de cuantos
numerales y cuantos artículos tiene y se ha
hecho por parte la reforma, de tal manera que
si vemos la necesidad y la Presidenta ha
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presentado este tema pues yo le pediría a los
compañeros Concejales que sí es lo más
importante por lo menos en este periodo que ya
terminamos las sesiones hagamos esa pequeña
reforma y en el otro periodo terminaremos y
buscaremos los otros puntos a reformar para que
terminado este año las sesiones ordinarias
podamos tener un reglamento totalmente nuevo,
total nuevamente acorde a la ley y podamos
imprimir un reglamento de verdad necesario para
la ciudad, pero hagámoslo ya, por lo menos en
este momento y Doctor Edgar Suárez, ahí podemos
y tenemos la oportunidad de meter el párrafo en
el artículo que nos hace falta también y vamos
reformándolo. En el periodo siguiente podemos
presentar otra reforma y cuando termine este
año podemos tener un reglamento acorde al
Concejo de Bucaramanga Señora Presidenta, pero
lo importante es darle un inicio a esta reforma
del reglamento y hoy la Presidenta presenta
algo importante porque es que uno sentado allá
con el reglamento en la mano sabe las falencias
y los inconvenientes que tiene este reglamento
y ella que ha estado hoy allá leyéndolo
juiciosamente sabe que esas son las partes que
debemos reformarlo, de tal manera que es una
buena intención y un punto de partida para
tener un reglamento serio en la ciudad de
Bucaramanga, gracias Señora Presidenta.

Intervención del Honorable Concejal Uriel Ortiz
Ruiz: Saludos. Yo había pedido la palabra
básicamente respaldando las palabras de nuestro
vocero el Doctor Henry Gamboa. Ustedes se
acordarán el año pasado que esto iba dentro de
las reformas y al Honorable Concejal Cleomedes
Bello Villabona de una ves de paso le contesto,
el proyecto de reforma se presentó ante el
Consejo, está ahí en los anaqueles de la
Presidencia con todo el estudio que se hizo por
parte del Programa de las Naciones Unidas para
el Fortalecimiento de la Democracia PNUT,
trabajamos más de tres meses donde vinieron
especialistas de la capital de la República,
donde hicimos varias reuniones en la Cámara de
Comercio, inclusive aquí en la plenaria con los
Concejales de Bucaramanga, pedimos asesoría
también a FENACON la Federación Nacional de
Concejales, su disidencia, o no se pidió
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asesoría sino en la página de ellos está
colgada una reforma que ellos plantean para
todos los Concejos del país, esto se tuvo en
cuenta, se tuvo en cuenta el reglamento actual,
se tuvo en cuenta el reglamento de otras
ciudades del país y también las consideraciones
que se hizo con el PNUT, donde básicamente se
hablaba de la ley de Bancadas, donde se hablaba
de las inhabilidades e incompatibilidades y
esos temas no fueron arbitrios del PNUT sino
que ellos hicieron una encuesta con todos los
Honorables Concejales, con los 19 Concejales
donde les planteaban cuáles consideraban cada
uno de nosotros que debería hacerse una reforma
a fondo y donde debería capacitarse a cada uno
de nosotros, esas capacitaciones se hicieron
aquí en el Concejo de Bucaramanga, ustedes se
acuerdan que el PNUT estuvo muy atento, trajo
los especialistas indicados en cada tema,
hicimos las preguntas que cada uno en su
momento teníamos y al final entregamos un
documento, yo lo plantee de 2 formas a los
Honorables Concejales; primero en el sentido de
prorrogar las sesiones ordinarias que
terminaban en el mes de noviembre, les pedí el
favor y les dije alarguemos las sesiones 10
sesiones, para en esas 10 sesiones estudiar el
Proyecto de Reglamento que ya está inclusive
con 2 asesores jurídicos del Concejo, es de
planta y uno externo que se contrató
precisamente para que hiciera esa reforma y el
estudio estaba a 30 de noviembre pero hablamos
de hacer la prórroga del Concejo para poder
estudiarlo, cuando eso pues no hubo ambiente,
luego cuando se llamaron a extras el Alcalde,
si ustedes ven la resolución donde se decreta
las extras en el mes de diciembre viene
incluido ahí en las extras el estudio del
Reglamento pero se expuso varios temas, que se
iba a estudiar lo de la sobretasa y que habían
de pronto conflictos entre los Concejales,
entonces el tema quedó hasta ahí, pero ese
reglamento es una buena propuesta que ya existe
en la Presidencia del Concejo. Por mí no hay
problema de darle voto positivo si es para
darle herramientas o darnos herramientas
nosotros mismos de poder trabajar, pero si
nosotros continuamos haciendo reformas
individualmente vuelve y nos queda una colcha
de retazos, vuelve el reglamento y nos queda
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una colcha de retazos que es lo que no
queremos, que todos los artículos estén
congruentes, en este reglamento que tenemos
aprobado y en el estudio que hicimos doctor
Christian hay artículos en donde la parte
inicial dice una cosa y luego en el transcurso
del reglamento se contradice o varía o se
presta para otras interpretaciones entonces el
mismo reglamento… porque no tiene una
coherencia o una transversalidad, como se llama
ahora, por eso compañeros que no quede en el
tintero lo que se plantea de hacer esa reforma,
hagamos el estudio, no tengamos miedo de
abordar el tema independientemente que votemos
positivo o negativo algunos artículos, porque
aquí no se trata de que todos los artículos los
vayamos a votar positivos o que los vayamos a
plantear como se hizo en el año pasado, sino
que lo discutamos y los reformemos y hagamos un
reglamento acorde a las necesidades, es más,
planteemos que donde se incluyan todos, la idea
de la Presidencia anterior era que ese Proyecto
de Acuerdo lo presentáramos los 19 Concejales o
todas las Bancadas para que fuera una
iniciativa de todos nosotros, de todos modos
Presidenta ahí está planteado esto pero el
Reglamento o la reforma proyectada ya está, ya
existe el documento, sería bueno que se les
entregará a cada uno de los Concejales para que
ellos vayan con sus unidades de apoyo
planteando a ver qué se podría hacer, muchas
gracias Señora Presidenta.

Intervención del Honorable Concejal Jaime
Andrés Beltrán Martínez: Saludos. Sería
importante que al analizar este proyecto
retomáramos el trabajo que se viene haciendo
desde el año anterior y como éste programa del
PNUT, el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo en Colombia ha hecho un buen
adelanto, pero si de algo si estoy de acuerdo
es el hecho de que si se hacen comisiones estas
comisiones garantizarán que los proyectos no
queden en letra muerta sino se puedan
desarrollar, entonces en torno a lo que se
pretende cuando se estudió en la Comisión
tercera había una intención clara y era de
reformar pero con el fin importante de que se
le diera un desarrollo efectivo a los Proyectos
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de Acuerdo y no se quedaran como letra muerta
como tanto se reclama dentro del Concejo, pero
cada una de las proposiciones que se establecen
tienen un fin y es articular, fortalecer y
engrosar el estudio de cada uno de los
proyectos, entonces Presidente creo que en la
discusión están las respuestas si se puede dar
y se puede entender hacia donde está la salida
y que es lo que queremos buscar en torno a esto
y la importancia que tienen las comisiones que
se establecen para hacer cumplir cada uno de
los proyectos, Presidente gracias.

Intervención de la Honorable Concejala Sandra
Lucía Pachón Moncada: Señor Presidente es que
revisando aquí lo pertinente al reglamento
interno del Concejo y por considerar que este
Proyecto de Acuerdo le corresponde según el
artículo 93 Comisión segunda o Comisión del
Plan de Gobierno el estudio por parte de la
Comisión segunda vamos entonces a retirar este
proyecto con el propósito de devolverlo con el
propósito de que sea estudiado en la Comisión
Segunda no sin antes mencionar que a través del
PNUT estamos precisamente sosteniendo
conversaciones y es así como nos están
allegando en el transcurso de esta semana un
paquete relacionado con la visión que tenemos
también a nivel del Concejo que es dar unas
pautas sobre el Concejo verde a nivel nacional
donde ellos también van a aportar unos recursos
importantes y donde también se va a tocar temas
trascendentales como la equidad de género y las
modificaciones al Reglamento Interno del
Concejo. Éstos son los tres temas fundamentales
que hemos un conversado con el PNUT y viendo la
importancia que representa nombrar esta
Comisión Especial para el estudio de estos
importantes Acuerdos Municipales vamos entonces
a dar el trámite respectivo y de esa manera
lograr que el Concejo de la ciudad siga
construyendo y siga trabajando de manera
juiciosa y responsable por estos acuerdos, será
representado en las próximas sesiones
ordinarias, gracias Señor Presidente.

Intervención del Honorable Concejal Dionicio
Carrero Correa: Saludos. Gracias Doctor Edgar



FOLIO 29
Gutierrez, con el retiro de la autora de este
importante proyecto resaltarle la buena
intención de la autora de este proyecto pero
recordarle también Doctora Sandra como
Presidenta que todos los Concejales seguramente
tenemos algunas inquietudes para mejorar el
reglamento interno de acuerdo a la ley,
entonces yo pienso que a pesar de que no lo
estudió la Comisión que le corresponde debió
Doctora Sandra con el mayor cariño llamarlos
también a todos los Concejales, a las
diferentes Bancadas que le podíamos adicionar a
este importante proyecto. Buenas intenciones,
se está haciendo ese trabajo desde el año
pasado pero si me gustaría Señora Presidenta
que se establecieran unos comités dentro del
mismo Concejo, con nuestros asesores para hacer
un reglamento interno único fin que se conforme
una colcha de retazos, gracias Señor
Presidente.

Intervención del Honorable Concejal Edgar
Suárez Gutiérrez: Contrario a lo que dice el
Concejal Dionicio, primero decir que este
Proyecto de Acuerdo, el Reglamento Interno
actual con Proyecto de Acuerdo lo votamos
negativo un grupo significativo de Concejales
en el pasado cuatrienio, no lo votamos
positivo, nos opusimos a muchos artículos del
reglamento, ese acuerdo yo no lo vote positivo.
Segundo, que buscar errores es muy fácil y en
ese trabajo llevo más de cuatro años, eso es
muy fácil, yo puedo ver un documento como este
y buscarle errores, le consigo muchos y le
encuentra muchos, pero una cosa sí es clara
Concejal Dionicio, a mí al Concejal Edgar
Suárez y a cada uno de ustedes el pueblo nos
eligió para cumplir…

La Presidencia interrumpe la intervención del
Honorable Concejal Edgar Suárez Gutiérrez para
otorgar una moción de procedimiento.

Intervención de la Honorable Concejala Sonia
Smith Navas Vargas: Es que la ponente del
proyecto ya retiró el proyecto. Yo como
Presidenta de la Comisión aclaró que nunca
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llegó el proyecto allí entonces no veo que se
tenga que discutir un proyecto que ya lo
retiraron entonces si le sugeriría que
siguiéramos con el siguiente… orden del día que
es el siguiente proyecto y ya dejemos esto
compañeros para la próxima, el debate para la
próxima, gracias.

Intervención del Honorable Concejal Edgar
Suárez Gutiérrez: Es que el Partido Liberal
algunas veces, qué días nos dijeron hasta de un
periodista acá en un punto del orden del día,
el periodista del Concejo y ni siquiera era
punto del orden del día, ahora yo estoy
hablando de un tema que se acaba de terminar
entonces no me quieren dejar hablar, entonces
mire Presidente buscar errores es muy fácil acá
el Reglamento Interno tiene seguramente muchos
errores, pero una cosa sí es cierto Concejal
Dionicio, a mí el pueblo me eligió para cumplir
una función y es presentar los proyectos de
acuerdo, para eso están las comisiones, para
eso están los diferentes medios de publicación
y si yo quiero hacerle una reforma a un acuerdo
esa potestad la tengo porque me la dio el
pueblo, yo no tengo porqué pedirle permiso a
los 19 Concejales para presentar un Acuerdo
Municipal o si no es simplemente o lo hunden si
alguien creen que no cumple el lineamiento
jurídico o le dan viabilidad o lo mandan a
sanción para el Alcalde, pero mire el tema de
los Acuerdos Municipales, y no me quiero salir
del tema, el tema de los Acuerdos Municipales
se ha vuelto tan delicado hoy día que hasta el
mismo Gobernador le está haciendo controles
políticos a los acuerdos en tres meses el
tribunal falla un artículo del Concejo entonces
una cosa es que a mí el pueblo me eligió para
cumplir una de esas funciones, presentar
proyectos de acuerdo, y aquí bien sea la
Comisión la hunde o bien sea la plenaria la
hunde entonces aquí la Concejala Sandra Pachón
trae un Acuerdo Municipal tratando de modificar
una Comisión donde acá la miramos y
efectivamente quedó mal aprobado, entonces
simplemente es para dejar claro eso Presidente
que yo no tengo porqué pedirle permiso a un
grupo de Concejales, de pronto a mí Bancada,
para presentar un Proyecto De Acuerdo pero yo
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puedo presentar Proyectos de Acuerdo porque
para eso me eligió el pueblo.

Intervención del Honorable Concejal Dionicio
Carrero Correa: Muchas gracias doctor Diego
Fran Ariza, le luce esa Presidencia doctor
Diego. Miré Honorable Concejal quien está a mi
izquierda, doctor Edgar Suárez Gutiérrez a
quien aprecio y le admiro mucho. En ningún
momento le estoy solicitando o la Bancada del
Partido Liberal o particularmente Dionicio le
estamos pidiendo o exigiendo a la autora que
nos convoque o que nos llame para presentar un
Proyecto de Acuerdo, exigiendo no, que bueno
hubiese sido si todos tuviéramos participado de
este proyecto Doctora Sandra, es más inicié
exaltándole su iniciativa e inicie diciéndole
que lo hizo muy bien pero que lamentablemente
nosotros también tenemos algunas inquietudes
para que no se hiciera una colcha de retazos,
eso quería decirle para dejarle claridad sobre
ese tema Señor Presidente.

La Presidencia solicita hacer referencia a la
proposición presentada por la autora del
proyecto.

Intervención de la Honorable Concejala Sandra
Lucía Pachón Moncada: Gracias Presidente.
Quiero como hacer claridad si bien es cierto
propuse retirar el Proyecto de Acuerdo y
pasarlo a la Comisión Segunda pues también es
bien cierto que las intenciones que se dan a
través de la Mesa Directiva son positivas,
cuando miraba el reglamento interno en su
artículo 4, 23 y 191 que lo invito Doctor
Dionicio para que usted lo lea muy atentamente
porque esto no se trata de hacer de hablar de
una colcha de retazos porque hablar de eso
significa trabajar en el desorden, pienso que
no hemos citado al Concejo de la ciudad a
trabajar esto que venía desarrollándose también
en la Presidencia pasada con el Doctor Uriel
Ortiz, precisamente porque hemos venido
adelantando algunas conversaciones con el PNUT
y ellos como lo reitero esta semana nos
entregan un paquete donde no solamente incluyen
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las modificaciones del Reglamento Interno sino
también lo relacionado con el Concejo Verde y
lo relacionado con la equidad de género son
tres temas que vamos a trabajar con el PNUT,
por lo tanto la Mesa Directiva estará muy
atenta y yo los invito al Partido Liberal para
que cuando se realizan las invitaciones también
nos acompañan muchas veces los hemos invitado y
de pronto no hemos recibido esa reciprocidad en
participar y entonces esperamos que en el tema
del Reglamento Interno del Concejo sean de los
primeros con sus aportes y sus buenas
recomendaciones. Cuando elaboraba de la mano
con la jurídica del Concejo este Proyecto de
Acuerdo lo hacía porque textualmente lo dice en
el artículo 4, 23 y 191 que es potestad de la
Presidencia del Concejo designar la Comisión
Especial para el seguimiento a los acuerdos
vigentes y cuando habla de los acuerdos
vigentes está supeditado estos tres artículos
dice: de conformidad con el Acuerdo Municipal
027 del año 2001 y cuando me remito a mirar
este acuerdo aparecen las 5 comisiones cuando
realmente hoy en día son 3 las que operan en el
Concejo de la ciudad. De hay que fueron las
mejores intenciones de poder designar esta
Comisión con el propósito de entrar a revisar
esos acuerdos que vienen de años anteriores
pero que también han sido aprobados en las
presentes diligencias, entonces esa palabra de
colcha de retazos no me gusta porque es que
deja entredicho como una labor que se viene
haciendo de un estudio serio, juicioso y eso lo
vamos a demostrar en el mes de junio o julio
cuando lleguemos a las sesiones ordinarias
tengamos la posibilidad de hacer todos los
cuestionamientos y los interrogantes y las
mejoras a la totalidad de este Acuerdo
Municipal que es el Reglamento Interno del
Concejo pero cuestiones tan pequeñas como estas
que solamente están diciendo nombre una
Comisión Especial para hacerle seguimiento eso
no implica que uno convoque a todos los
Concejales para decirles que si están de
acuerdo que lo hagamos, precisamente lo
transmitimos a través de un proyecto de acuerdo
para que se han debatido y obviamente si a bien
lo tienen pues lo sacamos adelante y si no pues
tendremos que esperar porque no puedo pasarme
sobre una norma y el Reglamento Interno
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establece, reitero, que es de conformidad de
este acuerdo 027 de 2001 por eso la importancia
de ir como mejorando algunos temas que son
urgentes y que son competencia de la
Presidencia del Concejo de la ciudad, entonces
yo si quería como dejar eso claro y evitar de
pronto esos comentarios que cualquiera que los
escuche va a estar diciendo que aquí lo que se
está manejando son colchas de retazos y aquí no
se está manejando eso así, entonces yo sí le
pido al Concejal que mida las palabras cuando
se refiera a estos temas tan importantes que
van en beneficio del Concejo de la ciudad,
gracias Señor Presidente.

La Presidencia comunica que se le otorgará la
palabra a 2 Concejales más y reitera la
solicitud de por favor referirse explícitamente
a la proposición presentada por la autora del
proyecto.

Intervención del Honorable Concejal Raúl Oviedo
Torra: Saludos. Decirles que es importante que
este proyecto se analice como se venía
analizando el año pasado y que lo hagamos
completo y que podamos participar todos doctora
Sandra porque en ese tema es importantísimo que
el Concejo tenga una viabilización tanto en la
Comisión como en la plenaria o como se hizo con
el PNUT, es importantísimo que lo hagamos de
esta manera para poder sacar este proyecto
adelante ya que es el reglamento interno que
rige para todos nosotros y que tenemos que
mirar que quede de la mejor manera posible para
sacar adelante todos los proyectos y que
realmente, concienzudamente con el PNUT podamos
dilucidar los temas que tengan que ver con todo
el articulado de lo que tiene que ver con el
reglamento, entonces es importante que lo
hagamos, esa era toda mi intervención Señor
Presidente, muchas gracias.

Intervención del Honorable Concejal Uriel Ortiz
Ruiz: Presidente mire, en el sentido de que el
Partido Liberal hizo una exposición al
principio porque estábamos debatiendo el
proyecto, en ningún momento le vamos a decir a
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los Honorables Concejales que presenten o no un
proyecto, pero aquí cuando llegan si tenemos
nosotros la función y la facultad de debatirlos
estemos de acuerdo o no lo podemos hacer aquí y
eso que quede bien claro. En el segundo.
Presidente yo fui el que use la palabra colcha
de retazos Presidenta y de pronto a veces se
pierde aquí como hay mucha bulla y de pronto yo
me referí al anterior proyecto, el que esta
vigente, que quedó como una colcha de retazos y
que no quiero que éste quede como eso y por eso
no lo hagamos individualmente cada artículo,
entonces vamos a presentar un proyecto de
acuerdo para reformarlo porque nos quedaría una
colcha de retazos. Alabo lo que usted dice que
ya está hablando con las personas que ya han
tenido una trayectoria en reformar el proyecto
y ante eso vamos, ayer una Concejala presentó
un proyecto que era interesante y le dimos la
aprobación y un Concejal dijo “peores se han
presentado” y por eso nadie debatió nada y son
cosas que lo dicen aquí pero cuando uno hace el
debate serio, porque lo hemos hecho serio con
argumentos, no es para atropellar a nadie ni a
ninguna bancada, entonces respiremos profundo
que esto no es los Liberales contra todos sino
éstos son los Concejales y que nos den la
oportunidad de ver debatir estemos o no de
acuerdo en los proyectos. No, nos vamos a
apartar del debate que tenemos que hacer como
Concejales y eso sí que quede claro. Si la
ofendí Presidenta le ofrezco públicamente
disculpas pero sé que usted está haciendo un
trabajo que quiere hacer las cosas bien y yo
creo que en eso si hay que aportar pues
aportamos para salir adelante este proyecto,
gracias Presidente.

Intervención del Honorable Concejal Henry
Gamboa Meza: Presidente es que yo le pido el
favor a los miembros de la Comisión Tercera,
¿cuantos proyectos fueron presentados ahorita y
cuantos no pasaron a segundo debate?

Intervención del Honorable Concejal Christian
Niño Ruiz: Presidente yo creo que tenemos
suficiente ilustración, no continuemos más con
esta situación porque vamos a causar más
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heridas. No tiene sentido que estemos en
contraposición unos con otros por una
equivocación que la tiene cualquiera, yo pienso
que pasemos por alto estas cosas y demos
ejemplo de tolerancia y demos ejemplo de que
somos capaces de aceptar nuestros errores,
continuemos con la sesión del día de hoy.

La Presidencia somete a consideración la
proposición de la Honorable Concejala Sandra
Lucía Pachón Moncada para retirar el Proyecto
Acuerdo N° 025 del 20 de abril de 2013 a la
Comisión segunda para que sea estudiado
nuevamente y con el autor se lleven a cabo las
diferentes modificaciones.

La Secretaría General informa que ha sido
aprobada la proposición para retirar el
presente Proyecto de Acuerdo 025.

La Presidencia solicita a la Secretaría General
continuar con la lectura del orden del día.

7.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE
ACUERDO N° 011 DEL 13 DE MARZO DE 2013, POR
MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS
TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO NÚMERO 011 DE
JUNIO DE 17 DE 2010 POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA, REGLAMENTA Y SE ESTABLECE LA
APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN EL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES.

La Secretaría General se dispone hacer la
lectura de la constancia, ponencia e informe de
Comisión.

La Presidencia solicita se le informe qué
funcionarios fueron citados e invitados para
hacer el estudio del Proyecto Acuerdo N° 011
del 13 DE marzo DE 2013.
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La Secretaría General informa que fueron
citadas las siguientes personas:

 Doctora Carmen Cecilia Simijaca Agudelo,
Secretaria Jurídica Municipal.

 Doctor René Rodrigo Garzón Martínez,
Secretario del Interior Municipal.

 Doctor Samuel Prada Cobos, Gerente de la
EMAB. Se encuentra el Gerente Técnico
Operativo de la misma empresa.

La Secretaría General informa que esas fueron
las personas citadas para el estudio del
presente Proyecto de Acuerdo.

La Presidencia le solicita a la Secretaría
General continuar.

Intervención del Honorable Concejal John Jairo
Claro Arévalo: Gracias Presidente para
solicitar permiso para ausentarme del recinto
por dos razones que expuse inicialmente al
comienzo de la sesión. Una que fue la que
plantee por impedimento y la segunda porque
tengo que hacer algunas deligencias.

La Presidencia concede el permiso de retiro al
Honorable Concejal John Jairo Claro Arévalo.

La Secretaría General procede a hacer la
lectura de la Constancia de Aprobación en
Primer Debate.

COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y

DERECHOS HUMANOS

CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE
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El suscrito Secretario de la Comisión Tercera
o Comisión de Asuntos Administrativos,
Sociales, Ambientales y Derechos Humanos del
Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar
que el estudio del Proyecto de Acuerdo No. 011
de 13 Marzo de 2013, “POR MEDIO DEL CUAL SE
MODIFICAN LOS ARTICULOS TERCERO Y SEXTO DEL
ACUERDO No. 011 DE JUNIO 17 DE 2010, “POR MEDIO
DEL CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y SE ESTABLECE
LA APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN EL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”. Fue aprobado con las
respectivas modificaciones, por la Comisión
como se registra en el Acta No. 003-13,
realizada el día Veinticinco (25) de Abril de
2013, en Primer Debate.

Anexa Pliego de Modificaciones.

El Secretario,

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES

La Secretaría General procede a hacer la
lectura de la ponencia.

COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y

DERECHOS HUMANOS

PONENCIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N° 011 DE
MARZO DE 13 DE 2013

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS
TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO N° 011 DE JUNIO DE
17 DE 2010 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA,
REGLAMENTA Y ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL
COMPARENDO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

CONCEJAL PONENTE: WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ

HONORABLES CONCEJALES:
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Me correspondió por designación de la
Presidencia, ser ponente el Proyecto de Acuerdo
N° 011 de marzo 13 de 2013. “POR MEDIO DEL CUAL
SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS TERCERO Y SEXTO DEL
ACUERDO N° 011 DE JUNIO DE 17 DE 2010 POR MEDIO
DEL CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y ESTABLECE LA
APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN EL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES” presentado por el Honorable
Concejal Christian Alberto Argüello Gómez.

CONSIDERACIONES:

Apelando el Honorable Concejal autor del
Proyecto de Acuerdo anteriormente mencionado
para dar cumplimiento a la constitución
política de Colombia es un numeral noveno, ley
1259 de 2008 y a sus decretos reglamentarios
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial y la Sentencia C-535 de
1996, precisó: “La publicidad exterior visual
hace parte de la noción de “patrimonio
ecológico” local, por lo cual se está frente a
una competencia propia de los Concejos
Municipales y Distritales, así como de los
órganos de gobierno de los territorios
indígenas, la cual les es asignada en función
del interés territorial subyacente, pues los
problemas de modificación del paisaje que le
están asociados abarcan primariamente un ámbito
local, por lo cual su regulación corresponde
también, en principio, a las Autoridades
Municipales y de los territorios indígenas”

 Que el decreto municipal 0264 de diciembre
27 de 2007. Por medio del cual se
reglamenta la publicidad exterior visual en
el Municipio de Bucaramanga, en su sección
3 artículo 14, Parágrafo único señala:
“Queda prohibido en el Municipio de
Bucaramanga la fijación de afiches en el
amoblamiento urbano de la ciudad, entendido
éste como postes de alumbrado público,
muros de encerramiento, bancas, paraderos
de buses, cajas de teléfonos, teléfonos
públicos, casetas, mogadores o mupis y en
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otros elementos de similares
características”

 Que el decreto 214 de 2007: “Por Medio Del
Cual Se Compilan Los Acuerdos Municipales
N° 06 De 2005 Y 048 De 2006 Y Se Expide El
Manual De Policía, Convivencia Y Cultura
Ciudadana de Bucaramanga” Título 5 “Para
Conservar Y Proteger El Medio Ambiente”
define en su artículo 62. Se entiende por
medio ambiente “el aire, el agua, el suelo,
el subsuelo, los carros, bosques, ríos,
quebradas, canales, chucuas, humedales,
zonas de ronda hidráulica, zonas de manejo
y preservación ambiental del sistema
hídrico, los parques, zonas verdes,
jardines, los silvestres, paisajes
naturales y el paisaje modificado, las
edificaciones, espacios interiores y
públicos. En consecuencia este es un
patrimonio colectivo, los funcionarios, la
autoridad Policía o quien haga sus veces,
deberán velar por su preservación y
conservación y aprovechamiento de manera
sostenible.

 Igualmente en su artículo 92 señala que “la
proliferación de avisos que en forma
desordenada se despliegan por el municipio
contaminan y afectan la estética del
paisaje y el espacio público, degrada el
ambiente y perturba el transcurrir de la
vida ciudadana”

SOLICITA EL PROYECTO DE ACUERDO

Modificar el artículo tercero y el artículo
sexto del Acuerdo N° 011 de junio de 17 de
2010, como se expone en el Proyecto de Acuerdo
N° 011 de marzo 13 de 2013.

PONENCIA

Teniendo en cuenta todas las consideraciones
presentadas por el autor del Proyecto de
Acuerdo, leídos y revisados los fundamentos
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jurídicos en él expresados y la normatividad
manifestada y existente al respecto del tema
expuesto, doy Ponencia Favorable en primer y
segundo debate al Proyecto de Acuerdo para su
estudio y aprobación de los Honorables
Concejales en la Comisión Tercera y Plenaria
del Concejo.

Presentado por:

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ
CONCEJAL PONENTE

La Secretaría General procede a hacer la
lectura del Informe de Comisión.

COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y

DERECHOS HUMANOS

INFORME DE COMISIÓN

La Comisión Tercera o de Asuntos
Administrativos, Sociales, Ambientales y
Derechos Humanos del Honorable Concejo de
Bucaramanga, informa a la Plenaria que en
reunión efectuada el 25 de Abril de 2013 a las
10:00 A.M, se llevó a cabo el estudio en
Primer Debate del siguiente Proyecto de
Acuerdo:

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS
TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO No. 011 DE JUNIO 17
DE 2010, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA,
REGLAMENTA Y SE ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL
COMPARENDO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Que para el estudio del presente Proyecto de
Acuerdo asistieron los Honorables Concejales:
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO
CLARO AREVALO, CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ,
WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ, todos ellos miembros de la Comisión
Tercera y los Representantes de la
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Administración Municipal citados por la
Comisión para la sustentación del Proyecto de
Acuerdo: Doctora TATIANA TAVERA, Oficina
Jurídica Municipal; Dra. LINA MARIA CALDERON,
Oficina Jurídica del Concejo.

Que verificado el quórum reglamentario y
decisorio por parte del Presidente de la
Comisión se dio lectura al Orden del Día el
cual contenía los siguientes ítems:

ORDEN DEL DIA

1.LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM

2.“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS
ARTICULOS TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO No.
011 DE JUNIO 17 DE 2010, “POR MEDIO DEL
CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y SE ESTABLECE
LA APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN
EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES”.

3.LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y
VARIOS

DESARROLLO DEL INFORME

Que después de leído el Orden del día por parte
del Secretario de la Comisión el Presidente de
la Comisión somete a consideración y discusión
el Orden del Día, el cual es aprobado por
unanimidad por la Comisión con Tres (3) votos
positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO
GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES
BELTRAN MARTINEZ).

El Presidente ordena al Secretario continuar
con el punto 2 del Orden del día quien procede
a dar lectura al punto 2 del Orden del día:

2.“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS
ARTICULOS TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO No.
011 DE JUNIO 17 DE 2010, “POR MEDIO DEL
CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y SE ESTABLECE
LA APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN
EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES”.
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Que la ponencia del presente Proyecto de
Acuerdo fue asignada por el Presidente del
Honorable Concejo de Bucaramanga, al Honorable
Concejal WILSON RAMIREZ GONZALEZ, en
cumplimiento del Artículo 167 del reglamento
interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo
Municipal No. 072 de 2009.

Que el Honorable Concejal Ponente, presento la
Ponencia escrita favorable, la cual fue leída y
escuchada por los Miembros de la Comisión
Tercera.

El Presidente de la Comisión somete a
consideración y discusión la Ponencia del
Proyecto de Acuerdo, siendo aprobada por
unanimidad por la Comisión con cuatro (4) votos
positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO
GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO, WILSON RAMIREZ
GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

Que aprobada la Ponencia favorable por parte de
la Comisión, el Presidente de la Comisión,
ordena a la Secretaria dar lectura a la
Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo,
siendo aprobado presentada con cuatro (4)
votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO
ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO,
WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Que después de Aprobada la Exposición de
Motivos el Presidente ordena al Secretario
continuar con el articulado del Proyecto de
Acuerdo 011 del 13 de Marzo de 2013 para su
discusión, aprobación o desaprobación por parte
de la Comisión.

Leído el artículo Primero por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado presentadas con tres (3) votos
positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO
GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES
BELTRAN MARTINEZ).

Leído el artículo Segundo por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
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somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con las modificaciones presentadas con
cuatro (4) votos positivos así: (CHRISTIAN
ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO CLARO
AREVALO, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES
BELTRAN MARTINEZ).

Leído el artículo Tercero por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con cuatro (4) votos positivos así:
(JHON JAIRO CLARO AREVALO, CHRISTIAN ALBERTO
ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME
ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

Terminado de leer los considerandos el
Presidente de la Comisión los somete a
consideración y discusión siendo aprobado con
la modificación presentada con cuatro (4) votos
positivos así: (JHON JAIRO CLARO AREVALO,
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON
RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Leído el preámbulo es aprobado por la Comisión
con cuatro (4) votos positivos así: (JHON JAIRO
CLARO AREVALO, CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO
GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES
BELTRAN MARTINEZ).

Para el Titulo el Presidente lo somete a
consideración de los concejales de la comisión
es aprobado por unanimidad con cuatro (4) votos
positivos así: (JHON JAIRO CLARO AREVALO,
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON
RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Concluido el estudio en Primer Debate del
Proyecto de Acuerdo 011 de Marzo 13 de 2013, el
Presidente de la Comisión propone de acuerdo a
la ley y al reglamento interno de la
corporación trasladarlo a la Plenaria del
Honorable Concejo para que surta el segundo
debate, lo cual es aprobado por unanimidad por
la Comisión con cuatro (4) votos positivos así:
(JHON JAIRO CLARO AREVALO, CHRISTIAN ALBERTO
ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME
ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
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Aprobado el Proyecto de acuerdo No. 011 de
Marzo 13 de 2013 el Presidente ordena a la
Secretaria continuar con el siguiente punto del
orden del día.

3.LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y
VARIOS

El secretario de la Comisión informa a la
Presidencia que no existe sobre la mesa de la
Secretaria comunicaciones ni proposiciones, por
lo tanto el tema se ha agotado.

Agotado el orden del día el Presidente de la
Comisión, expresa sus agradecimientos a los
miembros de la Comisión Tercera, a los
representantes de la administración por su
Participación en el estudio del proyecto de
acuerdo y levanta la sesión de la comisión
siendo las 10:25 A.M. del día 25 de Abril de
2013.

Este informe de comisión tiene su sustento
legal en los artículos 95 y 180 del Acuerdo
Municipal No. 072 de Octubre 09 de 2009 o
Reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga.

Presidente,

H.C. CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ

Secretario,

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES

COMISIÓN TERCERA O DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y

DERECHOS HUMANOS

PLIEGO DE MODIFICACIONES
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Proyecto de Acuerdo No. 011 de Marzo 13 de
2013.

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS
TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO No. 011 DE JUNIO 17
DE 2010, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA,
REGLAMENTA Y SE ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL
COMPARENDO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

PARA LA PONENCIA: APROBADA LA PONENCIA POSITIVA
POR LA COMISION.

PARA LA EXPOSICION DE MOTIVOS: LA COMISION LA
APROBO ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.

PARA EL ARTICULO 1º: LA COMISION LO APROBO
ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.

PARA EL ARTICULO 2º: LA COMISION LO APROBO ASI:
Adicionar al Artículo segundo los tres
parágrafos contenidos en el numeral 16 original
del Acuerdo No. 011 de 2010.

PARAGRAFO 1. La infracción clasificada en los
códigos 06, 14 y 15 se aplicarán, una vez el
Municipio de Bucaramanga haya diseñado o
implementado un sistema de aprovechamiento que
incluya acciones afirmativas para la población
recicladora en el marco de su, PLAN PARA LA
GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS
METROPOLITANO-PGIRS, igualmente se estará a lo
resuelto en la Sentencia C-793-09.

Parágrafo 2. El Municipio reconoce y garantiza
el derecho al trabajo y los demás derechos de
las personas que se dedican al reciclaje
informal, contenidos en los artículos 1, 13,
25, 29 y 33 de la Constitución NACIONAL, SIN
QUE ELLO VAYA EN CONTRAVIA DEL BIENESTAR
GENERAL DE LA COMUNIDAD Y DE SU ENTORNO.

Parágrafo 3. Al diseñar e implementar el
sistema de aprovechamiento de los residuos
sólidos que incluya las acciones afirmativas
para la población recicladora en el marco de
los PGIRS – PLAN DE GESTION INTEGRAL DE
RESIDUOS SOLIDOS, para poder aplicar la
infracción relativa a la extracción total o
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parcial de los residuos sólidos, la
Administración Municipal respetara a las
entidades ampliamente reconocidas en nuestro
medio y por la misma Administración Municipal,
como entidades dedicadas a la tarea del
reciclaje en la ciudad.

PARA EL ARTICULO 3º: LA COMISION LO APROBO
ORIGINAL DEL PROYETO DE ACUERDO.

PARA LOS CONSIDERANDOS: LA COMISIÓN LOS APROBO
ORIGINALES DEL PROYECTO DE ACUERDO.

PARA EL PREÁMBULO: LA COMISION LO APROBO
ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.

PARA EL TITULO: LA COMISION LO APROBO ORIGINAL
DEL PROYECTO DE ACUERDO.

LA COMISION TERCERA,

H.C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ
H.C. CHRISTIAN ARGUELLO GOMEZ
H.C. JOHN JAIRO CLARO AREVALO
H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES
Secretario

La Secretaría General informa que ha sido leída
la constancia, ponencia e informe de Comisión.

Intervención del Honorable Concejal Christian
Alberto Argüello Gómez: Saludos. Aquí
básicamente, este proyecto de acuerdo pretende
es darle a la Administración ese complemento
necesario para implementar el comparendo
ambiental en relación a la colocación
indiscriminada de la publicidad exterior
visual. Si nosotros vemos la ciudad de
Bucaramanga Doctora Sonia como la recorríamos
con usted hace unos días caminando por la
carrera 27, veíamos toda la colocación de
afiches en el ornato público de la ciudad,
todos los postes de la ciudad completamente
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inundados y muchas veces de publicidad de
campañas que ni siquiera son de la ciudad de
Bucaramanga, sino que como saben que aquí en
Bucaramanga no se sanciona la colocación de
esta publicidad exterior visual pues hacen de
la ciudad una fiesta. El Señor Alcalde de
nuestra ciudad de Bucaramanga, Doctor Jaime
Andrés, ha venido dándose una fuerte lucha en
relación a la recuperación del espacio público.
Nosotros vimos las acciones de este año en el
cual intervino la fuerza pública para
devolverle a la ciudad el Paseo del Comercio y
devolverle ese corredor a la ciudad como bien
lo trabajó el doctor René Garzón, pero también
para complementar el orden y la autoridad en la
ciudad hay que dar herramientas para poder
colocar el comparendo ambiental a los
infractores que dañan el ornato público doctor
Dionicio, yo he colocado directamente en la
Secretaría de Gobierno más de 20 denuncias y
hace unos días atrás lo anunciaba el doctor
René Garzón que ya se iban a sancionar los 10
primeros, no conozco si esas sanciones ya se
dieron, lo único cierto es que esta herramienta
doctor René lo que está buscando es que el
comparendo ambiental sea mucho más efectivo y
esa agilización por medio del comparendo nos lo
permite las normas, las leyes y la
constitución. El artículo 313 Doctor Christian
de la Constitución Nacional le da al Concejo la
facultad para dictar las normas necesarias para
el control, la preservación y la defensa del
Patrimonio Ecológico y Cultural del Municipio
partiendo de la Constitución que es la carta
magna nuestra, pero también la Corte
Constitucional en la Sentencia C-535 de 1996
habla de que la publicidad exterior visual hace
parte de la noción de Patrimonio Ecológico
Local, por lo cual se está frente a una
competencia propia de los Concejos Municipales
y Distritales, nuevamente la sentencia Doctora
Tatiana direcciona al Concejo Municipal esa
facultad. El decreto 214 del año 2007 le da
también una clara definición que es el Manual
de Policía y de Convivencia da una clara
definición lo que es el espacio público y lo
define como el conjunto de muebles públicos y
los elementos arquitectónicos y naturales de
los inmuebles privados destinados por
naturaleza, uso o afectación a las necesidades
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urbanas colectivas que trascienden los límites
de los intereses individuales de todas las
personas en el municipio de Bucaramanga. Eso
quiere decir que también las paredes de los
espacios privados se convierten en parte del
ornato público o de la parte pública y de uso
público. Pero en el mismo decreto 214 dice que
corresponde a las Autoridades de Policía
proteger la integridad del espacio público y su
destinación al uso común. En los considerandos
está toda la justificación de tipo jurídico.
Qué modificaciones se están haciendo al acuerdo
011 de junio de 17 de 2010 en el cual se
reglamentaba y del cual fue ponente el Doctor
Jaime Rodríguez Ballesteros, lo que se
incorpora es la ampliación del concepto de qué
es espacio público, que eso está en el Manual
de Policía y de Convivencia y se amplía el
concepto doctor Dionicio de lo que son los
sitios de espacio público que también lo define
este decreto, asimismo al modificar el artículo
sexto del acuerdo 011 de 2010 se incluyen dos
factores que son fundamentales o dos artículos
que son fundamentales el número 17 y el número
18 donde habla de la prohibición de instalar,
fijar, adherir o colgar o pegar sin previa
autorización y pago de impuestos a la
Administración Municipal carteles, afiches,
pasacalles, avisos, pendones, pancartas
tableros, vallas y todo tipo de publicidad
exterior visual contaminante en inmuebles
públicos y en los elementos arquitectónicos y
naturales, agrego esto doctor René por si
ustedes quieren mirar El Espectador del día de
hoy en Bogotá se retiraron más de 30,000
elementos de publicidad exterior visual, eso es
noticia del día de hoy, donde aplicando lo que
son las normas que rigen al Distrito pues están
dándole sanción a quienes están colocando de
manera indiscriminada este tipo de publicidad y
el numeral 18 habla de instalar, fijar,
adherir, pegar sin previa autorización y pago
de impuestos a la administración municipal
carteles, afiches, pasacalles, bueno… En todo
caso es de uso público, el uno de uso privado y
el otro de uso público. Qué pretendo con este
proyecto acuerdo doctor René, doctora Tatiana y
compañeros Concejales, simplemente darle a la
ciudad orden, cuando conversamos con la Policía
ambiental y hablamos del comparendo me he
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reunido con ellos, ellos me dicen que no tienen
la manera de sancionar directamente a quienes
lo vienen haciendo y eso solamente caminar un
poco la ciudad vamos desde la calle 36, desde
nuestro parque hasta la carrera 15 para darnos
cuenta de la invasión tan impresionante de lo
que son los afiches publicitarios y no pasa
nada, entonces con esta modificación del
comparendo Señor Presidente lo que pretendo
precisamente es eso, que la Administración
tenga la herramienta necesaria para poder
aplicar las sanciones, la parte preventiva, el
llamado de atención a quienes lo vienen
haciendo y recordar también que el decreto… que
casi lo olvido, el decreto 0264 del año 2007
sancionado por la doctora Marina Gutiérrez de
Piñeres quien era alcaldesa encargada en ese
momento sacó este decreto reglamentando el uso
de la publicidad exterior visual, eso refuerza
mucho y también están contemplados estos 2
artículos que los incluimos dentro del
comparendo de ese decreto 0264 anotando que
independientemente de esto la Constitución le
da a los Concejos Municipales la facultad para
poder proteger todo lo que es Patrimonio
Cultural y el respeto por el ornato público.
Agradecerle también a mi compañero Wilson
Ramírez que es el ponente Señor Presidente, yo
creo que aquí expongo el espíritu de lo que es
este proyecto de acuerdo que simplemente busca
darle a la ciudad más estética, más belleza,
una ciudad no solamente si los carros subidos
en los andenes, sin los vendedores ambulantes
por todas partes sino con el ornato público
bien cuidado, si vamos a otras ciudades del
país como la ciudad de Medellín que la he
podido recorrer en época electoral,
completamente limpios los puentes, los muros,
todos los semáforos, todas las cajas de
teléfonos porque ya entramos en una cultura
completamente distinta y la cultura a veces no
solamente se necesitan campañas pedagógicas
sino sancionatorias que le permitan el
ciudadano, comportarse de la mejor manera,
gracias Presidente.

Intervención del Honorable Concejal Wilson
Ramírez González: Saludos. Señor Presidente yo
le di ponencia positiva para que entrara en
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discusión el Acuerdo Municipal. Obviamente con
las consideraciones hechas por el autor del
mismo frente a una necesidad que se tiene en la
ciudad, frente a la publicidad exterior visual
y frente a estas instituciones o estos
empresarios que hacen los conciertos o cada una
de las actividades que llevan la ciudad, la
llenan de toda la cantidad de carteles
necesarios y no hay una medida que el Municipio
pueda aplicar al mismo, entonces este acuerdo
la intención es muy buena, es una intención
supremamente importante pero Señor Presidente,
a mi si me gustaría que tanto la asesora
jurídica del Municipio como la asesora jurídica
del Concejo Municipal antes de que sigamos la
discusión del mismo nos hablen de la legalidad
que pueda tener este acuerdo municipal, yo sé
que en la ley habla taxativamente de cuáles son
las medidas que se deben tomar en cada una de
las cosas y lo específica, entonces obviamente
como estamos en la discusión de la ponencia y
va a entrar a discusión el acuerdo lo que se
quiere es que efectivamente exista una
herramienta y no que después cuando le vayan a
dar el control en la Oficina Jurídica del
Municipio vengan a objetarlo y a decir que no
se podía frente a algunos argumentos jurídicos.
Yo, he entendido el acuerdo, se la intención
que tiene el autor, obviamente aquí mirando con
algunas personas que hemos hablado sobre el
tema consideramos que es más un tema policivo
como lo ha expresado el Doctor Christian
Argüello, la intención que tiene en su acuerdo
y que al final como él mismo ha hablado del
Manual de Convivencia y Policía que existe en
el Municipio de Bucaramanga es como tener una
herramienta importante para el mismo. Le he
solicitado a la Señora Jurídica del Concejo
desde hace unos días que le hiciera un estudio
a fondo desde el punto de vista jurídico para
tener nosotros claridad y poder votar este
Acuerdo hoy en el segundo debate acá en el
Concejo de la ciudad. Obviamente que cuando se
hacen los primeros debates, por eso es
importante que los funcionarios vayan, para que
en ese primer debate se puedan sacar algunas
conclusiones del mismo y para decir verdades en
este, pues obviamente faltaron algunas personas
importantes en la discusión y nosotros le dimos
el primer debate para entrar a considerarlo en
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el segundo y que sea como lo has dicho en la
mañana de hoy, no la disposición de uno sino
que sea la decisión de todos frente a que le
podamos dar desarrollo a este Acuerdo
Municipal, por lo demás muchas gracias Señor
Presidente.

Intervención del Honorable Concejal Christian
Niño Ruiz: Saludos. Pienso que este Proyecto de
Acuerdo es muy parecido al que estuvimos
analizando ayer respecto a los piercing y los
tatuajes y pienso que nosotros como Municipio
debemos empezar a presentar una imagen a nivel
nacional generando paralelamente, con lo que
hablábamos o ayer algún Concejal expuso, que
Bucaramanga está siendo la ciudad más nombrada
por la transformación, por su reposicionamiento
económico, por la calidad de trabajo que
tenemos, en fin, por todas las cosas buenas que
hoy día Bucaramanga es realzada a nivel
nacional y pienso que este Proyecto de Acuerdo
es un Proyecto de Acuerdo que es muy necesario,
yo le explicaba al doctor Mauricio Mejía en una
oportunidad el año anterior, Doctora Tatiana
estando en la ciudad de Medellín, caminando
como cualquier persona de la ciudad, nos
encontrábamos que no había un solo cartel en
toda la ciudad Christian, resulta doctora
Tatiana que los carteles todos están puestos en
unos módulos que instaló el Municipio por toda
la ciudad y en esos módulos es donde ponen la
información de los espectáculos, de los
conciertos, de lo que vaya a venir para la
ciudad en las próximas semanas y nadie pone el
aviso por ponerlo, todos tienen que obedecer a
un permiso y el Municipio periódicamente, yo
les preguntaba, periódicamente Presidente
limpian ese módulo pero la ciudad permanece
limpia, entonces yo pienso que de acuerdo, no
propiamente a la ley que reglamentó el
Comparendo Ambiental sino a la Constitución,
porque la ley es explícita en algunas cosas
pero yo pienso que esta iniciativa y conforme a
la Constitución en el artículo 313 dice que
nosotros como Concejos estamos obligados,
Presidente a dictar las normas para el control,
la preservación y defensa del patrimonio. Yo
digo nosotros y me pego ahí doctor Christian
porque en una oportunidad con parte de mi
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equipo estuvimos limpiando postes y estuvimos
limpiando andenes y estuvimos limpiando un
pedazo de la ciudad ese día nos dio por limpiar
y les digo algo mis amados hermanos Concejales,
el lugar donde yo limpié me correspondió el
Club Profesionales para abajo Doctor Uriel
hasta el restaurante de su amigo el italiano, y
hoy día yo paso por esa cuadra y estoy
pendiente que lo que yo limpié se mantenga
limpio, es más, yo limpié el poste que está
frente al restaurante y ese día nos hicimos
amigos con el dueño del restaurante y uno
siente mucho gozo y mucha alegría cuando vemos
que el trabajo que nosotros hemos hecho
perdura, tiene ese trabajo, tiene esa
constancia y yo creo que para el Municipio es
muy importante aprobar y apoyar este Proyecto
de Acuerdo porque gracias a la iniciativa del
Doctor Christian Argüello éste Proyecto de
Acuerdo puede decirse hoy día que es un
Proyecto que ya el Doctor Christian con su
equipo de trabajo y los poquitos que hemos
podido estar con él nos hemos unido para que
Bucaramanga sea una ciudad mucho más hermosa.
Yo pienso que es cuestión de Ciudad doctor
Kadir, pero es cuestión de defender el espacio
público y no permitir que Bucaramanga sea una
ciudad más contaminada sino que la hagamos la
ciudad afable y bonita que todos queremos. De
parte mía y del Partido de la U Doctor
Christian Argüello tiene nuestro respaldo total
y sabemos que esto es una iniciativa que vamos
a poder sacar adelante en beneficio de la
ciudad. Gracias Presidente.

Intervención de la Honorable Concejala Carmen
Lucía Agredo Acevedo: Saludos. Este proyecto de
acuerdo considero se ajusta a la Constitución y
sobre todo por la facultad que tenemos los
Concejos de legislar en la parte ambiental pero
yo traigo a colación la ley 1466 de 2011 que
habla sobre la modificación a la ley 1259 de
2008, por medio del cual se instauran en el
territorio nativo nacional la aplicación del
comparendo ambiental. Esta ley viene a ajustar
precisamente la anterior y los Acuerdos
Municipales. Yo le comentaba al Concejal
Christian, autor del Proyecto de Acuerdo, que
sería muy importante adicionar el Acuerdo que
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estamos hoy modificando porque esta ley conmina
también a los Concejos Municipales a
reglamentarlo en otros sentidos igualmente,
para las personas que trabajan en los basureros
y los recicladores, para darle cumplimiento a
la Sentencia 291 de 2009, esta Sentencia habla
de los Recuperadores Ambientales pero
igualmente la ley 1466 cuyo objetivo es buscar
Instrumentos Legales para Proteger a los
hombres y mujeres que trabajan en la actividad
del reciclaje y que los excluyan de la
actividad sancionatoria. Garantizándoles el
derecho al trabajo, a realizar la actividad del
reciclador e incentivar la cultura de
separación en la fuente, pero me llama la
atención porque esta ley 1466 de 2011 va a dar
cumplimiento al Proyecto de Acuerdo que estamos
en estudio hoy porque en el Artículo Primero
habla del objeto lo que la finalidad de la Ley
que es adecuar el manejo de los residuos
sólidos y escombros pero igualmente habla sobre
la aplicación de los Instrumentos Legales que
lo competen a los Concejos Municipales para
proteger desde la fraternidad social y la
recuperación ambiental, esto es un tema
ambiental lo que estamos debatiendo en el día
de hoy y no podemos ser ajenos precisamente a
dejar por fuera esta recuperación ambiental que
habla el Acuerdo Municipal 011, inclusive
conminan nuevamente a los Concejos Municipales
que en el plazo de un año que ya se nos va a
vencer y estoy trabajando en ese Proyecto de
Acuerdo para dar aplicación a la ley 1466 de
2011 y a la Sentencia 291 de 2009 y le
comentaba al autor del Proyecto de Acuerdo si
era conveniente unificarlo porque es una
situación que nosotros no podemos delegar a la
parte ambiental de acuerdo a la Constitución
porque así lo ha dicho la Procuraduría en el
tema ambiental y en el Reglamento del
Comparendo Ambiental es indelegable, entonces
no sé si en el estudio del articulado
pudiésemos incluir de una vez esta ley 1466 de
2011, pero creo que y considero que se ajusta
el proyecto acuerdo de 2011 precisamente a esta
Ley y a esta Sentencia, muy amable Señor
Presidente.
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Intervención del Honorable Concejal Edgar
Suárez Gutiérrez: Mire, frente al Acuerdo
Municipal y para entrar a aprobar el articulado
la Bancada de Cambio Radical está totalmente de
acuerdo con mejorar los Acuerdos existentes,
pero yo quiero como he revisado el pliego de
modificaciones yo quiero hacer acá unas
precisiones frente al tema de la técnica
jurídica que se hizo en el acuerdo y es lo
siguiente Concejal Christian usted como autor,
es que yo mirando acá los artículos ahora que
vamos a aprobar los artículos para irlos
mirando, que revisado el artículo primero del
Acuerdo con el artículo tercero de las
definiciones el acuerdo es el mismo al
articulado del acuerdo original que es 011, es
el mismo acuerdo, lo único que cambia es la
definición de espacio público. Entonces por
ejemplo, yo que sugiero en el tema de una
técnica, es lo que está igual en el acuerdo
dejémoslo igual y adicionemos lo que falta, ¿si
me hago entender?, si yo tengo acá y yo lo
hablo porque a futuro si lo vamos a compilar o
sea, terminamos compilando 2 acuerdos iguales,
hablando de compilaciones, entonces yo como
hago para compilar un acuerdo que el artículo
tercero es similar al artículo primero del
Acuerdo no sé que… y son las mismas
definiciones, ahí lo que se genera es una
confusión de muchas normas diciendo la misma
cosa, entonces lo que yo sugiero es en ese
artículo primero dejemos el artículo tal cual
como está en el acuerdo y se dice: adiciónese
el artículo tal y adicionamos el nuevo, yo lo
que digo es Concejal Christian para que lo
vayamos haciendo ya porque nos quedan muchas
normas diciendo las mismas cosas y el artículo
siguiente que es el artículo segundo, de las
infracciones, sucede lo mismo, se repite
nuevamente las mismas infracciones y solamente
entran como nuevas la 17 y la 18, entonces
adiciónese al artículo tal 2 nuevas
infracciones que es la 17 y la 18 y nos
evitamos tanta cosa en los 2 artículos. Si
nosotros estamos viendo que de pronto el tema
de las infracciones están taxativas y expresas
en la Ley y si existe vacío jurídico en la
norma al no incluir esa infracción tan
importante, porque me parece que es muy
importante que es la de instalar, fijar,
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adherir, colgar o pegar porque lo que yo veo es
que esta sanción como tal no se encuentra de
forma expresa en ninguna de las infracciones, a
mi si me parece que nosotros desde el punto de
vista policivo, porque acá estamos frente a un
tema neta y expresamente policivo, por encima
de lo ambiental estamos frente a normas
policivas, a mí me parece que si no está
expresa en la Ley podíamos adicionar un
artículo porque mire el encabezado que dice: el
decreto tal… si yo miro y comparo con esos
decretos el 17 y el 18 no está dentro de esos
decretos pero si es importante desde el punto
de vista policivo, porque a mi si me parece que
esto debería ser atacado desde el punto
policivo el que alguien pegue, el que alguien
instale, el que alguien fije y el que alguien
adhiera, deberíamos nosotros o colocar un
Parágrafo para estos 2 dentro del mismo
artículo adicional, que un Parágrafo es casi
como un artículo, para que después no digan que
es que los decretos tales y tales no los
incluían o la otra sería al final del
articulado del original adicionar un artículo
con estas 2 infracciones porque es que yo sí
creo y estoy convencido que si nosotros tomamos
las normas policivo como tal en su esencia, en
su naturaleza y en la filosofía como han sido
creados desde la Constitución el tema policivo,
a mi si me parece que nosotros podemos
sancionar este tipo de acciones de las personas
que perjudican el medio ambiente del municipio,
entonces eso son los aportes que yo hago a este
Proyecto de Acuerdo, me parece que es
importante el tema de colocar a las personas
que afectan el medio ambiente sobre todo doctor
Christian Argüello, usted que ha sido una
persona que ha puesto desde el cepillo en la
mano con sus compañeros a pelar los postas, a
quitar todo lo que han adherido, a mi si me
parece que esto si se puede desde el punto de
vista policivo tratar de que tenga alguna
sanción, algún tipo de proceso de tipo de tipo
policivo, muchas gracias Presidente.

Intervención del Honorable Concejal Jaime
Andrés Beltrán Martínez: Gracias Presidente.
Llevaba un rato esperando que me dieran la
palabra para ser enfático en la importancia de
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este proyecto frente a un proceso de
información y de educación a través de la
cultura ciudadana y más en este tema tan
coyuntural, pero ya la mayoría de Concejales se
han expresado y yo creo Presidente que sería
bueno darle aprobación a la ponencia y
manifestar de una vez que la Bancada del
Partido Liberal tiene una proposición respecto
del artículo y los numerales citados y sería
importante que lo miremos y escuchemos a las
personas citadas para que ellos nos den su
opinión y poder determinar y llegar a un
acuerdo en torno a este Proyecto, pero sería
bueno avanzar y sobre el articulado poder tomar
decisiones frente a esto, gracias.

Intervención del Honorable Concejal Henry
Gamboa Meza: Muy amable Señor Presidente. Yo
estoy de acuerdo con el Proyecto simplemente
que hay algunos aspectos que están definidos en
la ley y nosotros no podemos entrar a
modificarlos, desde ese punto de vista le damos
viabilidad. Es que por ejemplo en el artículo
primero que modifica el artículo tercero del
acuerdo 011, igualmente el mismo número del
2010, en su numeral 12 se modifica ese numeral,
si nos vamos a la norma la definición que están
colocando aquí de espacio público no
corresponde a la ley, si miramos la ley novena
del 89 y el decreto 1574 donde se establece qué
significa espacio público lo que se está
definiendo no es lo que está aquí, entonces
pido que a la hora de la discusión del
articulado presentemos una modificación a ese
numeral que quede tal cual está en la ley o que
dejemos el que definió el que está en la ley
novena o en el decreto 998 o el que está en la
ley anterior que implementó el comparendo, para
no entrar en discordancia en una simple
definición, simplemente por lo demás yo estoy
de acuerdo porque siempre hemos cuestionado
aquí en la aplicación de este importante
instrumento que le hemos pedido aquí a la
Policía, que pasa con el comparendo, creo que
es un momento nuevo de ambientar la utilización
del instrumento en mejora del ambiente de
Bucaramanga, porque es que si nos ponemos a
mirar temas concretos, yo me puse a buscar que
significa escombrera dice: lugar técnica y
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ambientalmente establecido para depositar
escombros, o sea, cualquiera puede botar
escombros donde sea según esta definición y es
que debe estar debidamente acreditado por la
Autoridad Ambiental, que si queríamos
arreglarlo arreglémoslo de una vez todo, pero
entonces eso es lo que dice la ley, esas son
mis consideraciones para no entrar… porque
entramos a modificar conceptos que son de
espacio público que es un componente general
del POT y si vamos a mirar algunas definiciones
del POT tendremos que llevar este Acuerdo a la
Comisión Segunda y eso tampoco sería procedente
entonces revisemos esa parte Señor Presidente a
la hora del articulado, muy amable.

La Presidencia les solicita a los Honorables
Concejales que si tienen proposiciones
modificatorias pasarlas por escrito a la
Secretaría General con el fin de agilizar la
aprobación del proyecto de acuerdo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la ponencia del actual proyecto
de acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido
aprobada la constancia, ponencia e informe de
Comisión.

La Presidencia solicita a la Secretaría general
continuar con la lectura de la exposición de
motivos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La contaminación visual parte de todo aquello
que afecte o perturbe la visualización de sitio
alguno o rompa estética de una zona o paisaje
que puede llegar a afectar incluso la salud de
los individuos o zonas donde se produce el
impacto ambiental. Se refiere al abuso de
ciertos elementos no arquitectónicos que
alteran la estética, la imagen del paisaje
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tanto rural como urbano y generan a menudo una
sobre-estimulación visual agresiva, invasiva y
simultánea. Existe en la actualidad en nuestra
ciudad la proliferación de publicidad exterior
visual en especial la fijación de carteles o
afiches de forma indiscriminada en bienes y
elementos del espacio público como: puentes
peatonales, cabinas telefónicas, postes de
alumbrado público, postes de redes eléctricas o
telefónicas, semáforos, muros de con
cerramiento de establecimientos o instituciones
públicas, Mupis de los paraderos de un postes,
monumentos y esculturas de la ciudad. Todo esto
sucede reiteradamente sin que se logre
sancionar efectivamente a los infractores al
desconocerse en muchos casos la ubicación del
propietario o autor de dicho material
publicitario contaminante. La ausencia de
quejas o denuncias, el trámite administrativo
dispendioso para sancionar al infractor y otros
factores que inciden directamente en la omisión
de las normas reguladoras de la materia. Por
ello proponemos mediante la aplicación del
comparendo ambiental requerir directamente para
que comparezca ante la autoridad competente
quien sea denunciado por la comunidad o sea
sorprendido en flagrancia fijando carteles,
afiches, pasacalles, avisos, pendones,
pancartas, tableros vallas y otros similares
sin importar la debida licencia o permiso
expedido por la Administración Municipal. Este
importante Acuerdo Municipal tiene por objeto
mejorar la calidad de vida de los habitantes de
nuestra ciudad preservando el paisaje como
recurso natural renovable, evitando la
contaminación ambiental visual, protegiendo el
espacio público, promoviendo la seguridad vial
y peatonal, simplificando la actuación
administrativa dentro de un sistema de control
eficiente y autosostenible.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la exposición de motivos.

La Presidencia pone a consideración la
aprobación de la exposición de motivos del
presente Proyecto de Acuerdo.
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La Secretaría informa que ha sido aprobada la
exposición de motivos.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del articulado.

ARTÍCULO PRIMERO. Modifíquese el artículo
tercero del Acuerdo número 011 de junio de 17
de 2010.

DEFINICIONES. Para efectos del presente Acuerdo
se adoptan las siguientes definiciones conforme
a lo señalado en la ley 1259 de 2008, el
decreto 0264 de 2007, el decreto 214 2007 y
demás normas que la complementen o modifiquen:

1. Residuo sólido: Todo tipo de material,
orgánico o inorgánico, y de naturaleza
compacta, que ha sido desechado luego de
consumir su parte vital.

2. Residuo sólido recuperable: Todo tipo de
residuo sólido al que, mediante un debido
tratamiento, se le puede devolver su
utilidad original u otras utilidades.

3. Residuo solidó inorgánico: Todo tipo de
residuo, originado a partir de un ser
compuesto de órganos naturales.

4. Residuo solidó inorgánico: Todo tipo de
residuo sólido, originado a partir de un
objeto artificial creado por el hombre.

5. Separación en la fuente: Acción de
separar los residuos sólidos orgánicos y
los inorgánicos, desde el sitio donde
estos se producen.

6. Reciclar: Proceso por medio del cual a un
residuo sólido se le recupera su forma y
utilidad original, u otras.

7. Reciclador: Persona natural en
condiciones de vulnerabilidad y pobreza



FOLIO 60
que ejerce la actividad del reciclaje y
de la cual deriva su sustento y puede
estar agremiado o independiente.

8. Sitio de disposición final: Lugar,
técnica y ambientalmente acondicionado,
donde se deposita la basura. A este sitio
se le denomina Relleno Sanitario.

9. Lixiviado: Sustancia líquida, de color
amarillo y naturaleza ácida que supura la
basura o residuo orgánico, como uno de
los productos derivados de su
descomposición.

10. Escombro: Todo tipo de residuo sólido,
resultante de demoliciones, reparación de
inmuebles o construcción de obras
civiles: es decir, los sobrantes de
cualquier acción que se ejerza en las
estructuras urbanas.

11. Escombrera: Lugar, técnica y
ambientalmente acondicionado para
depositar escombros.

12. Espacio público: Es el conjunto de
inmuebles públicos y elementos
arquitectónicos y naturales de los
inmuebles privados destinados por
naturaleza, usos o afectación, a las
necesidades urbanas colectivas que
trascienden los límites de los intereses
individuales de todas las personas en el
Municipio de Bucaramanga.

13. Medio ambiente: Interrelación que se
establece entre el hombre y su entorno,
sea éste de carácter natural o
artificial.

14. Sitios de uso público: Para los efectos
del presente Acuerdo se entenderán como
sitios de uso público, las esquinas,
semáforos, cajas de teléfonos,
alcantarillas o drenajes, hidrantes,
paraderos de buses, cebras para el paso
de peatones, zonas verdes, entre otros.
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La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo primero original del Proyecto de
Acuerdo.

Intervención del Honorable Concejal Edgar
Suárez Gutiérrez: Presidente junto con el autor
del proyecto el Concejal Christian Argüello, la
Bancada de cambio radical y el autor del
proyecto presenta la siguiente modificación al
artículo primero. El cual quedará así. Artículo
primero: adicionar y modificar al artículo
tercero del acuerdo número 01 1 de junio de 17
de 2010 las siguientes definiciones:

12. Espacio público: Es el conjunto de
inmuebles públicos y elementos
arquitectónicos y naturales de los
inmuebles privados destinados por
naturaleza, usos o afectación, a las
necesidades humanas colectivas que
trascienden los límites de los intereses
individuales de todas las personas en el
Municipio de Bucaramanga.

13. Sitios de uso público: Para los efectos
del presente Acuerdo se entenderán como
sitios de uso público, las esquinas,
semáforos, cajas de teléfonos,
alcantarillas o drenajes, hidrantes,
paraderos de buses, cebras para el paso
de peatones, zonas verdes, entre otros.

14. Publicidad exterior visual: Es todo medio
masivo de comunicación destinado a
informar o llamar la atención del público
a través de elementos visuales como:
leyendas, descripciones, dibujos,
fotografías, signos o similares, visibles
desde la vía de uso público, bien sea
peatonales o vehiculares, terrestres o
fluviales, (pasacalles, vallas, carteles,
carteleras, afiches, posters, letreros,
avisos, pendones, tableros, pantallas y
similares)

Intervención del Honorable Concejal Christian
Niño Ruiz: Presidente presentamos ante la
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Secretaría la modificación, no tanto
modificación sino una adición, incluido en el
Artículo Primero una definición muy importante
y que está cobrando mucha vida que es en razón
al residuo o desecho peligroso. Entonces va
como número 5 del Artículo Primero en lo que
tiene que ver con residuos. Residuos o Desechos
Peligrosos: es aquel residuo o desecho que por
sus características corrosivas, reactivas,
explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o
radioactivas puede causar riesgo o daño para la
salud humana y el ambiente. Entonces por favor
para que podamos incluir esa definición Doctor
Christian, gracias Presidente y gracias
Secretario.

Intervención del Honorable Concejal Uriel Ortiz
Ruiz: Gracias Presidente. Presidente es que
como le estamos haciendo algunas modificaciones
a este Proyecto, éste comparendo ambiental está
enmarcado en una ley, yo si quisiera oír a la
Jurídica si lo que estamos haciendo no
contraviene la Ley de la República, no
contraviene ninguno de los aspectos para darle
trámite y no caer en situaciones que no nos
competen, gracias Señor Presidente.

Intervención de la Doctora Lina María Calderón,
Jefe de la Oficina Jurídica del Concejo de
Bucaramanga: Buenos días, gracias. Frente a la
legalidad de este Proyecto de Acuerdo como bien
lo señala el doctor Uriel, el acuerdo original
que era el 011 de 2010 considera la
implementación del Comparendo Ambiental en el
Municipio de Bucaramanga, Comparendo Ambiental
que esta taxativamente regulado, establecido y
creado por la ley 1259 de 2008. Esta ley en su
Artículo Primero señala que el fundamento de
esta ley del Comparendo Ambiental no es toda la
protección del medio ambiente en general sino
específicamente está inspirada en el manejo de
residuos sólidos, escombros para el cuidado del
medio ambiente, pero habla del manejo de
residuos sólidos y escombros. En torno a eso
desarrolla en el artículo sexto taxativamente
una lista cuyo encabezado dice así: “Son
infracciones en contra de las normas
ambientales de aseo las siguientes…” son las
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infracciones que desarrolla 18 artículos
taxativamente señalando cada una de las
infracciones en torno a lo que decía el
Artículo Primero que es el manejo de residuos
sólidos y escombros. Si las leemos cada una de
ellas va dirigida a este tema específico de
residuos sólidos y manejo de escombros. No se
observa… la verdad inclusive lo conversábamos
ahora con la jurídica del despacho del Alcalde,
no se observa una parte donde se diga
abiertamente que será por competencia de otras
entidades la regulación de este tema, por
ejemplo del Concejo de Bucaramanga o de las
Asambleas, la regulación frente a otros temas
diferentes, entonces en mi concepto es muy
importante el Proyecto de Acuerdo que se está
manejando acá, es muy importante el manejo de
la regulación y sanción para los efectos de
sanción la contaminación visual, no le resta
ninguna importancia, también como lo decía
alguno de ustedes es un tema y de acuerdo como
lo establece también el proyecto de acuerdo
está más regulado por el código de Policía y
desde el punto de vista policivo y desde el
punto de vista que también lo conversábamos
ahora con el Doctor Christian del artículo 313
que hace referencia a las competencias de los
Concejales, efectivamente tienen competencias
desde el punto de vista de regular la
protección al patrimonio ecológico y que de
acuerdo con la sentencia que él mismo refería
hace relación a la contaminación visual. El
tema que sugiero que se revise con cuidado es
que no hay claridad porque el tema taxativo
denominado Comparendo Ambiental está metido en
esta ley, entonces que pronto podría regularse
de otra forma, cambiando la forma pero el
título Comparendo Ambiental en mi concepto
estar taxativamente regulado en la ley 1259 y
podría pasar los límites si se encaja dentro
del mismo porque al ver el título se ve que
está metido como Comparendo Ambiental y se
están imponiendo sanciones y si leemos bien,
insisto una vez más, la ley 1259 de 2008 no se
ve que se deje un rango por fuera de este
listado que de pronto, creo yo, se puede
manejar pero desde el punto de vista del objeto
de la misma ley que fue regular, insisto una
vez más, regular el tema de residuos y desechos
situación que no aplica para lo de
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contaminación visual. No veo ningún problema
con la definición que se pretende hacer más
bien clara de espacio público porque es una
simple definición que me parece mucho más
ajustada que la que tenía el acuerdo original
que era el acuerdo 011 de 2010, esta definición
facilita la aplicación, es una definición
adecuada y ajustada pero en lo que hace
relación que son las dos cosas que modifica
este acuerdo es la definición de espacio
público y la inclusión del tema de
contaminación visual como una de las
infracciones, entonces lo que hace referencia
al espacio público me parece inclusive
favorable porque complementa y hace una
descripción mejor de lo que traía el proyecto
original, pero tocar el tema como comparendo
ambiental de lo que hace referencia a la
contaminación visual podría llegar a tomar
dentro del título del comparendo ambiental
podría llegar a tocar temas que no está
permitiendo la ley 1259 o que no deja la puerta
abierta para ello, entonces podría manejarse
más bien como un asunto policivo para regular.
Ese es mi concepto.

Intervención de la Doctora Tatiana Tavera,
enlace del despacho de la alcaldía del
Municipio de Bucaramanga: Buenos días para
todos ustedes. Conforme mencionaba hace unos
minutos con suficiente amplitud la doctora Lina
Calderón, el desarrollo del Acuerdo 011 del año
2010 correspondía precisamente a un desarrollo
normativo derivado de la ley 1259 de 2008 donde
se buscaba precisamente hacer ciertas normas
con (no se entiende el audio) sancionatorio
proveyendo la preservación ambiental desde dos
perspectivas, lo que tiene que ver con la
regulación de residuos sólidos y escombros y la
norma dentro de ese marco porque desarrolló
todo el corte reglamentario de la misma,
entonces en ese sentido precisamente la
descripción que da el artículo sexto de la
norma donde se detallan las infracciones y
codificación corresponde a ese marco de
preservación o de sanción respecto de
infracciones derivadas del marco de los
residuos sólidos y escombros. En este caso,
teniendo en cuenta que se trata de un Proyecto
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de Acuerdo de iniciativa de ustedes, la
recomendación que puedo hacer por cuanto
nuestra injerencia es simplemente de recomendar
ya que luego hacemos un control de legalidad,
sería revisar que no se exceda del marco de
facultades de la norma por cuanto la norma ya
estableció un parámetro de acción muy
determinado, un listado taxativo en su artículo
sexto y podría excederse el campo que la norma
faculta para que los Concejos desarrollen en
este aspecto. Lo cual no quiere decir en ningún
sentido que si la intención del Proyecto y el
alcance que el Proyecto pretende es meritorio,
es de interés de todos los ciudadanos que
tengamos una ciudad limpia, que tengamos una
ciudad ordenada y en cualquier evento que
ustedes consideren recomiendo que se revise
eventualmente entonces la integración del mismo
con otra unidad normativa, por cuanto si es una
finalidad de todos los ciudadanos que tengamos
una ciudad mucho más organizada, mucho más
bella y mucho más limpia.

Intervención del Doctor Abelardo Durán
Subgerente Técnico y Operativo de la EMAB:
Saludos. En consideración a los puntos me
gustaría igualmente hacer una recomendación
frente a los residuos peligrosos que hablaba el
Honorable Concejal Christian Niño. Se debe
dejar claro quién se va a encargar a la
recolección y disposición final de estos
residuos, teniendo en cuenta que nosotros no
somos encargados de realizar esta labor y los
responsables deben ser el mismo productor, por
ejemplo las baterías en estos momentos las
personas y los fabricantes no están siendo
responsables en la recolección y disposición
final de residuos. En cuanto a las vallas y
carteles que se están colocando en las vías
públicas, es necesario también que cuando se
garantice y se apruebe publicar este tipo de
carteles sean ellos mismos quienes sean los
responsables de quitar también estos avisos, de
limpiar realmente la ciudad, que la dejen tal y
como la encontraron, esa era la propuesta que
tenía por parte de la empresa de Aseo de
Bucaramanga. Nosotros estamos en toda la
disposición de prestar el servicio en cuanto a
nuestras injerencias, muchas gracias.
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Intervención del Honorable Concejal Henry
Gamboa Meza: Presidente es que como hay dos
proposiciones sobre el mismo tema que es lo de
espacio público, juntémosla en una sola y no
sometamos a lo que está definido en la ley
novena del 89 y en el decreto 1504 del 98 que
es la misma definición si queremos ajustarnos a
la Ley entonces que unifiquemos esas dos
proposiciones que es lo mismo y listo.

Intervención del Honorable Concejal Edgar
Suárez Gutiérrez: Mire como estaba estamos
votando el Artículo Primero, el Artículo
Primero es el que menos problema tiene porque
son definiciones, hay una proposición
presentada por la Bancada de Cambio Radical
donde simplemente reorganiza el Artículo
Primero y solamente coloca los artículos
nuevos, una segunda proposición presentada por
el Concejal Christian Niño que adiciona una
nueva definición que es la de residuos sólidos
y una proposición presentada por la Bancada del
Partido Liberal donde le hace modificación a la
definición de espacio público, entonces lo que
hay que hacer es hacer una sola proposición en
definiciones, salgamos del artículo primero y
luego nos metemos en la discusión del segundo
porque ya estamos ahorita, como dijo de las
palabras más inteligentes que le he escuchado
al Concejal Uriel entre más jurídico se escucha
uno más se confunde uno, entonces porque no
salimos del Artículo Primero y luego discutimos
el segundo porque estamos discutiendo el
primero, el segundo y solicito un receso para
organizar la proposición Presidente.

Intervención del Honorable Concejal Diego Fran
Ariza Pérez: Saludos. Agradecer al doctor
Christian Argüello quien el día de hoy trae un
Proyecto de Acuerdo muy importante para darle
cumplimiento inclusive a muchas de las
acotaciones que fueron defendidas dentro del
término del Plan de Desarrollo. Honorables
Concejales, especialmente doctor Christian
Argüello, quiero decir y manifestar lo
siguiente, yo considero que el tema de los
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residuos sólidos Honorable Concejal Carmen
Lucía Agredo no tiene absolutamente nada que
ver con la publicidad exterior visual, son dos
conceptos totalmente diferentes. Creo que,
doctor Christian, el Proyecto como viene
original, el Proyecto como está concebido
original que usted ha construido y ha elaborado
trae una connotación especial que es con
referencia a la publicidad exterior visual, el
tema de los residuos sólidos es totalmente
diferente teniendo en cuenta la acotación que
hace el compañero de la Empresa de Aseo de
Bucaramanga. Lo otro doctor René Rodrigo
Garzón, si es bien cierto que vamos a contar
con el apoyo de la Secretaría del Interior a
través de unas sanciones, lógicamente aquí hay
que brindar una fortaleza importante Doctor
Christian Argüello en el tema de las sanciones,
porque si las sanciones no se llegan a su
objetivo final, no hay un compromiso real con
el tema sancionatorio y pues doctor Christian
simplemente vamos a tener un Proyecto de
Acuerdo como un saludo a la bandera más. Creo
que el compromiso tiene que ser serio en el
tema sancionatorio, porque mire Honorables
Concejales y doctora Carmen Lucía como viene un
Proyecto de Acuerdo desde hace años con el tema
de las sanciones y de las multas a todo lo que
tiene que ver con el tema de basuras, a todo lo
que tiene que ver con el tema del comparendo
ambiental y si nosotros revisamos y a hoy
pedimos al informe del recaudo pues simplemente
nos da es tristeza tener que mencionar porque
pareciera que no se está ejerciendo esa
autoridad sobre el tema del comparendo
ambiental, entonces yo creo doctor Christian
que el Proyecto de Acuerdo tiene que tener
principalmente una fortaleza en el tema
sancionatorio con un concepto jurídico tanto de
la Administración Municipal, lógicamente estos
conceptos a veces pudiesen darse por escrito
antes, yo creo que para eso están cada una de
las Comisiones a donde los Proyectos de Acuerdo
llegan y donde se genera un fortalecimiento a
los Proyectos de Acuerdo antes de llegar a las
Plenarias, entonces yo si considero doctor
Christian que debe tener este Proyecto de
Acuerdo 2 fortalezas importantes; primero es el
tema sancionatorio con una confirmación de la
Administración Municipal con un compromiso real
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para que esto no se convierta en un saludo a la
bandera y segundo que tengamos en cuenta que
una cosa es el tema de la publicidad exterior y
otro tema es el de los residuos sólidos, son
dos conceptos totalmente diferentes y no se
doctor Christian usted como autor del proyecto
cual sea la connotación que usted ha querido
darle en plenaria a este proyecto para que
salga adelante, yo si quisiera doctor
Presidente escuchar el concepto de la
Administración Municipal, escuchar el concepto
del autor del Proyecto con referencia a este
tema tan importante. Gracias, Señor Presidente.

Intervención del Honorable Concejal Christian
Alberto Argüello Gómez: Gracias Señor
Presidente. Es para anotar algo aquí que es
importante en el debate que estamos
compartiendo y es esto, en el decreto 0264 del
año 2007, firmado por la doctora Marina
Gutiérrez de Piñeres, quien era Alcaldesa
encargada, ella reguló el tema de la publicidad
exterior visual, todas las sanciones por las
publicidad exterior visual va ese recaudo por
sanciones ingresa al Fondo Rotatorio Ambiental
y ustedes pueden revisarlo y dice artículo 46:
“La persona natural o jurídica que anuncie
cualquier mensaje por medio de la Policía
exterior visual colocada en lugares
prohibidos…” y si uno mira el decreto ahí
define cuales son los lugares prohibidos que es
el artículo 17 y 18 que incorporamos en este
Proyecto de Acuerdo, dice: “…incurrirá en una
multa por un valor de 1.5 a 10 salarios mínimos
mensuales atendida la gravedad de la falta y
las condiciones de los infractores. En caso de
no poder ubicar al propietario de la estructura
de la publicidad exterior visual la multa podrá
aplicarse al anunciante o a los dueños o
arrendatarios o usuarios del inmueble que
permita la colocación de dicha publicidad” En
el tema de las vallas, pero si nosotros
revisamos el decreto 0264 claramente define y
permite además a no ser de que tampoco tenga la
facultad la Administración y ahí es donde yo
pido aclaración, la Constitución le da la
facultad a los Concejos de reglamentar y cuidar
lo que es el Ornato Público, lo que es el
patrimonio cultural y el patrimonio ecológico,
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como no vamos a tener la facultad nosotros para
implementar una sanción que ya está
implementada en el Municipio y que a pesar de
que se han colocado los denuncias no ha pasado
nada, está en la Constitución claramente
definido que es competencia del Concejo y está
en un Decreto del Municipio contemplado y dice
Doctor Edgar, “lo recaudado por concepto de
sanciones ingresará al Fondo Rotatorio
Ambiental”, porque al Fondo Rotatorio Ambiental
sino tiene que ver con el comparendo ambiental,
ahí está y si nosotros lo estudiamos un poquito
más nos damos cuenta que si es facultad de
nosotros y que si se puede modificar este
comparendo.

Intervención del Honorable Concejal Edgar
Suárez Gutiérrez: Mire Presidente yo le repito
nuevamente a los Concejales, aprobemos el
artículo primero de las definiciones porque lo
que está hablando el autor del Proyecto es del
Artículo Segundo, aprobemos el Artículo Primero
que ya tiene plena claridad, Carlos el
Secretario y luego nos metemos en la discusión
del tema del Decreto que es otro tema
Presidente.

La Presidencia consulta si hay alguna
proposición en Secretaría General.

La Secretaría General informa que habían tres
proposiciones que posteriormente se unificaron
quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar el
Artículo Tercero del Acuerdo N° 011 de junio de
17 de 2010.

DEFINICIONES.

12. Espacio público: Es el conjunto de
inmuebles públicos y elementos
arquitectónicos y naturales de los
inmuebles privados destinados por
naturaleza, usos o afectación, a la
satisfacción de las necesidades humanas
colectivas que trascienden los límites de



FOLIO 70
los intereses individuales de los
habitantes.

13. Sitios de uso público: para los efectos
del presente Acuerdo se entenderán como
sitios de uso público: las esquinas,
semáforos, cajas de teléfonos,
alcantarillas o drenajes, hidrantes,
paraderos de buses, cebras para el paso
de peatones, zonas verdes, entre otros.

14. Publicidad exterior visual: Es todo medio
masivo de comunicación destinado a
informar o llamar la atención del público
a través de elementos visuales como:
leyendas, inscripciones, dibujos,
fotografías, signos o similares, visibles
desde las vías de uso público, bien sean
peatonales o vehiculares, terrestres o
fluviales, (pasacalles, vallas, carteles,
carteleras, afiches, posters, letreros,
avisos, pendones, tableros, pantallas y
similares)

15. Residuo o desecho peligroso: Es aquel
residuo o desecho por sus características
corrosivas, reactivas, explosivas,
tóxicas, inflamables, infecciosas o
radioactivas puede causar riesgo o daño
para la salud humana y el ambiente.
Asimismo se considera residuo o desecho
peligroso los envases, empaques y
embalajes que hayan estado en contacto
con ellos.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el Artículo Primero con las modificaciones
presentadas por los Honorables Concejales.

La Presidencia pone a consideración la
aprobación del Artículo Primero. Siendo ésta
aprobada por los Honorables Concejales, al
tiempo que solicita a la Secretaría General
continuar con la lectura del Artículo Segundo.

ARTICULO SEGUNDO. Modifíquese el artículo sexto
del acuerdo 011 de junio de 17 de 2010.
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DE LAS INFRACCIONES Y SU CODIFICACIÓN. Las
infracciones y su codificación sobre aseo,
limpieza, recolección de escombro y
contaminación visual, serán las siguientes,
acorde con lo señalado en el Decreto 3695 de
2009, Decreto 0264 2007, Decreto 214 2007 y las
demás disposiciones que lo modifiquen o
complementen:

1. Presentar para la recolección, los
residuos sólidos en horarios no
autorizados por la empresa prestadora del
servicio.

Intervención del Honorable Concejal Cleomedes
Bello Villabona: Presidente es que le
preguntaba al Doctor Christian que es el autor
del proyecto que de forma el proyecto tiene una
modificación exclusiva en un numeral, por lo
tanto el artículo debe tener solamente la
modificación. Todo el resto que no va a tener y
no a sufrir ninguna modificación no tiene por
qué estar en el cuerpo del Proyecto de Acuerdo,
para que quede solamente la modificación que se
le va hacer al Proyecto de Acuerdo porque no
tendría forma el Proyecto de esa manera como
está presentado Señor Presidente.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del Artículo Segundo.

La Secretaría General informa que se está dando
lectura al original del Proyecto de Acuerdo y
continúa con la lectura del Artículo Segundo.

2. No usar los recipientes o demás elementos
dispuestos para depositar los residuos
sólidos, de acuerdo con los fines
establecidos para cada uno de ellos.

3. Arrojar residuos sólidos o escombros en
espacio público en sitios no autorizados.
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4. Arrojar residuos sólidos o escombros en

espacio público en sitios abiertos al
público como teatros, parques, colegios,
centros de atención de salud, expendios
de alimentos, droguerías, sistemas de
recolección de aguas lluvias y sanitarias
y otras estructuras de servicios
públicos, entre otros.

5. Arrojar escombros o residuos sólidos a
humedales, páramos, bosques, entre otros
ecosistemas y a fuentes de agua.

6. Extraer parcial o totalmente, el
contenido de las bolsas y recipientes
para los residuos sólidos, una vez
presentados para su recolección,
infringiendo las disposiciones sobre
recuperación y aprovechamiento previstas
en el Decreto 1713 de 2002.

7. Presentar para la recolección dentro de
los residuos domésticos, animales muertos
o sus partes, diferentes a los residuos
de alimentos en desconocimiento de las
normas sobre recolección de animales
muertos previstas en el Decreto 1713 de
2002.

8. Dificultar la actividad de barrido y
recolección de residuos sólidos o
escombros.

9. Almacenar materiales y residuos de obras
de construcción o de demoliciones en vías
y/o áreas públicas.

10. Realizar quema de residuos sólidos y/o
escombros sin los controles y
autorizaciones establecidos por la
normatividad vigente.

11. Instalar cajas de almacenamiento,
unidades de almacenamiento, canastillas o
cestas de almacenamiento, sin el lleno de
los requisitos establecidos en el Decreto
1713 de 2002.

12. Hacer limpieza de cualquier objeto, en
vías públicas, causando acumulación o
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esparcimiento de residuos sólidos o dejar
esparcidos en el espacio público los
reciduos presentados por los usuarios
para la recolección.

13. Permitir la disposición de heces fecales
de mascotas y demás animales en prados y
sitios adecuados, sin la recolección
debida.

14. No administrar con orden, limpieza e
higiene los sitios donde se clasifica,
comercializa y reciclar residuos sólidos.

15. Disponer desechos industriales, sin las
medidas de seguridad necesarias o en
sitios no autorizados por la autoridad
competente.

16. No recoger los residuos sólidos o
escombros en los horarios establecidos
por la empresa recolectora, salvo
información previa debidamente
publicitada, informada y justificada, en
los términos del Artículo 37 Decreto 1713
de 2002.

17. Instalar, fijar, adherir, colgar o pegar
sin previa autorización y pago de
impuestos a la Administración Municipal
de Bucaramanga; carteles, afiches,
pasacalles, avisos, pendones, pancartas,
tableros, vallas y todo tipo de
publicidad exterior visual contaminante;
en inmuebles públicos y en los elementos
arquitectónicos y naturales de los
inmuebles privados destinados por
naturaleza, usos o afectación al servicio
comunal o público.

18. Instalar, fijar, adherir, colgar o pegar
sin previa autorización y pago de
impuestos a la Administración Municipal
de Bucaramanga, carteles, afiches,
pasacalles, avisos, pendones, pancartas,
tableros, vallas y todo tipo de
publicidad exterior visual contaminante
en el amoblamiento urbano de la ciudad,
entendido este como: postas de alumbrado
público, muros de encerramiento, bancas,
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paraderos de buses, cajas de teléfonos,
teléfonos públicos, casetas, mogadores o
mupis, postes de redes eléctricas o
telefónicas, puentes peatonales y
vehiculares, pasamanos, semáforos y en
otros elementos de similares
características dedicados al uso público.

La Secretaría General informa que la Comisión
lo aprobó así: adicionar al Artículo Segundo
los tres Parágrafos contenidos en el Numeral 16
original del Acuerdo N°011 de 2010.

PARÁGRAFO PRIMERO. La infracción clasificada en
los códigos 6, 14 y 15 se aplicarán una vez en
el Municipio de Bucaramanga y haya diseñado o
implementado un sistema de aprovechamiento que
incluya acciones afirmativas para la población
recicladora en el marco de su Plan para la
Gestión Integral de Residuos Sólidos
metropolitano PGIRS, igualmente se estará a lo
resultado en la sentencia C-79309.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Municipio reconoce y
garantiza el derecho al trabajo y los demás
derechos de las personas que se dedican al
reciclaje informal contenidos en los artículos
1, 13, 25, 29 y 33 de la Constitución Nacional
sin que ello vaya en contravía del bienestar
general de la comunidad y de su entorno.

PARÁGRAFO TERCERO. Al diseñar e implementar el
sistema de aprovechamiento de los residuos
sólidos que incluya las acciones afirmativas
para la población recicladora en el marco de
los “PGIRS” Plan para la Gestión Integral de
Residuos Sólidos para poder aplicar la
infracción relativa a la extracción total o
parcial de los residuos sólidos la
Administración Municipal respetará a las
entidades ampliamente reconocidas en nuestro
medio y por la misma Administración Municipal
como entidades dedicadas a la tarea del
reciclaje en la ciudad.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el Artículo Segundo con la modificación
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presentada en la Comisión e igualmente informa
que hay una proposición.

La Presidencia concede la palabra al autor del
proyecto antes de solicitar hacer la lectura de
la proposición.

Intervención del Honorable Concejal Christian
Alberto Argüello Gómez: Presidente yo quiero
pedirle un receso de 5 o 10 minutos para
conversar el tema y poder saber si podemos
nosotros darle viabilidad a esos artículos.

La Presidencia decreta un receso de 5 minutos.

La Presidencia solicita hacer la verificación
de quórum.

La Secretaría General procede a hacer la
verificación de quórum e informa que han
respondido a lista dieciséis (16) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura de las proposiciones sí las hay.

La Secretaría General informa que hay dos
proposiciones para el Artículo Segundo:

PROPOSICIÓN

Adiciónese al Artículo Sexto del Acuerdo 011 de
junio de 17 de 2010.

 Instalar, fijar, adherir, colgar o pegar
sin previa autorización y pago de impuestos
a la Administración Municipal de
Bucaramanga; carteles, carteleras, afiches,
pasacalles, avisos, pendones, pancartas,
tableros, vallas y todo tipo de publicidad
exterior visual contaminante; en inmuebles
públicos y en los elementos arquitectónicos
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y naturales de los inmuebles privados
destinados por naturaleza, usos o
afectación al servicio comunal o público.

 Instalar, fijar, adherir, colgar o pegar
sin previa autorización y pago de impuestos
a la Administración Municipal de
Bucaramanga, carteles, carteleras, afiches,
pasacalles, avisos, pendones, pancartas,
tableros, vallas y todo tipo de publicidad
exterior visual contaminante en el
amoblamiento urbano de la ciudad, entendido
este como: postas de alumbrado público,
muros de encerramiento, bancas, paraderos
de buses, cajas de teléfonos, teléfonos
públicos, casetas, mogadores o mupis,
postes de redes eléctricas o telefónicas,
puentes peatonales y vehiculares,
pasamanos, semáforos y en otros elementos
de similares características dedicados al
uso público.

Parágrafo. Teniendo en cuenta el Artículo 313
de la Constitución Política de Colombia en su
numeral 9, la sentencia C-535 del 96, el
Decreto 1214 de 2007, las Ordenanza 017 de 2002
y el Decreto Municipal 0264 de diciembre 27 de
2007 se adiciona los numerales 17 y 18 al
Artículo Segundo del presente acuerdo del cual
modifica el Artículo Sexto del Acuerdo número
011 del 17 de julio de 2010. Presentado por los
18 Honorables Concejales presentes.

Intervención del Honorable Concejal Edgar
Suárez Gutiérrez: Gracias Presidente. Éste
Artículo Segundo es la esencia del Proyecto de
Acuerdo, sí este Artículo no se aprueba pues es
mejor retirar el Proyecto de Acuerdo porque ya
aprobamos un Artículo Primero de definiciones
que eso lo encontramos en un diccionario,
entonces estaríamos haciendo nosotros lo de la
Academia de la Lengua. El Artículo Primero lo
que hace es simplemente plasmar definiciones,
el Artículo Segundo lo que hace es plasmar un
grupo de sanciones, donde el grupo de
sanciones, la sanción 17 y la sanción 18
actualmente son Acuerdos Municipales y están de
forma expresa en el Decreto 0264 de 2007. Éste
Decreto 0264 de 2007 si mal no estoy lo que
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hizo fue agrupar 3 Acuerdos, agrupó el POT,
agrupó un Acuerdo de Publicidad Exterior Visual
y agrupo otro Acuerdo de Publicidad Exterior
Visual, es decir, éste Decreto viene con ese
grupo de sanciones, entonces si nosotros no
aprobamos el Artículo Segundo es mejor retirar
el Acuerdo Municipal y dejarlo para estudiarlo
ya en el próximo periodo. Personalmente no le
veo ningún problema pero como me someto a las
mayorías dígame cómo van a votar la mitad más 1
y yo voto, no tengo problema, entonces lo que
si estoy totalmente de acuerdo es que yo no le
veo ningún problema a este Artículo porque hay
unidad de materia y porque las sanciones son
sanciones, porque no hay unidad de materia
porque las sanciones son unas de un sistema que
es el tema policivo, el sistema policivo es uno
y debajo del siglo policivo vienen un grupo de
sanciones que están regadas en las normas, acá
no hay diversidad de unidad de materia porque
estamos hablando es de un grupo de sanciones y
el Doctor Christian encontró una sanción en un
Decreto que compiló 3 acuerdos, porque es que
acá nosotros los que estamos haciendo es
aprobando lo aprobado, esa sanción 17 y esta
sanción 18 está de forma expresa plasmada en el
Decreto de Publicidad Exterior Visual que
compiló tres Acuerdos, las sanciones son
solamente una, el sistema es el policivo,
entonces de todas maneras ustedes verán, armen
ustedes las coaliciones y yo voto donde hayan
10. Muchas gracias Presidente.

Intervención de la Doctora Lina María Calderón
Jefe de la Oficina Jurídica del Concejo
Municipal de Bucaramanga: Gracias, de acuerdo a
lo que ya había comentado y en consideración a
las últimas intervenciones de los Concejales
efectivamente reitero mi posición en torno a
que la ley 1259 que establece el Comparendo
Ambiental establece un marco bastante cerrado
que fue el interés del legislador en ese
momento que era regular la materia de escombros
y manejo de residuos, tan así que cuando se
quiso incluir un tema nuevo se sacó una nueva
ley que fue la 1464 a la que se hizo referencia
acá también sobre la materia de recicladores.
Insisto, lo que hace referencia de acuerdo con
la ley que se observa taxativamente en la 1259
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al Comparendo Ambiental, se hace referencia al
manejo de escombros y residuos sólidos, por eso
el artículo segundo si bien es un tema
importante que si merece una regulación y si
está enmarcado dentro del código de Policía y
si es competencia del Concejo Municipal la
preocupación y lo que quiero que revisen con
especial cuidado es que no estoy diciendo que
no se pueda regular por ustedes, lo que no se
debe hacer es enmarcarlo dentro del tema de
Comparendo Ambiental que establece la 1258 de
2008, podría regularse en otra materia de
código de Policía como un asunto aparte. Lo que
no resulta en mi concepto es que se incluya
dentro del Comparendo Ambiental taxativamente
porque la Ley, insisto una vez más, es bastante
cerrada en las materias que debe manejar. En
cuanto a lo que dice el Concejal ya es decisión
de ustedes si el artículo primero que resulta
simplemente una definición vale la pena que
exista un acuerdo solamente para que se hagan
definiciones sin ningún otro fundamento,
ustedes quienes toman la decisión pero
recomendaría que igual se considere esta
situación para que no se lleve a cabo solamente
para definiciones, gracias.

Intervención del Honorable Concejal Christian
Niño Ruiz: gracias Presidente muy amable.
Presidente aquí caemos nosotros no se en qué
función porque lo que habla la jurídica tiene
razón, lo que habla los Concejales tiene razón,
el proyecto tiene razón de ser pero acá
nosotros prácticamente estamos impedidos para
poder hacer esas modificaciones entonces sería
muy bueno porque así como lo vimos ayer en el
proyecto del perfil que no había forma de poder
sacar adelante entonces sería bueno doctor René
que de alguna manera se presentará soluciones a
esta problemática que tiene la ciudad y que el
doctor Christian Argüello ha hecho un esfuerzo
de trabajo por limpiar la ciudad pero vivía
encontramos que no tenemos la herramienta
sancionatorio ni nosotros la podemos
prácticamente llegar a este proyecto acuerdo
del comparendo ambiental porque nosotros somos
Concejales no somos personas que podemos
cambiar ni adherir ni sumar de reglamentar
ninguna ley entonces a mi si me gustaría
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escucharlo doctor René Garzón a ver qué
alternativa de solución tenemos porque no
solamente este proyecto, son muchos proyectos.

Intervención del Honorable Concejal Christian
Alberto Argüello Gómez: Escuchando los
conceptos de todos los compañeros, escuchando
los conceptos de los Jurídicos creo que aquí
queda en esta Corporación algo que es muy
importante y es la esencia también de esto y es
el entendimiento de que necesitamos tener
medidas sancionatorias para los infractores y
toda la gente que viene dañando el ornato
público de la ciudad de Bucaramanga, eso ya nos
queda claro, sin embargo yo escucho los aportes
de la doctora Lina y la de la doctora Tatiana y
yo creo que lo que vamos hacer o lo que yo
pienso hacer es presentar un nuevo Proyecto
Acuerdo doctor Edgar agradeciéndole a usted ese
respaldo que dio a este debate que de verdad
que lo valoró mucho, retiro este Proyecto de
Acuerdo Señor Presidente y voy a presentar
ahora el 1 de junio que inician las nuevas
sesiones ordinarias un nuevo Proyecto de
Acuerdo que lógicamente lo vamos a estudiar con
la Secretaría del Interior, con el doctor René
y con la doctora Carmen Lucía para darle un
cuerpo más fuerte a este Proyecto y no una
modificación de este, que a pesar de que yo
creo que la parte ambiental pues abarca todo
para no dejar como en el aire si sí o si no, si
estuvo bien o no, voy a presentar un Proyecto
de Acuerdo nuevo en compañía de la Doctora
Carmen Lucía que reglamente directamente este
tipo de sanciones, entonces repito Señor
Presidente que retiro este Proyecto de Acuerdo
agradeciéndole a los compañeros que han
defendido con nosotros, igual al ponente al
Doctor Wilson que me acompañó en esta
proposición muchas gracias.

La Presidencia pone en consideración la
proposición presentada por el Honorable
Concejal Christian Alberto Argüello Gómez de
retirar el Proyecto de Acuerdo.
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La Secretaría General informa que la
proposición ha sido aprobada y que el Proyecto
ha sido retirado de su estudio.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del orden del día.

La Secretaría General procede a leer el
siguiente punto del orden del día.

8.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO
ACUERDO NÚMERO 020 DEL 16 DE ABRIL DE 2013,
POR EL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD
DE BUCARAMANGA Y SE REGULA SU USO.

La Secretaría General procede a dar lectura a
la constancia, ponencia e informe aprobación en
primer debate.

COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y

DERECHOS HUMANOS

CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE

El suscrito Secretario de la Comisión Tercera
o Comisión de Asuntos Administrativos,
Sociales, Ambientales y Derechos Humanos del
Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar
que el estudio del Proyecto de Acuerdo No. 020
de 16 Abril de 2013, “POR EL CUAL SE ADOPTA EL
HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA Y SE REGULA
SU USO”. Fue aprobado con las respectivas
modificaciones, por la Comisión como se
registra en el Acta No. 003-13, realizada el
día Veinticinco (25) de Abril de 2013, en
Primer Debate.

Anexo Pliego de Modificaciones.

El Secretario,

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES
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COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y

DERECHOS HUMANOS

PONENCIA DEL PROYECTO ACUERDO NÚMERO 020 DEL 16
DE ABRIL DE 2013 POR EL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO
DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA Y SE REGULA SU USO

Concejal ponente Carlos Arturo moreno Hernández

Señor Presidente y Honorables Concejales de la
Comisión Tercera

Me correspondió por designación de la
Presidencia ser ponente del PROYECTO ACUERDO N°
020 DE MARZO 16 DE 2013 POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA Y
SE REGULA SU USO.

OBJETO DEL PROYECTO ACUERDO

Este Proyecto pretende acrecentar la identidad
y el sentido de pertenencia por los símbolos
patrios de Bucaramanga, institucionalizarlo el
himno compuesto por la letra de Gabriel Jesús
Latorre Carvajal y la música de John Jairo
Claro Arévalo para que sea difundido en todos
los establecimientos educativos públicos y
privados, además de todas las emisoras y
canales de televisión cultura y comunitaria del
Municipio de Bucaramanga.

DESARROLLO DE LA PONENCIA

En los albores de nuestro Municipio hubo
diversos esfuerzos por tener un canto
distintivo que nos identificara como Municipio
ante todos los pueblos con capacidad de
determinar su idiosincrasia y que expresara los
sentimientos y valores de la ciudad. Por esta
razón el himno de Bucaramanga constituye uno de
los símbolos que con su enlace poético y
musical exhorta a la unidad, a la libertad y a
la justicia de los bumangueses. El himno de
Bucaramanga ha trascendido a las distintas
etapas de la historia así como la demarcaciones
territoriales y ha congregado a todos los
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bumangueses de una misma identidad que
distingue y reivindica el sentimiento de
pertenecer a una comunidad más allá del
individualismo, la ideología y las diferencias
sociales.

Fundamento mi accionar en el Artículo 95 de la
Constitución Política de Colombia, en la
calidad de colombiano enaltece a todos los
miembros de la Comunidad Nacional, todos están
en el deber de engrandecerla y dignificarla.
El ejercicio de los derechos y libertades
reconocidos en esta Constitución implica
responsabilidades.

El Decreto 250 del 10 de diciembre de 2002
adoptó del himno de Bucaramanga que contiene un
ritmo de marcha con unas letras y una música de
carácter épico, resaltando el heroísmo, la
cordialidad, el don de gentes de bumangueses.

PROPOSICIÓN

Por las anteriores justificaciones y al
encontrar el Proyecto de Acuerdo N° 020 de 2013
ajustado a la Constitución y a la Ley, es para
mí un honor presentar ante esta Comisión
ponencia favorable para primer y segundo debate
en la Comisión Tercera de Asuntos
Administrativos Sociales y Derechos Humanos.

Cordialmente

H.C.CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ
CONCEJAL PONENTE

La Secretaría General procede hacer lectura del
informe de Comisión.

COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y

DERECHOS HUMANOS

INFORME DE COMISIÓN
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La Comisión Tercera o de Asuntos
Administrativos, Sociales, Ambientales y
Derechos Humanos del Honorable Concejo de
Bucaramanga, informa a la Plenaria que en
reunión efectuada el 25 de Abril de 2013 a las
10:00 A.M, se llevó a cabo el estudio en
Primer Debate del siguiente Proyecto de
Acuerdo:

“POR EL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD DE
BUCARAMANGAY SE REGULA SU USO”

Que para el estudio del presente Proyecto de
Acuerdo asistieron los Honorables Concejales:
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO
CLARO AREVALO, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME
ANDRES BELTRAN MARTINEZ, todos ellos miembros
de la Comisión Tercera y los Representantes de
la Administración Municipal citados por la
Comisión para la sustentación del Proyecto de
Acuerdo: dra. LINA MARIA CALDERON, Oficina
Jurídica del Concejo.

Que verificado el quórum reglamentario y
decisorio por parte del Presidente de la
Comisión se dio lectura al Orden del Día el
cual contenía los siguientes ítems:

1.ORDEN DEL DIA

2.LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM.

“POR EL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD DE
BUCARAMANGAY SE REGULA SU USO”

3.LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y
VARIOS

DESARROLLO DEL INFORME

Que después de leído el Orden del día por parte
del Secretario de la Comisión el Presidente de
la Comisión somete a consideración y discusión
el Orden del Día, el cual es aprobado por
unanimidad por la Comisión con Cuatro (4) votos
positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO
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GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO, WILSON RAMIREZ
GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

El Presidente ordena al Secretario continuar
con el punto 2 del Orden del día quien procede
a dar lectura al punto 2 del Orden del día:
“POR EL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD DE
BUCARAMANGAY SE REGULA SU USO”

El presidente solicita al Secretario leer una
comunicación de excusa, presentada por el H:C
JOHN JAIRO CLARO AREVALO, en la cual se declara
impedido para el estudio de este Proyecto de
Acuerdo.

Que la ponencia del presente Proyecto de
Acuerdo fue asignada por el Presidente del
Honorable Concejo de Bucaramanga, al Honorable
Concejal CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ, en
cumplimiento del Artículo 167 del reglamento
interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo
Municipal No. 072 de 2009.

Que el Honorable Concejal Ponente, presento la
Ponencia escrita favorable, la cual fue leída y
escuchada por los Miembros de la Comisión
Tercera, que para esta reunión no se encuentra
presente el ponente, por lo cual se nombra
Ponente AD HOC al H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ,
quien acepta esta designación.

El Presidente de la Comisión somete a
consideración y discusión la Ponencia del
Proyecto de Acuerdo, siendo aprobada por
unanimidad por la Comisión con tres (3) votos
positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO
GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES
BELTRAN MARTINEZ).

Que aprobada la Ponencia favorable por parte de
la Comisión, el Presidente de la Comisión,
ordena al Secretario dar lectura a la
Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo,
siendo aprobado presentada con tres (3) votos
positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO
GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES
BELTRAN MARTINEZ).

Que después de Aprobada la Exposición de
Motivos el Presidente ordena al Secretario
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continuar con el articulado del Proyecto de
Acuerdo 020 del 16 de Abril de 2013 para su
discusión, aprobación o desaprobación por parte
de la Comisión.

Leído el artículo Primero por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con tres (3) votos positivos así:
(CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON
RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Leído el artículo Segundo por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con tres (3) votos positivos así:
(CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON
RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Leído el artículo Tercero por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con tres (3) votos positivos así:
(CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON
RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Leído el artículo Cuarto por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con tres (3) votos positivos así:
(CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON
RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Leído el artículo Quinto por parte del
Secretario de la Comisión el Presidente lo
somete a consideración y discusión, siendo
aprobado con tres (3) votos positivos así:
(CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON
RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Terminado de leer los considerandos el
Presidente de la Comisión los somete a
consideración y discusión siendo aprobado con
la modificación presentada con tres (3) votos
positivos así: (JHON JAIRO CLARO AREVALO,
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CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON
RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Leído el preámbulo es aprobado por la Comisión
con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN
ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ
y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).

Para el Titulo el Presidente lo somete a
consideración de los concejales de la comisión
es aprobado con tres (3) votos positivos así:
(CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON
RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Concluido el estudio en Primer Debate del
Proyecto de Acuerdo 020 de Abril 16 de 2013, el
Presidente de la Comisión propone de acuerdo a
la ley y al reglamento interno de la
corporación trasladarlo a la Plenaria del
Honorable Concejo para que surta el segundo
debate, lo cual es aprobado por unanimidad por
la Comisión con tres (3) votos positivos así:
(CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON
RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ).

Aprobado el Proyecto de acuerdo No. 020 de
Abril 16 de 2013 el Presidente ordena a la
Secretaria continuar con el siguiente punto del
orden del día.

3.LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y
VARIOS

El secretario de la Comisión informa a la
Presidencia que no existe sobre la mesa de la
Secretaria comunicaciones ni proposiciones, por
lo tanto el tema se ha agotado.

Agotado el orden del día el Presidente de la
Comisión, expresa sus agradecimientos a los
miembros de la Comisión Tercera, a los
representantes de la administración por su
Participación en el estudio del proyecto de
acuerdo y levanta la sesión de la comisión
siendo las 11.40 A.M. del Día 25 de Abril de
2013.
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Este informe de comisión tiene su sustento
legal en los artículos 95 y 180 del Acuerdo
Municipal No. 072 de Octubre 09 de 2009 o
Reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga.

Presidente,

H.C. CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ

Secretario,

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES

La Secretaría General informa que ha sido leída
la Constancia, Ponencia e Informe de Comisión
en primer debate.

Intervención del Honorable Concejal Christian
Alberto Argüello Gómez: Gracias Señor
Presidente. Este Proyecto de Acuerdo es un
Proyecto que tiene la intención de poder
fomentar el aprendizaje de nuestro himno de la
ciudad de Bucaramanga. Es preocupante ver cómo
los ciudadanos, los bumangueses tenemos un
total desconocimiento por los símbolos patrios,
por los nuestros. Nosotros no conocemos en la
ciudad de Bucaramanga ni el escudo, no
conocemos la bandera de Bucaramanga y no
conocemos el himno de la ciudad y eso lo hemos
visto de manera reiterativa en diferentes actos
públicos en los cuáles, doctora Martha y
eventos públicos lógicamente realizados en la
ciudad de Bucaramanga, que se coloca el himno
de la República de Colombia, se coloca el himno
del Departamento de Santander y en los
colegios, en las instituciones oficiales se
coloca el himno del colegio pero se omite el
himno de la ciudad de Bucaramanga, nosotros no
podemos pedirle, doctora Tatiana, a los
bumangueses que tengamos sentido de pertenencia
por nuestra ciudad cuando no conocemos lo
mínimo que un ciudadano tiene que conocer y es
su bandera, su escudo y aprenderse el himno de
su ciudad. Si nosotros vamos a un partido de
futbol, doctor Dionicio, nos damos cuenta cómo
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los seguidores de un equipo doctor Uriel cantan
el himno de su equipo y lo cantan todo el
tiempo y defienden su equipo hasta llegar a un
punto donde el fanatismo genera muchas
situaciones y tragedias, pero eso es parte del
excesivo sentido de pertenencia, lo que
pretendo con este Proyecto de Acuerdo, que es
un Proyecto Acuerdo que no existe, es un
Proyecto de Acuerdo que es completamente nuevo
doctor Wilson, porque ya lo revisamos desde el
año 2002 en que fue creado hasta el año actual
y no existe, busca es eso, que lo implementemos
en las instituciones educativas, que en los
programas de radio de tipo comunal, que podamos
nosotros darle más difusión a lo que es el
himno de nuestra ciudad, que es un himno muy
lindo y que muy bien lo hizo Uriel Ortiz en su
pasada Presidencia cuando lo implementó al
inicio de todas las sesiones y eso ha hecho que
tanto Concejales nuevos, como Concejales
antiguos, como visitantes nos aprendamos todos
el himno de la ciudad de Bucaramanga, ahí que
empieza suceder, empieza a darle sentido al
ciudadano en defensa y protección de lo que es
su tierra y eso genera psicológicamente algo
fundamental y es la defensa, el amor, el
respeto y el cuidado de todo Municipio que nos
pertenece y que genera entre todos nosotros
realmente ese compromiso y esos compromisos
regeneran gracias a las pequeñas cosas mínimas
como tenemos que dar aquí y es el amor, el
conocimiento y el respeto la difusión de lo que
le da la identidad a un Municipio y el himno de
Bucaramanga nos da precisamente eso. Entonces
Señor Presidente agradecerle a usted la
oportunidad e invitar a todos los compañeros
Concejales a que le demos viabilidad a este
Proyecto de Acuerdo que va a ser muy importante
para la formación de nuestros niños, jóvenes y
adolescentes en la ciudad de Bucaramanga.

Intervención del Honorable Concejal Carlos
Arturo Moreno Hernández: Saludos. Me
correspondió gracias a la venía de la Señora
Presidenta ser ponente de este Proyecto de
Acuerdo de iniciativa de nuestro compañero
Christian Argüello y es invitarlos a que de
verdad hagamos nuestro el himno de Bucaramanga,
porque si lo dejamos tal y como está cualquiera
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en otro periodo del Concejo puede proponer o
cualquier Alcalde lo quiera cambiar, cuando ya
lo tenemos identificado, cuando ya hace parte
de nuestro legado como bumangueses, entonces es
invitar a los Concejales a que de verdad
acojamos el himno de nuestra ciudad, el cual
fue adoptado por Decreto 250 del 10 de
diciembre de 2002 y que hace falta la
implementación como parte de la ciudad de
Bucaramanga y que hoy lo dejemos plasmado en
ese Proyecto de Acuerdo, que quede inserto y
que quede como dueño en el Municipio de
Bucaramanga del himno para que nadie nos lo
vaya a pretender cambiar en cualquier
oportunidad, entonces es invitarlos a que lo
acojamos y lo adoptemos y hoy quede sancionado
este Acuerdo en segundo debate en la plenaria,
muchas gracias Señor Presidente .

La Presidencia les recuerda a los Honorables
Concejales que hay una comunicación del
Honorable Concejal John Jairo Claro Arévalo en
donde se declara impedido para votar el
Proyecto de Acuerdo y pone en consideración la
aprobación de la ponencia del presente Proyecto
de Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido
aprobada la ponencia del presente Proyecto de
Acuerdo.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del orden del día.

PROYECTO DE ACUERDO N°020 DEL 16 DE ABRIL DE
2013

EXPOSICION DE MOTIVOS

Un himno es una composición musical emblemática
de un carácter formal de una colectividad que
lo identifica, el cual exalta el patriotismo,
honor y gallardía de una etnia, grupo humano,
raza o nación.
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El himno es una forma literaria, que habla de
la belleza del país o una región, de la
hermosura y valores de su gente, de su
idiosincrasia, de la valentía de su pueblo y de
manera potente, exalta un sentimiento
libertario.

Los himnos propenden por la formación de
ciudadanos el respeto y los valores cívicos
para el cumplimiento de las normas de
convivencia, haciendo conciencia de sus
derechos y deberes para una mejor capacidad de
autorregulación y regulación social.

Que es necesario acoger y promover el himno de
Bucaramanga para afianzar el sentido de
pertenencia, ya que él hace parte de los
símbolos patrios como la bandera y el escudo de
Bucaramanga.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la exposición de motivos.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ
RUIZ: gracias Presidente. Esto es una gran
iniciativa porque yo creo que es uno de los
valores que debemos tener nosotros los
bumangueses de sentirnos orgullosos de vivir en
esta ciudad o de los visitantes o de los que la
han acogido como suya y yo creo que debemos
apoyar este Proyecto y esta iniciativa. Yo
quisiera, para darle más respaldo a este
Proyecto, en el día de ayer precisamente y
quiero que de pronto la jurídica o el Doctor
René, el día de ayer el Alcalde Social de
Bucaramanga acoge 2 decretos del Gobierno de
los niños. Se hizo un Concejo con los niños y
los niños le presentaron al Alcalde 2 decretos
y el Alcalde los acogió doctor Christian estos
decretos y lo sacó como decretos ya municipales
y las dos propuestas del decreto gubernamental
presentado por los niños gobernantes por un día
fueron acogidos esta mañana, o sea, el día
lunes por el pleno del Consejo de Gobierno de
Luis Francisco Bohórquez Pedraza y ahora hacen
parte de su gobierno y son de obligatorio
cumplimiento. El primero de los Decretos
establece la obligatoriedad en cada institución
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de educación pública y privada para que en los
diferentes escenarios de Bucaramanga se integre
en los eventos escolares y extraescolares la
interpretación de las notas del himno de la
ciudad, entonces este decreto viene a reforzar
el Proyecto y yo creo que hay que incluirlo, en
la exposición de motivos o en los
considerandos, aquí está la jurídica del
Concejo, quien mirara para que quede acorde a
ese Decreto. Habría que mirar toda la
formulación del Decreto para que quede de una
vez plasmada en este Acuerdo Municipal y otra
de las recomendaciones que haría yo y eso ya lo
dejo acá, es que el himno que estamos
presentando en el vídeo, fue el que hizo el
Instituto de Cultura el año pasado, ese vídeo
es nuevo y sería bueno que lo hiciéramos pasar
todo porque lo estamos dejando a mitad de
camino y yo creo que un minuto más o un minuto
menos no nos quita ni nos pone y si nos vamos
aprendiendo las otras estrofas que tiene el
himno para nosotros dar ejemplo en todos los
eventos, esas son las recomendaciones
Presidente de la Bancada del Partido Liberal,
muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON
RAMÍREZ GONZÁLEZ: Saludos. Señor Presidente
para manifestar en nombre de la Bancada de
Cambio Radical nuestro apoyo a este Acuerdo y a
esta iniciativa del Honorable Concejal
Christian Argüello, desde ya anunciamos nuestro
voto positivo a esta importante iniciativa pero
Señor Presidente, es importante la presencia
hoy de la Señora Secretaria de Educación,
porque nosotros queremos masificar el himno de
Bucaramanga, se ha dicho y está en el
articulado pero sería bueno que se hagan unas
campañas importantes en cada una de las
instituciones educativas, porque la verdad es
que cuando hemos traído a los jóvenes de cada
uno de los establecimientos y se canta el himno
de Bucaramanga en el Concejo, se nota de que
muchos de ellos lo desconocen, entonces sería
muy bueno que la doctora Claudia, que ha hecho
trabajo importante en la Secretaría de
Educación, empezáramos a fomentar que nuestros
niños en cada una de las situaciones educativas
se formen y conozcan el himno de Bucaramanga y
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lo repliquen, que no sólo sea para que lo
lleven a la casa, para que los demás hermanos y
la familia conozcan que en Bucaramanga existe
un himno y lo podamos masificar y muy bueno lo
que se ha implementado en el Concejo de
Bucaramanga que en uno de los puntos del orden
del día se tenga el himno de Bucaramanga, sería
bueno que se le dé continuidad al mismo, eso
significa que nosotros tenemos apego, tenemos
cariño hacia la ciudad y que ese sentido de
pertenencia que desde el Concejo de Bucaramanga
se ha venido dando Señor Presidente también
permanezca en el tiempo, entonces sería bueno
que en cada una de las sesiones que se hagan en
el Concejo de la ciudad, en el orden del día
quede establecido el himno de la ciudad de
Bucaramanga, por lo demás manifestar nuestro
voto positivo al Acuerdo municipal, muchas
gracias Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: muy amable Presidente. Igualmente
siendo coherente con la exposición del
compañero Uriel Ortiz, la Bancada Liberal va a
apoyar este importante proyectó de Acuerdo.
Importantísimo en el sentido que es fundamental
todos los valores en sentimiento territorial y
demás componentes de la formación integral de
nuestros niños y jóvenes. Hay una cosa
importante ahí que es pedirle al autor del
Proyecto que nosotros lo que estamos es
acogiendo un himno ya adoptado, entonces que
igualmente como dice el Artículo Primero:
Acójase como himno de la ciudad de Bucaramanga
adoptado, entonces que en el nombre del
Proyecto se diga por el cual se acoge el himno
de la ciudad de Bucaramanga y se regula su uso,
para que seamos coherentes porque el himno ya
está adoptado, lo que se quiere hacer es que lo
acojamos y lo promulguemos, esa es la
iniciativa del Honorable Concejal, entonces
mirar el tema para que sea coherente el
contenido del Proyecto con el título del
Proyecto, por lo demás anuncio mi voto positivo
como lo ha anunciado la Bancada del Partido
Liberal, muy amable.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN
NIÑO RUIZ: Presidente, algo que es muy
importante para nosotros como ciudad de
Bucaramanga, es entender que cada vez más hemos
ido sacando de nuestra cultura cosas muy
importantes y sobre todo cosas que nos
identificaban antiguamente a nosotros con la
ciudad de Bucaramanga. Pienso que este Proyecto
nos anima a que tomemos sentido de pertenencia
por la ciudad, pienso que nosotros como
Concejales debemos dar ejemplo doctor
Christian, debemos dar ejemplo de civismo,
debemos dar ejemplo de cultura cívica y
proponer, como dice el doctor Uriel, que nos
aprendamos todos el himno de Bucaramanga y que
donde vayamos nosotros seamos ejemplo y no que
movamos los labios como queriendo indicar que
nos sabemos el himno y no tenemos ni idea, yo
pienso que es muy importante que dejemos el
himno completo hasta que prácticamente nos lo
hayamos aprendido de una manera correcta y dar
ejemplo donde nosotros vayamos cantando el
himno de Bucaramanga y como se dice sentir uno
ese honor patrio por los símbolos cívicos de
nuestra ciudad de Bucaramanga. Doctor Christian
lo felicito por este Proyecto de Acuerdo, es un
Proyecto que anima a que la ciudad se
identifique con algo, con nuestro himno y con
lo que nosotros somos, de parte nuestra con la
Bancada del Partido de la U y el Doctor Wilson,
que dice que no lo han metido en nada, estamos
totalmente de acuerdo con el Proyecto.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR
SUÁREZ GUTIÉRREZ: gracias Presidente, al igual
que los compañeros del Concejo y en el tema
sobre todo de nuestra riqueza cultural y el
tema de ir colocando como ciertos elementos
representativos de la ciudad, a mi si me
complace este Proyecto de Acuerdo; primero
porque siempre he pensado que cuando esté ya
abuelo y tenga mis nietos muy seguramente les
voy a decir que yo estuve en el Concejo
compartiendo curul con el autor de la música
del himno de Bucaramanga porque estoy
totalmente seguro que para ese momento el himno
de Bucaramanga será como hoy día el himno de
Santander, será una obligación en los
diferentes actos y eventos de la ciudad,
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entonces yo sí quiero en el día de hoy resaltar
aquí al compañero que lastimosamente no puede
están en el día de hoy porque como por todo nos
demandan, entonces no falta por ahí la persona
que demande al maestro John Claro, yo sí quiero
exaltar en el día de hoy al maestro John Claro
y que para mí es un orgullo estar compartiendo
curul al lado del maestro John Claro el autor
de la música y que quede plasmado acá en el
Proyecto de Acuerdo su nombre. De igual manera
me causa muchísima satisfacción que el artículo
segundo, como cosa inusual en un Acuerdo
Municipal, este plasmado la distribución
silábica, que esté la partitura. A mí me parece
que esto es un elemento importante para
cualquier persona que sepa leer de música y es
muy extraño que un artículo esté así, pero yo
espero que en el Acuerdo original y en esta
aprobación también quede porque no es usual
esto y me parece que es un aporte importante
para un Acuerdo Municipal y quiero hacer eco a
lo que decía el Concejal Uriel Ortiz. Ojalá
desde el Concejo de la ciudad nosotros
Presidenta, con el presupuesto que tenemos en
la ciudad o los futuros Presidentes del
Concejo, se haga el esfuerzo y se queme o se
mande a reproducir, porque eso es muy
económico, a nombre del Concejo de Bucaramanga
el vídeo que estamos nosotros acá colocando en
el Concejo que es un aporte que hizo el
Concejal Uriel Ortiz al Concejo de la ciudad
elaborado por el Instituto Municipal de
Cultura, pero todas maneras usted nos colocó
los televisores, antes no los veíamos, entonces
es un aporte de la institucionalidad, del
Concejo y del Instituto Municipal de Cultura y
que dicho video ojalá desde el Concejo de
Bucaramanga sea reproducido y enviado a las
emisoras, enviado a los colegios, enviado a las
instituciones educativas públicas y privadas y
sea enviado a todas las dependencias, yo sé que
no podemos dejarlo en el Acuerdo porque incluye
presupuesto pero muy seguramente cualquier
Presidente posteriormente con el tema del
apalancar el Proyecto de Acuerdo se puede
hacer, porque esto es crear conciencia, crear
comunidad, crear identidad y a mi si me parece
que el tema del himno de Bucaramanga en todos
los eventos culturales, recreativos y
deportivos es un aporte significativo y nos
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sentiremos cuando lleguemos a viejos, muchos
tenemos entre 40 y 45 años, entonces que
aportemos al engrandecimiento de la ciudad,
muchas gracias Presidente.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA MARTHA
ANTOLÍNEZ GARCÍA: gracias Señor Presidente muy
amable. Muy importante doctor Christian,
felicitarlo por esa iniciativa que usted trae
hoy al Concejo de Bucaramanga, de pronto en el
artículo cuarto también debiéramos agregarle
que en los centros educativos, sean privados o
sean del Municipio, se tendrá en la entrada de
cada plantel una cartelera o un mural donde
esté impregnada la letra de este himno de
Bucaramanga. En días pasados vino acá el Doctor
Luis Francisco Bohórquez y estuvimos con los
niños Concejalitos, fue algo muy lindo cuando
él dijo que lo que más quería era que en todos
los centros educativos y todos los niños de
Bucaramanga pudieran cantar con honor el himno
de nuestra ciudad, algo muy importante que él
dijo ese día y hoy usted trae este Proyecto de
Acuerdo muy importante. La Bancada del Partido
Liberal, doctor Christian, en el artículo
cuarto le agrega lo de colocar el mural o una
cartelera, algo muy significativo con la letra.
Felicitarlo doctor y mi voto es positivo para
su Proyecto, gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO
TORRA: gracias Presidente. Me parece
supremamente importante el sentido de
pertenencia que se le tiene que dar a
Bucaramanga y yo sí quiero decirle que de
verdad este Proyecto de Acuerdo es
importantísimo, ojalá que así operáramos para
todo acá en Bucaramanga, que tuviéramos ese
sentimiento por la ciudad, que ojalá
recuperáramos ese Atlético Bucaramanga que
tanto le hace falta a la ciudad, ese fútbol
profesional de la Primera A y pienso que este
sentido de pertenencia y llevándolo no
solamente no a las instituciones oficiales sino
también a las privadas, que de una u otra
manera yo pienso que el himno es la
representación de Bucaramanga en todo el sentir
de la palabra y estoy de Acuerdo con lo que
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dice Martha Antolínez, que ojalá quede
reflejado en cada institución, tanto privada
como pública, una cartelera o un emblema donde
esté completó el himno, ojalá grabado en bronce
o en acero pero de esta manera poder
implementar que en todas las instituciones
educativas y que todo el que sea bumangués
tenga ese sentido de pertenencia, esa identidad
que tiene por ejemplo… bonito mirar que el
himno de Santander se lo saben ya casi todo el
mundo en todas las instituciones y hoy porque
no adoptamos lo mismo en todas las
instituciones educativas y en todos los sitios
de Bucaramanga se escuche el himno de
Bucaramanga, yo si quiero decirle de verdad
Christian Alberto Argüello que es
importantísimo, son proyectos que van a
trascender y que son importantes, no solamente
para Bucaramanga, sino que vamos a demostrar en
ese sentido de pertenencia que muchas veces
tanto nos hace falta a todos los Santandereanos
y ojalá que lo tuviéramos de verdad para
mostrarle no solamente a Bucaramanga sino a
Santander y a Colombia que Santander es verraco
y qué Bucaramanga hace parte del Departamento
de Santander y que por eso el himno es una
institución para nosotros, muchísimas gracias
Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ELSA PALOMINO,
SUBDIRECTORA TÉCNICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA:
Saludos. En nombre del IMC y del doctor Henry
Carrizales Céspedes, les presento una excusa
por la inasistencia por encontrarse con
compromisos adquiridos con antelación. Ha sido
política de la actual Administración dentro del
Desarrollo del Plan de Desarrollo Cultural la
difusión del himno de nuestra querida ciudad.
De qué manera lo hemos hecho, nosotros dentro
de la oferta de servicios siempre iniciamos los
actos con la ejecución del himno y dentro de
las distintas actividades, no solamente
dirigidas a los niños, niñas y jóvenes, sino
también para los adultos, entonces pensamos que
es un gran aporte para nuestra ciudad y
adicionalmente la emisora cultural Luis Carlos
Galán Sarmiento tiene dentro de su parrilla de
programación la difusión de este importante
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himno que involucra valores para nuestra
sociedad y para un mejor desarrollo de la
misma. Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA TATIANA TAVERA
JURÍDICA DEL DESPACHO DEL SEÑOR ALCALDE:
respecto del Proyecto en discusión, quiero
contarles que en el día de ayer, como les
comentaba el Honorable Concejal Uriel Ortiz,
tuvimos un Consejo de Gobierno con los niños de
Bucaramanga siendo una petición de uno de ellos
la propuesta del Alcalde de los niños,
precisamente que en las instituciones
educativas los actos estuviesen acompañados
también del himno del Municipio de Bucaramanga
como una forma también de socializarlo, de
sensibilizarlos a todos, de darlo a conocer y
también una forma de generar una mayor
identidad de estos niños que se están formando,
de estos adolescentes, de las instituciones
educativas respecto de lo que representa el
himno para cada uno de nosotros. Desde esa
perspectiva reconocer al Concejal Claro su
iniciativa y la musicalización y al Señor
ponente avalarle la importancia de este gran
Proyecto.

La Presidencia pone a consideración la
aprobación de la exposición de motivos.

La Secretaría General informa que la exposición
de motivos ha sido aprobada.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del articulado.

ARTÍCULO PRIMERO. Acójase como himno de la
ciudad de Bucaramanga adoptado por el decreto
250 del 10 de diciembre de 2002 cuya letra es
de Gabriel Jesús Latorre Carvajal y la música
de John Jairo Claro Arévalo.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo primero aprobado en comisión y que
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hay una proposición para incluir un párrafo al
artículo primero.

Proposición

En todas las sesiones ordinarias y
extraordinarias del Concejo Municipal se deberá
incluir en el orden del día la entonación del
Himno Nacional.

Proposición presentada por la Honorable
Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo del
Partido Conservador Colombiano y Edgar Suárez
Gutiérrez de la Bancada del Partido Cambio
Radical.

La Presidencia decreta un receso.

La Presidencia solicita a la Secretaría General
hacer la verificación de quórum.

La Secretaría General procede a hacer la
verificación de quórum e informa que han
respondido a lista diecisiete (17) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ
RUIZ: gracias Presidente, para solicitarle a
los autores de la proposición de incluir en el
orden del día que lo dejemos en el artículo
segundo donde se habla en los sitios donde se
va a interpretar, ya que el primero está
dándole como la formalización al himno y ya en
el segundo ya habla de dónde se va a
interpretar los himnos, me parecería con la
venía de los autores. Gracias Presidente.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: es para el Parágrafo
Segundo…
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La Presidencia pregunta La Secretaría General
sí hay proposiciones.

La Secretaría General informa que no hay
proposiciones modificatorias al Artículo
Primero.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo primero siendo éste
aprobado y solicita continuar con la lectura
del Artículo Segundo.

ARTÍCULO SEGUNDO. El himno oficial de
Bucaramanga es una marcha cuya melodía y
armonía con su distribución silábica se
describe a continuación en la siguiente
partitura:
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Parágrafo Primero. El himno de Bucaramanga
deberá ser interpretado en todos los actos
públicos oficiales de naturaleza educativa,
cultural, cívica y deportiva que se realicen en
el Municipio de Bucaramanga.

Parágrafo Segundo. En todas las emisoras y
canales de televisión cultural y comunitaria
asentados en el Municipio de Bucaramanga y que
tengan una parrilla de programación de 24 horas
continuas deberán emitir todos los días a las 6
A.M. y a las 6 P.M. el himno de Bucaramanga en
su versión oficial después del himno nacional
de Colombia.

Parágrafo Tercero. Todas las emisoras y canales
de televisión cultural y comunitaria asentados
en el Municipio de Bucaramanga y que tengan una
parrilla de programación parcial deberán emitir
al cierre de su programación el himno de
Bucaramanga en su versión oficial después del
himno nacional de Colombia.

Parágrafo Cuarto. Para todos los efectos del
presente Acuerdo el himno de Bucaramanga deberá
ser interpretado de la siguiente manera:
primero el coro, luego la primera estrofa,
nuevamente el coro, luego segunda estrofa y por
último el coro así:

CORO
BUCARAMANGA JARDÍN DE AURORAS
PUERTA DEL SOL DE MI SANTANDER

CRECE EN TUS SUEÑOS CONQUISTADORA
POR SIEMPRE UNIDOS PARA VENCER.

ESTROFA I
TIERRA NATIVA MÁGICA ESTRELLA

LUZ DE DICIEMBRE BÚCARO EN FLOR
EMPRENDEDORA CORDIAL Y BELLA
EL VIENTO MECE NIDOS DE AMOR
SOMOS SEMILLAS DE PAZ Y VIDA
COSECHA FRESCA DE FE Y VALOR

MANOS CREADORAS PALMERA ALTIVA
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DE TU DESTINO SOY LABRADOR.

CORO
BUCARAMANGA JARDÍN DE AURORAS
PUERTA DEL SOL DE MI SANTANDER

CRECE EN TUS SUEÑOS CONQUISTADORA
POR SIEMPRE UNIDOS PARA VENCER.

ESTROFA II
HIZEMOS TODOS NUESTRA BANDERA
BAJO SU CIELO LUZ DE ARREBOL
CORAZÓN GUANE VOZ COMUNERA

VUELCAN CIGARRAS CANTAN AL SOL
CIUDAD ALADA DE MIL COLORES
HONOR Y GLORIA DE MI NIÑEZ

PUEBLO VALIENTE VOLCÁN DE AMORES
POR TI LUCERO SIEMPRE SERÉ.

CORO
BUCARAMANGA JARDÍN DE AURORAS
PUERTA DEL SOL DE MI SANTANDER

CRECE EN TUS SUEÑOS CONQUISTADORA
POR SIEMPRE UNIDOS PARA VENCER.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo segundo y que en la Comisión se
aprobó original del Proyecto de Acuerdo. Además
informa que hay una proposición a la mesa de la
Secretaría para incluir un Parágrafo al
Artículo Segundo.

Proposición

En todas las sesiones ordinarias y
extraordinarias el Concejo municipal deberá
incluir en el orden del día la entonación del
himno de Bucaramanga.

Proposición presentada por la Bancada del
Partido Cambio Radical y el Partido Conservador
Colombiano.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ
RUIZ: gracias Presidente. Presidente es en lo
referente al Parágrafo segundo en lo que tiene
que ver las emisoras y los canales de
televisión cultural. No sé si nosotros tengamos
el alcance para incluir lo de las emisoras y en
los canales de televisión cultural, creo que
eso hay una comisión para esos y es de orden
nacional, le sugeriría al autor que lo
dejáramos en la emisora cultural Luis Carlos
Galán que si es directamente de nosotros,
porque podrían de pronto objetar ese Parágrafo.
Presidente y lo otro para el autor también por
darle como ordenamiento al Proyecto el
Parágrafo cuarto que tiene que ver con las
estrofas lo dejáramos como un artículo, porque
es lo más solemne del himno y démosle la
categoría de artículo y más bien ese Parágrafo
cuarto incluyéramos el que está proponiendo
unas Bancadas Cambio Radical y el Partido
Conservador. Gracias Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Presidente y es también en el
sentido de la proposición que hacen los
compañeros de Cambio Radical de que debe quedar
en el orden del día del Concejo de Bucaramanga,
ese alcance tampoco podemos legislarlo nosotros
Señor Presidente, que debe quedar como
reglamento dentro del orden del día, por una
razón, si quiere vayamos al reglamento del
Congreso y nosotros no podemos dejar como
camisa de fuerza de que un Presidente que tiene
autonomía para dirigir su orden del día tenga
que incluir en el orden del día el himno de la
ciudad, eso es más patriótico, más de corazón,
más de querer la ciudad que tener que quedar
dentro del reglamento del Concejo de
Bucaramanga. Analícenlo, yo le sugiero que lo
revisen, que no debe quedar como camisa de
fuerza, que tiene que ser siempre en el orden
del día del Concejo de Bucaramanga.

La Presidencia decreta un receso de 10 minutos
mientras llaman a la jurídica del Concejo.

Receso.
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La Secretaría General procede a hacer la
verificación de quórum e informa que han
contestado a lista diecisiete (17) Honorables
Concejales por lo tanto hay quórum decisorio.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA MARTHA
ANTOLÍNEZ GARCÍA: gracias Señor Presidente.
Para poner ante los Honorables Concejales
declarar sesión permanente Señor Presidente.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la sesión permanente siendo ésta
aprobada por los Honorables Concejales.

La Presidencia solicita a la Secretaría general
leer las proposiciones que hay en la mesa de la
Secretaría general.

Proposición presentada por la Bancada del
Partido Liberal.

Estudio del Proyecto el Parágrafo segundo y
tercero del artículo segundo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ
RUIZ: Presidente para darle ordenamiento y con
la venía de la doctora Carmen Lucía. Primero
vamos a eliminar estos dos Parágrafo en lo que
tiene que ver con las emisoras y la televisión
comunitaria y luego si incluimos el artículo en
la proposición que han presentado.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: si Señor Presidente, en
eso tiene razón el Concejal Uriel en eliminar
los Parágrafos segundo y tercero como lo
establece más no aprobar el artículo segundo
porque hay unas proposiciones modificatorias.
Entonces el Partido Liberal presentó es
eliminar el artículo segundo y tercero como
proposición, entonces solicitaría eso.
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La Presidencia pone en consideración la
eliminación del Parágrafo segundo y tercero del
artículo segundo siendo esta proposición
aprobada por los Honorables Concejales y le
pregunta La Secretaría General si hay
proposiciones en la mesa para ser leídas.

La Secretaría General procede a darle lectura a
dos proposiciones presentadas por la Honorable
Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo.

Primera proposición. En todas las sesiones
ordinarias y extraordinarias del Concejo
municipal deberá incluir en el orden del día la
entonación del himno de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Señor Presidente frente a
lo señalado por el Concejal Cleomedes Bello, el
artículo 46 del orden del día que habla el
reglamento interno establece que deberá ir en
armonía y en secuencia, pero en ningún momento
por ninguna parte veo que no se pueda, o sea,
si lo permite, entonces pediría que se
incluyera, inclusive hay una proposición del
Concejal Uriel que ojalá también el Consejo de
Gobierno dispusiera también la aprobación… que
en el Consejo de gobierno también se entonara
el himno de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Señor Presidente, como se va a
reformar el reglamento interno quedaría
supeditado a que hay que hacerle la reforma en
el artículo 46 porque hay ya un ordenamiento
aquí estipulado, de tal forma que cómo la
doctora Sandra va a presentar la reforma del
reglamento entonces tocaría… entonces no sé si
eso tenga o quedaría bien aprobado el Proyecto
Acuerdo porque cuando vaya a sanción del Señor
Alcalde y miren el reglamento, que está aquí la
jurídica del Municipio, puede ser objetado el
Proyecto de Acuerdo porque no está dentro del
reglamento, eso sería es previendo de que no se
vaya a devolver el Proyecto de Acuerdo y que
quede bien aprobado o la otra sería la doctora
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Carmen Lucía aplazar el estudio del Proyecto de
Acuerdo... De verdad que este Proyecto de
Acuerdo si nosotros le incluimos, doctor Uriel,
en el orden del día cambiaría el artículo 46
del reglamento interno que está aprobado,
cuando suba a la legalidad del Señor Alcalde
que está aquí la jurídica inmediatamente lo van
a objetar y entonces perdemos todas las dos
horas que tenemos aquí nosotros estudiando
cuatro horas estudiando este Proyecto Acuerdo y
sería objetado, entonces yo sí creo que es sano
quitarlo y dejarlo y más bien cuando se reforme
el reglamento podemos incluirlo Señor
Presidente, lo dejo porque de verdad yo si
quiero que el Proyecto quede aprobado sino
tocaría aplazarlo doctor Uriel. Gracias Señor
Presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ
RUIZ: Presidente mire, perdón para la jurídica
del Concejo… Creo que nosotros podemos incluir
ese artículo Presidente, porque estamos
reformando es el mismo reglamento, creo que a
lo último el artículo quinto habría que meterle
ahí que el presente Acuerdo rige a partir de la
fecha y modifica las disposiciones que le sean
contrarias, porque así como este reglamento lo
aprobamos nosotros las modificaciones se van a
tener en cuenta, hemos reformado muchos
artículos que van dentro de los proyectos, por
ejemplo: en el día de los niños que se celebra
eso es un Acuerdo municipal que quedó que se
haría el último jueves de cada mes y eso no
estaba en el reglamento pero automáticamente
queda inherente al reglamento, sólo que cuando
se haga la reforma total se debe cambiar ese
artículo, pero mientras tanto nosotros lo
podemos modificar porque la ley no contempla
nada contrario y es autonomía de nosotros como
Concejales. Gracias Presidente.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LINA MARÍA CALDERÓN,
JURÍDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA:
con relación al tema específico que consultaba
el doctor Cleomedes referente a la inclusión
obligatoria del himno nacional en el orden del
día, efectivamente el reglamento interno del
Concejo establece expresamente en el artículo
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46, como él mismo lo señala, el orden del día y
la forma en que debe realizarse la aprobación
del orden del día, entonces implicaría
incluirlo en este otro Proyecto de Acuerdo una
modificación al reglamento interno, lo cual
tiene un manejo y un procedimiento diferente y
especial a cualquier otra clase de Acuerdo,
luego debería manejarse de forma diferente.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA TATIANA TAVERA,
ASESORA JURÍDICA DEL DESPACHO DEL ALCALDE: creo
que la doctora Lina ya hizo suficiente claridad
sobre el tema… ya la doctora Lina hizo
suficiente claridad sobre el tema creo que
ilustración tenemos clara al respecto.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Señor Presidente
ratifico, con la anuencia de quienes me
acompañaron en la proposición, considero que
como lo ha dicho el Concejal Uriel, hay
proyectos que son independientes y que no están
incluidos dentro del reglamento interno,
entonces también todos estos acuerdos
municipales serían ilegales, que en este
momento hay muchos acuerdos que no están
incluidos en este reglamento interno, entonces
no podríamos de ahora en adelante por ningún
momento incluirlo, entonces como hacemos para
hacer la reglamentación de la votación nominal
y pública que está por Acuerdo y no está
incluido dentro del Acuerdo, entonces me parece
que no es sensato Señora jurídica lo que está
diciendo en el día de hoy y además es viable y
pido votación nominal para la proposición.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO
CARRERO CORREA: gracias Señor Presidente. En el
mismo sentido doctora Carmen Lucía, usted usó
parte de las palabras que quería hablar en este
momento, este Proyecto Acuerdo es del resorte
del Concejo. Nosotros aquí podemos derogar lo
que nosotros hemos hecho. No le veo ningún
inconveniente doctor Christian Argüello, y me
parece a buena hora, entonces yo lo que le pido
Señor Presidente ya hay suficiente ilustración
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y en este artículo le solicito votación nominal
Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Presidente, yo escuché
atentamente a la jefe jurídica del Concejo y
entonces la jurídica del Concejo es buena para
unas cosas pero para otros no. En este momento
acaba de dar su concepto jurídico y yo creo que
eso es valedero para nosotros. Desde luego la
jurídica del Municipio no puede dar el concepto
porque es la que va a dar el control de
legalidad al Proyecto de Acuerdo. Yo si les
pido el Proyecto quien ha dicho que no lo vamos
a votar positivo, si lo vamos a votar positivo
pero no transgrediendo el reglamento, o sea, el
Proyecto tiene toda la validez y todo lo que
tiene y la jurídica acaba de dar el concepto
del cual nosotros no podemos incluir en el
orden del día, eso es lo único que estamos aquí
discutiendo, de resto se puede aprobar y para
mí si van a pedir votación nominal, yo si voto
a favor del concepto que dió la jurídica del
Concejo porque es la persona que nos valida a
nosotros los acuerdos, entonces para unas cosas
la jurídica si es excelente pero para otras
entonces la jurídica no tiene validez, me
parece que eso no es congruente con lo que
nosotros estamos aprobando. Así sea mi voto
únicamente el que vote negativo si incluyen esa
parte pero si doy el respaldo, doctor Edgar, a
la jurídica del Concejo porque creo que es la
persona que nos tiene que ayudar y validar aquí
porque o si no entonces en que estamos Señores
Concejales. De verdad que esa es la situación
que se está presentando en el día de hoy.
Gracias Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LINA MARÍA CALDERÓN,
JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: gracias. Simplemente
aclaración con respecto al porque de lo que
dice el doctor Cleomedes. Específicamente
frente al punto de inclusión que implica
modificación al reglamento interno, porque es
que hay un artículo que expresamente lo define
y este Proyecto de Acuerdo lo expidió la
Comisión tercera y de Acuerdo con lo que
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establece el artículo 93 en el numeral 11
corresponde a la Comisión segunda la
modificación del reglamento interno, entonces
si esto genera modificación al reglamento
interno, por eso insisto, el procedimiento es
diferente porque no debía aprobarlo la Comisión
tercera sino la Comisión segunda porque implica
modificación en ese sentido, por eso les decía
el procedimiento, la manera no es que no se
pueda incluir y es porque expresamente hay un
artículo que literalmente trae la definición
del orden del día, no es que tenga falencia o
vacíos el reglamento interno, es que
expresamente lo trae.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SONIA
SMITH NAVAS VARGAS: Presidente a mí me parece
que lo que está pasando en ese momento en el
Concejo es una falta de respeto con los
Concejales que estamos en este momento. Como es
posible que venga la jurídica del Municipio, la
jurídica del Concejo y a estas alturas de la
vida los tres proyectos en las comisiones que
me imagino que estuvieron las dos jurídicas, y
quiero que me certifiquen sí estuvieron o no
estuvieron, vayan a pasar mal aprobados a
plenaria, entonces si quisiera que en el
próximo cuando lleguen de verdad las jurídicas
estudien los procesos si son viables o no son
viables para que lleguen a plenaria y nosotros
los Concejales no tengamos inconvenientes acá
con los compañeros. Muchas gracias.

La Presidencia decreta un receso de cinco
minutos.

Receso.

La Presidencia solicita a la Secretaría general
hacer la verificación de quórum.

La Secretaría General procede hacer la
verificación del quórum informando que han
contestado a lista dieciocho (18) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.
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INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Señor Presidente yo
quiero decir que frente a esta proposición
entre más debate y más discusión mucho mejor,
hay más claridad. Lo que se ha presentado en el
día de hoy es una proposición que no fue
estudiada en la Comisión y lógicamente es una
proposición que nació nueva, que nació con el
Concejal Edgar Suárez y la suscrita, frente a
lo planteado de que sea de la Comisión de
asuntos sociales en eso si tiene la razón y yo
creo que el Concejal Cleomedes Bello más
delante nos vemos para poder seguir estudiando
el reglamento y pido retirar la proposición con
la anuencia del coautor de la proposición.

La Presidencia pregunta La Secretaría General
si hay más proposiciones para ser leídas.

La Secretaría General informa que hay una
proposición y se dispone a darle lectura.

Proposición.

En la emisora cultural del Instituto municipal
de cultura y turismo deberá emitir todos los
días a las 6 A.M. y 6 P.M. el himno de
Bucaramanga en su versión oficial después del
himno de Colombia.

Proposición presentada por la Honorable
Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo,
Honorable Concejal Carlos Arturo Moreno
Hernández y Honorable Concejal Raúl Oviedo
Torra.

La Presidencia pregunta si en la proposición
informan que quedaría como un Parágrafo
adicional.

La Secretaría General informa que efectivamente
es para un Parágrafo nuevo.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO
CARRERO CORREA: Señor Presidente en vista de
que ya hay un acuerdo programático en esta
plenaria con el Partido Conservador y el
Partido Liberal retiro la solicitud para que se
haga la votación nominal.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON
RAMÍREZ GONZÁLEZ: gracias Señor Presidente. Yo
sí estoy como un poco preocupado de lo que ha
pasado hoy acá. Pertenezco a la Comisión
tercera y sabe una cosa, nosotros de buena fe
hemos pasado los acuerdos aquí a segundo debate
y eso no significa de que la Comisión no haya
trabajado. Aquí algunas de las modificaciones
que se han hecho han sido nuevas que se han
traído aquí a la plenaria del Concejo, no puede
quedar como el manto de duda de que la Comisión
tercera olímpicamente pasa los acuerdos y yo si
llamo la atención hoy acá al Concejo de la
ciudad porque la Señora jurídica lo primero que
yo he hecho en esa Comisión es pedirle la
legalidad de los mismos y por eso pasan a
segundo debate y yo salgo en defensa de la
Comisión porque no puede ser posible que
entonces ahora aquí nos hemos gastado casi
cinco horas, pero para eso es el Concejo de la
ciudad, para que se den los debates a fondo
frente a las situaciones y yo llamo la atención
diciendo que esta Comisión ha trabajado, que
esta Comisión ha hecho responsable frente al
tema del estudio de los acuerdos, pero que es
un Concejo en pleno quien toma las decisiones
frente si pasa o no los acuerdos municipales
Señor Presidente, entonces yo si llamo la
atención en decir que no se ha perdido el
tiempo, aquí se pueden mejorar las cosas, aquí
se pueden devolver, todas no se pueden pasar y
yo felicito al Concejo de la ciudad que hace un
estudio importante en el segundo debate, pero
yo si llamo la atención de la jurídica tanto
del Concejo como de la Administración
Municipal, en que seamos serios frente a las
costas que se toman en cada una de las
comisiones y no vayamos a quedar nosotros, los
miembros de la Comisión tercera, como los que
pasamos aquí las cosas y no sabemos lo que
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estamos haciendo. Muchas gracias Señor
Presidente.

La Presidencia pone en consideración la
proposición de aprobar un Parágrafo al artículo
segundo presentada por el Partido Conservador
colombiano.

La Secretaría General informa que la
proposición ha sido aprobada y que aún falta
una proposición por ser leída.

Proposición.

Que el Parágrafo cuarto del artículo segundo
pase a ser artículo cuarto.

Presentada por la Bancada del Partido Liberal
Colombiano.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la proposición presentada por el
Partido Liberal Colombiano siendo esta
proposición aprobada.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo segundo con sus
respectivas modificaciones e inclusiones de
Parágrafos siendo este artículo aprobado.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ
RUIZ: perdón Presidente, fue una equivocación,
para que quede artículos tercero, para que
queden ahí pegados los dos artículos entonces
después para que quede la letra. Presidente y
para hacer una aclaración y que pena, estoy
totalmente de acuerdo, pero yo sí quiero en
estos proyectos de Acuerdo que son autoría del
Concejo, ahí se excluye la jurídica del
Municipio porque ella es la que le da
legalidad, la que visa los proyectos si son
legales o no y no podría estar participando,
ella lo hace de motu proprio y por eso para el
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Concejal Wilson que las palabras que dijo, ella
lo que hace es colaborarnos acá en la parte
jurídica, pero estos proyectos son netamente de
nosotros los Concejales. Gracias Presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON
RAMÍREZ GONZÁLEZ: es que el Honorable Concejal
Uriel manifiesta que… claro cuando yo hice la
observación pero es que creo que la doctora
Tatiana no es la jurídica del Municipio, ella
viene a hacer un acompañamiento en algunos
temas importantes frente a lo que es la parte
jurídica, pero creo que la jurídica del
Municipio que es la doctora Carmen Cecilia
Simijaca y es a quien le corresponde darle el
tinte de legalidad a los acuerdos municipales o
no. Aquí la doctora Tatiana ha venido a servir
como de enlace frente al Concejo con la
administración en temas jurídicos, pero quien
creo que le da el tinte de legalidad es la
asesora jurídica del Municipio que es la
doctora Carmen Cecilia Simijaca. Gracias Señor
Presidente.

La Secretaría General procede a darle lectura
al artículo tercero del presente Proyecto
Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO. La Administración Municipal
encargará a todas las Secretarías de Despacho
centralizadas y descentralizadas de fomentar su
difusión.

PARÁGRAFO PRIMERO. La Secretaría del Interior,
la Secretaría de Educación y el Instituto
Municipal de Cultura y Turismo velarán por la
difusión y cumplimiento a lo establecido en el
presente Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo tercero con su respectivo
Parágrafo, el cual fue aprobado por la Comisión
el original del Proyecto de Acuerdo. Además
existe una proposición presentada de pasar el
Parágrafo cuarto del artículo segundo a
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artículo tercero del presente Proyecto y
quedaría el artículo tercero así:

Artículo tercero. Para todos los efectos del
presente Acuerdo, el himno de Bucaramanga
deberá ser interpretado de la siguiente manera.
Primero el coro, luego la primera estrofa,
nuevamente el coro, luego la segunda estrofa y
por último el coro.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN
ALBERTO ARGÜELLO GÓMEZ: simplemente Concejales
y compañeros es para que quede claro que es lo
que está pasando, que es lo que se está
haciendo. Por proposición del Partido Liberal,
que me parece bastante aportante a este
Proyecto Acuerdo, el Parágrafo cuarto que
contiene la letra del himno se convertiría en
artículo tercero, esa es la proposición, que me
parece que es importante, que le da la altura
que se le tiene que dar a lo que es la letra.
Después de la partitura, que es el artículo
segundo, el artículo tercero que sería la letra
del himno y lógicamente día y trabajos se
modifican todos los artículos, el artículo
tercero sería cuarto, el cuarto sería quinto y
el quinto sería sexto. Es el último articulado
de este Proyecto Acuerdo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación presentada por la Bancada del
Partido Liberal siendo esta proposición
aprobada.

La Secretaría General informa que la
proposición presentada ha sido aprobada y
continúa con la lectura del artículo tercero
que pasaría a ser artículo cuarto.

ARTÍCULO CUARTO. La Administración Municipal
encargará a todas las Secretarías de Despacho
centralizadas y descentralizadas de fomentar su
difusión.
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PARÁGRAFO PRIMERO. La Secretaría del Interior,
la Secretaría de Educación y el Instituto
Municipal de Cultura y Turismo velarán por la
difusión y cumplimiento a lo establecido en el
presente Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo cuarto que anteriormente era
artículo tercero.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo cuarto que
anteriormente era artículo tercero, siendo este
artículo cuarto aprobado.

Artículo quinto. Será obligatoria la enseñanza
del himno de Bucaramanga en todos los
establecimientos educativos de primaria y
secundaria que funcionen en el Municipio de
Bucaramanga además de su imprescindible
interpretación en las izadas de bandera, actos
cívicos, culturales y deportivos.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo cuarto que pasaría a ser artículo
quinto.

La Presidencia pregunta sobre si ahí
proposiciones para ser leídas con relación al
artículo quinto.

La Secretaría General procede a darle lectura a
dos proposiciones presentadas para modificar el
artículo quinto.

Proposición.

Será obligatoria la enseñanza del himno de
Bucaramanga en todos los establecimientos
educativos de primaria, secundaria y la
Universidad del Pueblo que funcionen en el
Municipio de Bucaramanga, además de su
imprescindible interpretación en las izadas de
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bandera, actos cívicos y solemnes, culturales y
deportivos.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición presentada por la Bancada de
Partido Conservador Colombiano.

La Secretaría General procede a leer la segunda
proposición.

Proposición.

Crear un Parágrafo que dice, en todos los
establecimientos educativos de primaria y
secundaria públicos y privados que funcionen en
el Municipio de Bucaramanga habrá un mural y/o
cartelera que contenga la letra del himno de la
ciudad de Bucaramanga.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición presentada por la Bancada del
partido liberal Colombiano.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la proposición presentada por la
Bancada del Partido Conservador Colombiano
siendo esta proposición aprobada por los
Honorables Concejales.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la proposición presentada por la
Bancada del Partido Liberal siendo dicha
proposición aprobada por los Honorables
Concejales presentes de la plenaria.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo quinto que
anteriormente era artículo cuarto siendo este
artículo aprobado por los Honorables Concejales
presentes.
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La Secretaría General procede a darle lectura
al artículo sexto que anteriormente era quinto
en el Proyecto Acuerdo original.

ARTÍCULO SEXTO. El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su publicación y
promulgación.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo sexto del presente Proyecto Acuerdo
y procede a darle lectura a las proposiciones
que hay para modificar el artículo sexto.

Proposición.

Incluir en el artículo quinto y deroga las
normas que le sean contrarias. Eso es para
incluirlo en el artículo sexto que antes era
quinto. Proposición que fue presentada por la
Bancada del Partido Liberal.

La Presidencia pone en consideración la
proposición modificatoria presentada por la
Bancada del Partido Liberal siendo esta
proposición aprobada.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo sexto que anteriormente
era quinto siendo este artículo aprobado por
los Honorables Concejales presentes de la
plenaria.

La Secretaría General procede a darle lectura a
los considerandos.
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La Secretaría General informa que han sido
leídos los considerandos e igualmente informa
que hay proposiciones para ser leídas y se
dispone a darle lectura.

Proposición.

Que por Decreto gubernamental presentada por
los niños gobernantes por un día fueron
acogidos por el pleno del Consejo de gobierno
donde establece la obligatoriedad de cada
institución de educación pública y privada para
que en los diferentes escenarios de Bucaramanga
se integre en los eventos escolares y
extraescolares la interpretación de las notas
del himno de la ciudad.

Proposición presentada por la Bancada del
Partido Liberal Colombiano.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la presente proposición
presentada por la Bancada del Partido Liberal
siendo esta proposición aprobada.

La Secretaría General procede a darle lectura a
la siguiente proposición.
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Proposición.

Se eliminaría además de todas las emisoras y
canales de televisión cultural y comunitaria
del Municipio de Bucaramanga, quedaría
eliminada Señor Presidente es la proposición
presentada por la Bancada del Partido Liberal
Colombiano.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación presentada por la Bancada del
Partido Liberal colombiano en referencia a la
eliminación de las emisoras y canales de
televisión cultural y comunitaria siendo esta
proposición aprobada.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de los considerandos modificados
siendo aprobados por los Honorables Concejales
presentes de la plenaria.

La Secretaría General procede a darle lectura
al preámbulo.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el preámbulo del presente Proyecto de Acuerdo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del preámbulo siendo este preámbulo
aprobado por los Honorables Concejales.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del título del presente Proyecto de
Acuerdo.
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La Secretaría General informa que ha sido leído
el título e igualmente que la Comisión lo
aprobó original del Proyecto Acuerdo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del título siendo este título
aprobado.

La Presidencia pregunta si los Honorables
Concejales quieren que el presente Proyecto
pase a sanción del Señor Alcalde.

La Secretaría General informa que así lo
quieren.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN
ALBERTO ARGÜELLO GÓMEZ: unos minutos, primero
para agradecerle a todos los compañeros el
debate tan importante y es importante anotar
que en el Concejo de Bucaramanga, y lo digo con
mucho gusto y con agrado, este vídeo que se
hizo ha sido importante, eso lo hizo Darwin
Duran una persona que hoy nuevamente está
produciendo el programa el Concejo, cosa que
también me da gusto porque es un gran
profesional, y yo creo que vale anotar ese
aporte para la implementación y el aprendizaje
del himno de la ciudad y también anotar las
palabras del Concejal Edgar Suárez. Nosotros
tenemos y la vida nos ha permitido doctor
Uriel, compartir con el autor de la música del
himno de Bucaramanga que es un Concejal, un
compañero, que es un hombre respetado a nivel
nacional, a nivel internacional, es una persona
que tiene un gran reconocimiento por todo su
bagaje, por toda su capacidad. A veces nosotros
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lo desconocemos en el sentido de todo lo que ha
hecho a nivel musical, pero es un hombre que ha
tenido cualquier cantidad de producciones
discográficas en todas las áreas y en todos los
ritmos y esto es para nosotros de verdad de
reconocimiento saber que tenemos al lado a una
persona de un gran bagaje y que ha dejado a
través de sus notas musicales todo lo que tiene
que ver con el himno de la ciudad de
Bucaramanga y me refiero al Honorable Concejal
John Jairo Claro Arévalo que hoy no se
encuentran en este momento en la aprobación de
este Proyecto de Acuerdo presente con nosotros
pero que vale la pena reconocerle a él su
trabajo en la música, su trabajo en el Concejo
y que hoy gracias a su aporte estamos aprobando
este Proyecto de Acuerdo. Gracias Señor
Presidente.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del orden del día.

9. RESPUESTAS Y CONCLUSIONES AL CABILDO
ABIERTO SEGURIDAD CIUDADANA A CARGO DE LA
PRESIDENTA DEL CONCEJO.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SANDRA
LUCÍA PACHÓN MONCADA: voy a permitirme leer las
respuestas al cabildo abierto desarrollado el
26 de abril del año 2013 el tema seguridad
ciudadana.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO
TORRA: es importante que se lea toda el acta
pero doctora sería bueno leer únicamente las
conclusiones porque son casi 12 hojas, entonces
ahí todo está lo que nosotros discernimos
durante el proceso de la plenaria, sería bueno
leer el final que son las conclusiones del
cabildo. Muchísimas gracias Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SANDRA
LUCÍA PACHÓN MONCADA: considerando lo
manifestado por el Honorable Concejal y mirando
el reglamento interno señala que se debe
presentar el informe del cabildo para que lo
conozca la ciudadanía en general y finalmente
las conclusiones también deben estar
contenidas, entonces yo pienso que la idea es
continuar con la lectura del mismo y de esta
manera que quede concluido lo analizado en este
cabildo que tiene un tema importante. Entonces
Señor Presidente con la venía suya me voy a
permitir continuar con la lectura de este
documento.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: yo creo que se saltó
alguna hoja la Presidenta pero, perdón la
doctora Sandra, pero quedó claro el objetivo
del cabildo. Señora Presidenta no tengo duda,
yo lo firmé, yo fui parte de la Comisión. Señor
Presidente es que hay que dejar constancia por
Secretaría General de las personas que fueron
invitadas y que participaron en el cabildo, yo
quiero que la Secretaría deje la constancia de
la invitación que se les envió a todas las
personas que intervinieron y a los Secretarios
de Despacho que fueron citados porque así lo
establece la ley y el reglamento.

La Presidencia deja constancia de la
intervención de la Honorable Concejala Carmen
Lucía Agredo Acevedo.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SANDRA
LUCÍA PACHÓN MONCADA: simplemente para
manifestarle que si fueran llamados de pronto
por el horario no se encuentran presentes pero
igualmente a través de la Secretaría General se
les va a enviar todo el compendio de lo que es
las conclusiones por parte de la Comisión
accidental, entonces se le va hacer llegar a
cada uno de los voceros y de las personas que
se inscribieron en el cabildo.

La Presidencia informa a todos los Honorables
Concejales que en la página web del Concejo de
Bucaramanga pueden encontrar soluciones del
cabildo y que de igual forma se les hace llegar
al e-mail las respectivas conclusiones.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SANDRA
LUCÍA PACHÓN MONCADA: Presidente es para dejar
constancia en el acta de que los funcionarios
como el Secretario del Interior, el brigadier
general Saúl Torres Mojica, el representante
del Ejército Nacional, el Mayor Luis Villegas
Botero, igual la Defensoría del Pueblo, la
Personería fueron invitados para las
conclusiones de este cabildo abierto,
igualmente los voceros el Presidente de
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ASOEDILES, el Edil de la comuna 1 Nixon Mendoza
Pesca y otro Edil que también firmó con un
respaldo de 2529 firmas, esto para que quede en
el acta y de esta manera también se hará llegar
por medio físico la información
correspondiente.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del orden del día.

10. Proposiciones y asuntos varios.

La Secretaría General informa que hay una
proposición para ser leída y se dispone a
hacerlo.

Proposición.

Condecorar con la orden Andrés Páez de
Sotomayor al Señor Luis Enrique Delgado que se
formó en las divisiones inferiores del Atlético
Bucaramanga, club al cual llegó en 1999 del
cual estuvo dos años hasta finales del año
2000, sin embargo su debut como profesional lo
hizo en el año 2001 con el equipo escuela
Carlos Sarmiento Lora de Cali, club que
participó en la categoría primera B durante
varios años, así como el día 16 de abril de
2012 consiguió el título profesional colombiano
con la camiseta de millonarios al vencer a
Medellín en una final que se definió en
penales. Esta condecoración que se llevará
acabo el día y hora que la mesa directiva lo
determine.

Proposición presentada por los Honorables
Concejales Carlos Arturo Moreno Hernández de
AFROVIDES y el Honorable Concejal Raúl Oviedo
Torra del partido AICO.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la presente proposición siendo
ésta aprobada por los Honorables Concejales.
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11. APROBACIÓN DEL ACTA FINAL: ACTA

CORPORATIVA NÚMERO 053 DE FECHA MARTES 30
DE ABRIL DE 2013.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del acta número 053 de fecha martes
30 de abril de 2013 siendo aprobada dicha acta.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: si Señor Presidente,
antes de terminar este período de sesiones yo
si quisiera pedirle a la mesa directiva que
quedaron pendientes varias proposiciones por
desarrollar, especialmente aquellas que
promovimos la oposición como el Partido de la U
y el Partido Conservador en el sentido de citar
a un debate de control político relacionado con
el Viaducto de la Novena, Metrolínea,
Valorización, entre otros, entonces quisiera
pedirle por Secretaría para que estas
proposiciones sean de las primeras en el
siguiente período de sesiones en el mes de
junio, porque quedamos en deuda con la
ciudadanía que estaba esperando estos debates
de control político, era para eso Señor
Presidente.

La Presidencia informa que se tendrá en cuenta
dicha recomendación y solicita continuar con la
lectura del orden del día.

12. CLAUSURA DEL PRIMER PERÍODO DE SESIONES
ORDINARIAS.

La Presidencia decreta un receso para hacer la
invitación al Señor Alcalde para que asista a
la clausura.

Receso.

La Presidencia solicita hacer la verificación
de quórum.
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La Secretaría General procede hacer la
verificación del quórum informando que han
contestado a lista diecisiete (17) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO
CARRERO CORREA: gracias Señor Presidente, es
para solicitarle permiso para retirarme, me voy
a dirigir al salón Celestino Mojica Peña debido
a que aquí el aire me tiene azotado y aguanté
ya 5 horas y 20 minutos aprobando todos los
proyectos de Acuerdo. Le agradezco Señor
Presidente.

12. CLAUSURA DEL PRIMER PERÍODO DE SESIONES
ORDINARIAS.

Interpretación del Himno de la República de
Colombia.

Interpretación del Himno del departamento de
Santander.

Interpretación del Himno de la ciudad de
Bucaramanga.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SANDRA
LUCÍA PACHÓN MONCADA: bueno desde muy temprano
estamos trabajando con todos los Honorables
Concejales. Yo quiero en primer lugar
agradecerle el apoyo y la colaboración de la
mesa directiva, Honorable Concejal Jhan Carlos
Alvernia primer vicepresidente, igual el doctor
Diego Fran Ariza Pérez Segundo Vicepresidente,
a las Honorables Concejalas, Concejales de
manera especial a usted doctor Mauricio Mejía
que sé que está aquí en reemplazo de nuestro
Alcalde el doctor Luis Francisco Bohórquez,
igualmente a las personas que se encuentran en
el recinto, algunos medios de comunicación que
todavía nos acompañan en esta Corporación. Yo
sé que por hora voy a tratar de ser muy
concreta en lo que les comente para que en ese
cierre de sesiones ordinarias donde se ha visto
el trabajo y el esfuerzo de cada uno de los
Honorables Concejales haciendo un estudio
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juicioso y responsable y a través de las
diferentes comisiones, si bien es cierto pueden
acarrear algunas situaciones esto no quiere
decir que no se haya hecho un trabajo muy
productivo, al contrario fue un trabajo
productivo el cual me voy a permitir señalar.
El Concejo de la ciudad en primer lugar en
aspectos relevantes como son los informes de
gestión, las proposiciones, las
condecoraciones, las invitaciones y los
proyectos de Acuerdo presentados. En cuanto al
informe de gestión quiero comentarles que
fueron radicados en Secretaría General 39
informes de gestión, hay que resaltar que solo
5 de ellos presentaron el informe a tiempo, los
otros fueron también presentados pero ya no en
los primeros 10 días como lo establece el
reglamento interno iniciando las ordinarias
pero si se nota que llegaron estos informes de
los cuales, de los 39, 36 fueron allegados por
parte de la Administración Municipal y entes
descentralizados y 3 que 1 de ellos presentado
correspondiente al informe de gestión de la
vigencia 2012 del Concejo de la ciudad, el de
la EMPAS S.A. y Telebucaramanga que también
enviaron estos informes al Concejo de la
ciudad. De los 39 informes debatimos o hicimos
control político a 15 de ellos, entre ellos las
dependencias que presentaron hace informe está
la Unidad de Gestión del Riesgo, Bomberos,
Unidad Técnica de Servicios Públicos, Instituto
Municipal de Cultura, Secretaría del Interior,
Control Interno, Refugio Social, IMEBU,
Familias en Acción, Tránsito, EMAB, Control
Interno Disciplinario, Secretaría de Salud y
Ambiente y la que usted lidera doctor Mauricio
Mejía la Secretaría de Planeación. Es
importante en este punto señalar que la
Comisión tercera presentaba alguna proposición
relacionada con citar a los Secretarios de
Despacho para poderles ratificar las
obligaciones en el marco al reglamento interno
del Concejo municipal, quiero contarles,
colegas compañeros, que hicimos una reunión con
todos los Secretarios de Despacho, con los
Jefes de los Institutos Descentralizados a la
cual nos acompañaron la mesa directiva y
también algunos Honorables Concejales con el
propósito de llegar a un Acuerdo, un diálogo
frente al ejercicio del mismo y en ese sentido
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por parte del Municipio se allegó a cada uno de
los Honorables Concejales un disco compacto con
el plan de acción y los indicadores de gestión
y por parte del Concejo de la ciudad se entregó
una carpeta en donde reposa en forma de
cuestionario el tema relacionado con control
político para que cada uno de los secretarios y
jefes de los departamentos administrativos
conozcan cuál es la operatividad del Concejo de
la ciudad y de esta manera logremos una mejor
comunicación, un mejor lenguaje, pero hay que
reiterar que siempre hemos tenido la mejor
comunicación con ellos, esto simplemente era
con el propósito de tocar algunos puntos que
eran de interés para el tema de las comisiones
y pues el informe así lo contiene. Con respecto
al tema de las proposiciones. Se presentaron 56
proposiciones en las sesiones ordinarias del
primer período, de las cuales 18 fueron objeto
de control político, entre ellas 4 del Partido
Liberal destacándose aspectos como la violencia
contra la mujer, lo relacionado con el trámite
para definir lo de la libreta militar, el
pandillismo y asimismo y el tema de oferta
laboral de personas con discapacidad, 4
proposiciones presentadas por la Bancada del
Partido Liberal. La Bancada del Partido Cambio
Radical presenta igualmente 4 proposiciones en
debate de control político como esos parques y
zonas verdes, el tema de la malla vial, la
oficina de asuntos internacionales y también lo
referente a casos de dengue grave y varicela.
El caso del partido PIN presentar dos
proposiciones, una relacionada la plaza de
mercado de Kennedy y asimismo la inversión
social. Por parte del Partido Conservador el
tema relacionado con la actualización catastral
y los estados financieros de la caja de
previsión social. El partido ASI presenta dos
proposiciones, una de ellas espacio público
para el cual se están allegando una serie de
informaciones para el mes de junio hacer todo
el debate muy completo sobre este tema
acompañado con la oficina de espacio público.
Asimismo lo relacionado con la comunidad Nuevos
Horizontes que hace parte de la penitenciaría
La Modelo. En el caso del partido AFROVIDES y
AICO, ellos de manera conjunta trabajaron con
la Bancada del Partido Conservador lo
relacionado con la actualización catastral. El
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Partido Verde tocó temas importantes como son
los escenarios deportivos y también lo
relacionado con casos de accidentalidad en
Bucaramanga y el Partido de la U convenios
administrativos y Bucaramanga Crece Contigo
respecto a lo que tiene que ver con el ISABU.
Esas fueron las proposiciones que fueron objeto
de debate de control político en el Concejo de
la ciudad que suman 18. En cuanto al tema de
condecoraciones, si bien es cierto se
presentaron 7 condecoraciones, costo que asume
cada uno de los Honorables Concejales al
presentarla, 3 de ellas fueron llevadas a cabo,
una que fue para exaltar la gestión y el apoyo
que siempre ha brindado el Ministro de Hacienda
y crédito público orden Andrés Páez de
Sotomayor categoría excelencia, igualmente a la
Orden ciudad Bucaramanga Escuela Normal
Superior en sus 138 años y fueron presentadas
por la Bancada del Partido Cambio Radical, en
el caso particular del Partido Conservador y el
Partido Verde también exaltaron la labor de la
Universidad Santo Tomás en sus 40 años para lo
cual también por su Mérito Educativo. En cuanto
a los temas relacionados con los cabildos
abiertos, si bien es cierto al reglamento
interno del Concejo establece que se deben
desarrollar 2 cabildos abiertos en las sesiones
ordinarias, uno de ellos se llevó a cabo sobre
Seguridad Ciudadana el 26 de abril con 2529
firmas presentadas por tres líderes de la
ciudad y soportadas por las firmas que ya he
mencionado. Igualmente otro cabildo abierto que
se presenta pero extemporáneamente a la fecha
que se había establecido mediante un oficio que
se circuló para todos los Honorables Concejales
de fecha 15 de enero y que establecía que hasta
el 13 de febrero, es decir, 15 días antes de
iniciar las sesiones ordinarias se podían
radicar. Es importante hacer claridad que los
cabildos abiertos son promovidos por los
Honorables Concejales pero la radicación de
estas iniciativas es por parte de la comunidad,
de los líderes. Por otro lado en invitaciones
especiales, es importante señalar el acto
protocolario para las sesiones ordinarias, el
Plan Padrino que tocó un tema muy importante
debido a denuncia de algunos Concejales en
cuanto a amenazas recibidas y que eso nos
permitió interactuar con la Policía Nacional.
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El Proyecto de la robótica que revoluciona a la
ciudad de Bucaramanga y donde los estudiantes
hoy tuvieron la oportunidad de ir a Estados
Unidos a presentar estas experiencias exitosas
y el Acuerdo 023 del 14 mayo de 2009 mediante
el cual se desarrolla que los alumnos de los
colegios niños, niñas y adolescentes participen
de ser Concejal por un día, esa labor también
se llevó a cabo en el Concejo de la ciudad. Con
relación a algunos proyectos de Acuerdo que
marcan la pauta en el Concejo de la ciudad,
porque son las decisiones máximas que puede
desarrollar esta Corporación, tengo que decir
que se presentaron seis proyectos de Acuerdo
por parte de la Administración Municipal,
cuatro de ellos ya son acuerdos municipales y
dos de ellos, el caso del IMEBU y el caso del
Fondo de Vigilancia y Seguridad que fueron
aprobados para sanción del Alcalde y por parte
del Concejo municipal se aprobaron 23 acuerdos
municipales de los cuales seis fueron
aprobados, ocho no se estudiaron, unos se
devolvió al autor y dos fueron retirados por el
autor. De esta manera es importante resaltar la
labor de las adiciones presupuestales que se
hicieron con el apoyo de los Honorables
Concejales para que las iniciativas de la
Administración Municipal pudieran darse, es así
como en Bomberos $2,801,182,316, en el caso de
Tránsito $318,184,000,474, en el Instituto del
Instituto Municipal de Cultura $3,992,617,661,
el INDERBU $1,700,702,847, Fondo de Vigilancia
$1,507,993,287 y el IMEBU 514,905,275 para un
total de adición presupuestal de
$10,835,585,862 que va a poder el Municipio
desarrollar sus programas, sus subprogramas
enmarcados en el Plan de Desarrollo Municipal.
Esto prácticamente es una gestión que han
venido haciendo, yo les agradezco a todos los
Honorables Concejales, Concejalas por todo el
apoyo que han prestado a la Mesa Directiva, hay
que resaltar también algunos temas que ha
permitido el acercamiento con el talento humano
del Concejo de la ciudad, hemos logrado que se
nivele la parte salarial en $400,000 a los
empleados del Concejo e igualmente el Plan
Anticorrupción y lo de atención al ciudadano
que hoy se vence el plazo y ya el Concejo de la
ciudad no tiene e igualmente importantes
gestiones que se hicieron para la celebración
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del día internacional de la mujer, igual el día
de la Secretaría y otros eventos tan
importantes que han acompañado varios
Honorables Concejales como son las visitas para
hacer control político algunos sitios entre
ellos menciono el Instituto de Ciencias
Forenses donde se dará en comodato un lote,
gestión que se realizó con el Alcalde y eso va
a permitir que allí se amplían las relaciones,
es un convenio que se desarrollan con la
Secretaría de salud y ambiente e igualmente el
caso del viaducto de la carrera novena donde
varios nos acompañaron y pudimos presenciar
toda la majestuosidad y el gran despliegue de
este gran Proyecto que será viable hasta el 7
de marzo del año 2014 y la otra visita que se
realizó a la Plaza de San Mateo. Quiero
finalizar doctor Mauricio y que usted sea el
vocero a nivel de nuestro Alcalde municipal que
el Concejo de la ciudad siempre ha estado muy
atento, muy presto a cualquier solicitud o
iniciativa de la administración. Aquí estamos
para colaborar, para apoyar y quiero también
pedirles el favor a los Honorables Concejales
que si bien en estas sesiones ordinarias
algunos altibajos con respecto a los horarios,
en cuanto a los cambios y no mantener una
uniformidad tenga la seguridad que en las
sesiones ordinarias del mes de junio y julio
vamos a tener un horario estable para que lo
vayan programando 8 de la mañana todos los días
excepto los lunes, 4 de la tarde y los domingos
a las 6 de la tarde, esto con el propósito de
que ustedes se vayan programando y logremos no
estar haciendo los cambios pertinentes que esto
genera malestar en las programaciones y también
en las citaciones o invitaciones que se hacen a
las personas. De buena fe, de mucho cariño a
veces la mesa directiva y en el caso particular
lo hago pero la verdad es importante señalar
que aquí lo que se busca es unanimidad y que
logremos hacer un trabajo muy juicioso y
responsable como ustedes lo han venido
haciendo. Le agradezco a Dios por todo ese
apoyo que he tenido y a ustedes los Honorables
Concejales que siempre han mantenido la buena
fe en el tema de la mujer.



FOLIO 142
13. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE ENCARGADO,

DOCTOR MAURICIO MEJÍA ABELLO.

Saludar muy especialmente a la mesa directiva
del Concejo de la ciudad en nombre del doctor
Luis Francisco Bohórquez, a todos los
Honorables Concejales que nos acompañan hoy
aquí en este recinto, igualmente a los
compañeros de trabajo del gobierno municipal,
al público en general que está hoy presente, a
las barras. Destacar el trabajo tan importante
que se ha llevado a cabo en estas sesiones
ordinarias, escuchábamos a la doctora Sandra
contándonos y haciéndonos el resumen de lo que
fue estas sesiones ordinarias, proyectos muy
importantes para el desarrollo de la ciudad
pero por sobre todo destacar esa buena relación
que existe entre el Concejo y el gobierno
municipal, temas como los debates políticos de
control político que se hicieron en estos
primeros meses del año que le permiten a la
comunidad conocer de primera mano cuál ha sido
el avance del gobierno en este primer año del
2012 y que obviamente les deja a todos ustedes
una tranquilidad de que el gobierno viene
avanzando, de que el gobierno viene cumpliendo
con ese cometido que se dejó plasmado dentro
del Plan de Desarrollo. Igualmente destacar ese
apoyo incondicional de todos ustedes a los
proyectos de autoridad del gobierno municipal.
Gracias Honorables Concejales por este decidido
apoyo que le ha permitido al gobierno municipal
finalmente llevar un curso sobre las líneas que
se han trazado desde un Plan de Desarrollo
Municipal y obviamente desde un Plan de
Gobierno por eso Honorables Concejales con esto
declaramos clausuradas las sesiones ordinarias.
Les agradezco muchísimo.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del orden del día.

La Secretaría General informa que el orden del
día se ha agotado.
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La Presidencia informa que clausuradas las
sesiones ordinarias les desea a cada uno de los
Honorables Concejales presentes felices
vacaciones.

Las anteriores intervenciones se encuentran
grabadas en archivo de voz computarizado a la
fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

Elaboró: Jorge Enrique Osorio
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	El suscrito Secretario de la Comisión  Tercera o Comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos Humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar que el estudio del Proyecto de Acuerdo No. 025 de 20 Abril de 2013, “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 027 DEL 09 DE AGOSTO DE 2011, ARTICULO SEGUNDO Y EL ACUERDO 016 DEL 16 DE MAYO DE 2011, NUMERALES 4, 23 Y 191, REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Fue aprobado con las respectivas modificaciones, por la Comisión como se registra en el Acta No. 004-13, realizada el día Veinticinco (26) de Abril de 2013, en Primer Debate.
	Anexo Pliego de Modificaciones.
	El  Secretario.
	CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES
	COMISIÓN TERCERA O COMISIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS SOCIALES, AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS
	PROYECTO DE ACUERDO N° 025 DEL 20 DE ABRIL DE 2013
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	DESARROLLO DE LA PONENCIA
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	De los Honorables Concejales,
	JOHN JAIRO CLARO ARÉVALO
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	1.	ORDEN DEL DIA
	2.	LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM
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	El Presidente ordena al Secretario continuar con el punto 2 del Orden del día quien procede a dar lectura al punto 2 del Orden del día:
	“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 027 DEL 09 DE AGOSTO DE 2011, ARTICULO SEGUNDO Y EL ACUERDO 016 DEL 16 DE MAYO DE 2011, NUMERALES 4, 23 Y 191, REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Y SWE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
	Que la ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue asignada por el Presidente del Honorable Concejo de Bucaramanga, al Honorable Concejal JOHN JAIRO CLARO AREVALO, en cumplimiento del Artículo 167 del reglamento interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No. 072 de 2009.
	Que el Honorable Concejal Ponente, presentó la Ponencia escrita favorable, la cual fue leída y escuchada por los Miembros de la Comisión Tercera.
	El Presidente de la Comisión somete a consideración y discusión la Ponencia del Proyecto de Acuerdo, siendo aprobada por unanimidad por la Comisión con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Que aprobada la Ponencia favorable por parte de la Comisión, el Presidente de la Comisión, ordena al Secretario dar lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo, siendo aprobado  con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Que después de Aprobada la Exposición de Motivos el Presidente ordena al Secretario continuar con el articulado del Proyecto de Acuerdo 025 del 20 de Abril de 2013 para su discusión, aprobación o desaprobación por parte de la Comisión.
	Leído el artículo Primero por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con Tr tres es (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Segundo por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con la modificación presentada con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  JOHN JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Tercero por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con la modificación presentada con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  JOHN JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Cuarto por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  JOHN JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Quinto por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con la modificación presentada con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  JOHN JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Sexto por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  JOHN JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Séptimo por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con la modificación presentada con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  JOHN JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Octavo por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  JOHN JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Terminado de leer los considerandos el Presidente de la Comisión los somete a consideración y discusión siendo aprobado con la modificación presentada con tres (3) votos positivos así: (JHON JAIRO CLARO AREVALO, CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el preámbulo es aprobado por la Comisión con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO CLARO
	AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Para el Titulo el presidente lo somete a consideración de los concejales  de la comisión es aprobado con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Concluido el estudio en Primer Debate del Proyecto de Acuerdo 025 de Abril 20 de 2013, el Presidente de la Comisión propone de acuerdo a la ley y al reglamento interno de la corporación trasladarlo a la Plenaria del Honorable Concejo para que surta el segundo debate, lo cual es aprobado por unanimidad por la Comisión con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JOHN JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Aprobado el Proyecto de acuerdo No. 025 de Abril 20 de 2013 el Presidente ordena al Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día.
	LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y VARIOS
	El secretario de la Comisión informa a la Presidencia que no existen comunicaciones sobre la mesa de la Secretaria ni proposiciones, por lo tanto el tema se ha agotado.
	Agotado el orden del día el Presidente de la Comisión, expresa sus agradecimientos a los miembros de la Comisión Tercera, a los representantes de la administración por su participación en el estudio del proyecto de acuerdo y levanta la sesión de la comisión siendo las 2.40 P.M. del Día 25 de Abril de 2013, debido a que esta Comisión suspendió a las 7.55 A.M, para poder asistir a la Plenaria del día de hoy que se realizó a las 8.00 A:M.
	Este informe de comisión tiene su sustento legal en los artículos 95 y 180 del Acuerdo Municipal No. 072 de Octubre 09 de 2009 o Reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga.
	Presidente,
	H.C. CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ
	Secretario,
	CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES
	COMISIÓN  TERCERA O DE  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS
	PLIEGO DE MODIFICACIONES
	Proyecto de Acuerdo No. 025 de Abril 20 de 2013.
	“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 027 DEL 09 DE AGOSTO DE 2011, ARTICULO SEGUNDO Y EL ACUERDO 016 DEL 16 DE MAYO DE 2011, NUMERALES 4, 23 Y 191, REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
	PARA LA PONENCIA: APROBADA LA PONENCIA POSITIVA POR LA COMISION.
	PARA LA EXPOSICION DE MOTIVOS: LA COMISIÓN LA APROBÓ ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.
		
	PARA EL ARTICULO 1º: LA COMISIÓN LO APROBÓ ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.
		
	PARA EL ARTICULO 2º: LA COMISIÓN LO APROBÓ ASI:
		
	En el numeral 2. El presidente de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y Crédito Público.
	3. El presidente de la Comisión Segunda o Comisión del Plan, de Gobierno y Obras.
	4. El presidente de la Comisión Tercera o Comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos Humanos.
	5. El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Concejo Municipal.
	6. El Secretario de Planeación Municipal o su delegado.
	7. El Secretario Jurídico del Municipio o su delegado.
	PARA EL ARTICULO 3º: LA COMISIÓN LO APROBÓ ASI:
	Eliminar los numerales 4., 5. 6.
	PARA EL ARTICULO 4º: LA COMISIÓN LO APROBÓ ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.
	PARA EL ARTICULO 5º: LA COMISIÓN LO APROBÓ ASI:
	ARTICULO QUINTO. El Jefe de la Oficina Jurídica del Concejo Municipal hará…
	PARA EL ARTICULO 6º: LA COMISIÓN LO APROBÓ ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.
	PARA EL ARTICULO 7º: LA COMISIÓN LO APROBÓ ASI:
	ARTICULO SEPTIMO. Las reuniones de la Comisión Especial a los Acuerdos Municipales vigentes del Concejo, se llevarán a cabo en el desarrollo de las sesiones ordinarias, cuando las convoque el Presidente de la Comisión Especial.
	PARA EL ARTICULO 8º: LA COMISIÓN LO APROBÓ ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.
	PARA LOS CONSIDERANDOS: LA COMISIÓN LOS APROBÓ ORIGINALES DEL PROYECTO DE ACUERDO.
	PARA EL PREÁMBULO:	LA COMISIÓN LO APROBÓ ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.
		
	PARA EL TITULO: LA COMISIÓN LO APROBÓ ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.
	LA COMISION TERCERA,
	H.C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ
	H.C. CHRISTIAN ARGUELLO GOMEZ
	H.C. JOHN JAIRO CLARO AREVALO			
	CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES
	Secretario
	La Secretaría General informa que ha sido leída la constancia, ponencia e informe aprobación en primer debate del proyecto acuerdo 025 del 20 de abril de 2013.
	Intervención del Honorable Concejal John Jairo Claro Arévalo: Saludos. Este Proyecto de Acuerdo pretende un elemento procedimental muy sencillo, resulta que anteriormente las comisiones estaban establecidas eran 5 comisiones lo que pretende este acuerdo es darle mayor funcionalidad en la medida de que actualmente operan o funcionan 3 comisiones, entonces el espíritu y el fondo de este acuerdo es aterrizar el acuerdo a la nueva normativa del reglamento interno del Concejo de Bucaramanga, gracias Señora Presidenta.
	La Presidencia pone en consideración la ponencia del Proyecto de Acuerdo.
	La Secretaría General informa que ha sido aprobada la ponencia del Proyecto de Acuerdo.
	La Presidencia solicita continuar con la lectura de la exposición de motivos.
	Exposición de motivos
	El Reglamento Interno del Concejo Municipal de Bucaramanga en los considerandos establece numeral 2. “Corresponde a los Concejos Municipales ejercer las atribuciones que enumera la Constitución Política en su artículo 313, así como las demás que la Constitución y la Ley le asignen”.
	Igualmente en los siguientes artículos del Reglamento Interno del Concejo municipal señala:
		Artículo 2. Principios rectores del Concejo, numeral i) Celeridad: Con este principio se busca la agilidad en el trámite la gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las tareas a cargo de las Entidades y servidores públicos para lograr que alcancen sus cometidos básicos con prontitud, asegurando que el efecto de su gestión se proyecte oportunamente en la atención de las necesidades y aspiraciones de sus destinatarios.
		Artículo 9. Actos o Decisiones del Concejo señala: “las principales decisiones de la Corporación toman el nombre de Acuerdos. Actos Administrativos obligatorios para las autoridades y los particulares en la jurisdicción del territorio municipal. Decisiones de menor categoría podrán ser aplicadas mediante resoluciones y proposiciones, suscritas por la Mesa Directiva y la Secretaria General de la Corporación”
		Articuló 4. “Atribuciones legales del Concejo, numeral 19. “Hacer seguimiento a la ejecución de los Acuerdos Municipales vigentes y solicitar a la Administración su cumplimiento mediante una Comisión especial”
		Artículo 23. “Funciones del presidente del Concejo, numeral 14. “Designar una Comisión especial al inicio de cada periodo constitucional para que éste le haga seguimiento de la ejecución de los Acuerdos Municipales Vigentes. Esta Comisión podrá citar a las Autoridades encargadas de su ejecución y solicitarle a la Administración Municipal el cumplimiento de los Acuerdos. La Comisión Especial deberá rendir informes anuales a la plenaria sobre el estado de los Acuerdos Municipales Vigentes (de conformidad con el Acuerdo Municipal número 027 del 9 de agosto de 2001, el numeral 19 del artículo 4, el artículo 191 de este Reglamento)”
		Artículo 191. “Ejecución de los acuerdos: el Concejo municipal hará seguimiento a la ejecución de los acuerdos vigentes y le solicitará la administración su cumplimiento. Para el efecto, la Presidencia de la Corporación designará una Comisión especial al inicio de cada periodo constitucional, la cual podrá citar a las autoridades encargadas de su ejecución y rendirá informes anuales a la plenaria sobre el estado de los acuerdos originados en la Corporación”. Teniendo en cuenta lo anterior, centramos la atención en los tres últimos artículos 4.23 y 191, en los cuales el actual reglamento interno del Concejo Municipal de Bucaramanga determina se realice seguimiento a los acuerdos municipales vigentes por parte de una Comisión especial; sin embargo no es coherente con lo establecido en el mismo reglamento al manifestar; “de conformidad con el acuerdo municipal 027 del 9 de agosto de 2001, el numeral 19 del artículo cuatro y el artículo 191 de este reglamento”. Pues dicho acuerdo municipal 02 7 de agosto de 2011, establece en su artículo segundo, que el Comité estará conformado por 9 integrantes, entre ellos señala en los numerales 4. Un miembro o Concejal de Asuntos Administrativos 5. Un miembro Concejal de la Comisión de Obras Públicas y seis. Un miembro Concejal de la Comisión de Asuntos Sociales y Medio Ambiente; numerales que deben ser modificados teniendo en cuenta que el Reglamento Interno del Concejo municipal (Acuerdo 072 de octubre 2009 y el Acuerdo municipal número 16 de 2011), señalan sólo 3 Comisiones Permanentes en su artículo 91 Número de Comisiones Permanentes: el Concejo de Bucaramanga ejerce sus funciones normativas y de control político de manera permanente a través de tres Comisiones Permanentes, las cuales son:
		Comisión Primera o Comisión de Hacienda y Crédito Público.
		Comisión Segunda o Comisión del Plan, de Gobierno y Obras.
		Comisión Tercera o Comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos Humanos.
	Las modificaciones a estos artículos permitirá designar la Comisión especial y de esa manera proceder a desarrollar por parte de la misma su actividad de seguimiento a los Acuerdos Municipales vigentes, los cuales recogen el análisis, la deliberación y toma de decisiones contundentes por parte de los Honorables Concejales a diferentes temáticas de interés que benefician impactan a la ciudadanía en general.
	SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA  (original firmado)
	Presidenta Concejo de Bucaramanga
	Partido Cambio Radical
	La Secretaría General informa que ha sido leída la exposición de motivos.
	La Presidencia le solicita a la Honorable Concejala Carmen Lucía agredo para que tome el puesto de Presidenta teniendo en cuenta que el Proyecto de Acuerdo ha sido presentado por la Honorable Concejala Sandra Lucía Pachón Moncada.
	Intervención de la Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo: Con mucho gusto, por orden alfabético me ha correspondido este privilegio.
	Intervención de la Honorable Concejala Sandra Lucía Pachón Moncada: Saludos. Mire que ese Proyecto de Acuerdo es muy sencillo. En mi labor como Presidenta del Concejo existe en su articulado el actual Reglamento Interno del Concejo en los numerales 4, 23 y 191 que se debe nombrar una Comisión especial para hacerle seguimiento a los acuerdos vigentes y de esta manera en los tres artículos del actual Reglamento Interno señala que eso debe ser de conformidad con el acuerdo 027 del año 2001, me remitía mirar el acuerdo 027 de 2001 y me encontré con que en ese tiempo figuraban 5 comisiones es decir la Comisión que hoy es de asuntos sociales, de asuntos administrativos sociales y de derechos humanos hoy en el Concejo de la ciudad y en el reglamento interno figura como una sola. En el año 2001 aparecían 5. De esta manera quise que este acuerdo municipal 027 de 2001 que no ha sido derogado se actualizará como también en el reglamento interno del Concejo específicamente estos numerales el 4, el 23 y el 191 con el propósito de poder nombrar esta Comisión especial y que le haga ese seguimiento muy oportuno a los acuerdos vigentes que son necesarios y que lo hemos visto a nivel de los diferentes debates de control político. Que los acuerdos se aprueban pero de ahí para allá es importante el trabajo mancomunado con las diferentes dependencias de la Administración Municipal y así poder conocer los avances que se tienen y también estar muy atentos en los temas presupuestales para que estos proyectos de acuerdo que pasan a ser acuerdos municipales realmente cumplan el propósito para el cual fueron debatidos, muchas horas se pasan en el Concejo de la ciudad debatiendo temas importantes y no queremos…
	La Presidencia interrumpe la intervención de la Honorable Concejala Sandra Lucía Pachón Moncada para pedir silencio a los asistentes.
	Continuación intervención de la Honorable Concejala Sandra Lucía Pachón Moncada: Gracias Presidenta. Entonces considerando esta labor tan importante que se viene desarrollando por parte del Concejo de la ciudad, que importancia tiene el que logramos revisar esos acuerdos que si bien es cierto han sido aprobados en el Concejo también ameritan que los actualicemos en la medida de que vamos avanzando en este proceso de mejoramiento continuo de las labores administrativas y que de esta manera logremos sacar adelante esta Comisión donde no solamente están los Concejales sino también forma parte de la Secretaría de Planeación en el marco de la revisión de los indicadores de gestión y de esta manera lograr realmente tener un grupo muy oportuno que visualice, reitero, los avances y se incorpore en los presupuestos aspectos importantes que demandan tantos acuerdos municipales como los ha aprobado del Concejo de la ciudad. Eso era todo Señora Presidenta.
	Intervención del Honorable Concejal Henry Gamboa Meza: Saludos. No la veía como Presidenta desde el año 2001 Doctora entonces la felicito por llegar a esa Presidencia. Bueno, Presidenta aquí revisando el Proyecto de Acuerdo pues tenemos algunas consideraciones y de hecho hemos pasado una proposición a efectos de que no se le dé trámite al acuerdo en el sentido de que lo que se pretende aprobar con este acuerdo ya está establecido en el reglamento interno en su artículo cuarto, atribuciones legales del Concejo. Donde establece en el numeral 19 hacer seguimiento a la ejecución de los acuerdos municipales vigentes y solicitar a la administración su cumplimiento mediante una Comisión especial, significa que esa es una de las atribuciones de la Mesa Directiva discrecional de la Presidencia del Concejo luego eso ya está establecido. Aquí habría que modificar era el acuerdo municipal 027 que prácticamente fue derogado con la reforma del reglamento interno, o sea, el acuerdo 072 de octubre 09 de 2009 entonces en esta consideración creemos que es importante no remendar tanto el reglamento, yo creo que nosotros iniciamos un proceso de revisión del reglamento interno que se empezó con el PNUT, yo no sé en qué estado estará eso y de verdad hacerle una revisión muy completa. Hay temas muy importantes que hay que revisarle, esta parte que le pretendemos incluir ya está reglamentada, establecida, simplemente démosle más bien trámite al tema de reiniciar el proceso de modificación completa, fíjese que aquí hay una discusión, la tuvimos ahorita, que el Doctor John Claro se declaró impedido, eso se debe someter a votación, debe someterse a votación como lo hace el Congreso, como lo hace el Senado, como lo hace la Cámara de Representantes y aquí en nuestro reglamento no está contemplado entonces tenemos que resolver todos los conflictos que hay por ejemplo para la conformación de la Mesa Directiva hubo problemas cuando elegimos el segundo. El primero y Segundo Vicepresidente y así por ejemplo el tema de los términos para trámite de un proyecto que la ponencia debe esperarse 5 días, son temas que a veces entorpecen el ejercicio de las funciones de la Corporación y de los Corporados. Hay temas muy importantes y en ese tema después se puede mirar si es necesario reglamentar la creación de esta comisión o simplemente la dejamos como está hoy por hoy a discrecionalidad de la Presidencia como se hizo el año pasado. De otro lado tampoco entendería el acuerdo como está porque la conformación de la Comisión excluyen a la Comisión primera, dice artículo segundo: la Comisión especial estará integrada por el presidente del Concejo municipal con o delegado, un Concejal de la Comisión segunda, un Concejal de la Comisión de asuntos administrativos, el jefe de la oficina asesora, el jefe de la oficina asesora de planeación, será Secretaría de planeación ahora, el asesor jurídico del municipio. Por ningún lado está la Comisión primera como si la Comisión primera no tuviera con que ver con acuerdos municipales. En razón a una discusión que vimos aquí cuando se dio trámite a un proyecto de acuerdo que pasó por la Comisión primera y que no era de iniciativa de la administración pero que sólo hay tres tipos de proyectos que requieren anuencia de la administración y es el proyecto del Presupuesto, el Plan de Ordenamiento y el Plan de Desarrollo. Hay acuerdos que requieren recursos y que pueden dar trámite en la Comisión primera y no están aquí, entonces no entiendo tampoco por ese lado entonces consideraría pertinente que mejor dejáramos todas estas revisiones y correcciones al reglamento interno en una reestructuración total de este reglamento que además lo requiere. Muy amable Presidenta.
	Intervención del Honorable Concejal Christian Alberto Argüello Gómez: Gracias Señora Presidenta. Es para responderle al Honorable Concejal Henry Gamboa, que lo que usted está anotando es cierto, en el Proyecto de Acuerdo en el original pero hay que mirar el modificado o las modificaciones que se hicieron en la Comisión Tercera. Ahí ya está arreglado eso que usted está hablando de la Presidencia de la Comisión Primera y el arreglo de lo que era la Oficina de Planeación por Secretaría de Planeación, lo mismo en la parte jurídica, eso ya quedó solucionado en el debate que dimos en la Comisión tercera, gracias Señora Presidenta.
	Intervención del Honorable Concejal Cleomedes Bello Villabona: Saludos. Señora Presidenta pues aquí hemos intentado de mil maneras reformar el reglamento interno, un reglamento que tiene sus falencias y del cual de la misma forma como está el reglamento interno hemos cometido nosotros algunos errores por la misma situación como tenemos hoy el reglamento interno y el año pasado aquí vinieron unos funcionarios del PNUT a unos integrantes del PNUT con unas buenas intenciones de reformar el reglamento interno y parece que sólo se quedó en esas intenciones porque el día de hoy no hay absolutamente nada sobre este tema. Yo creo que las intenciones que tiene la Presidenta hoy por lo menos hagámoslo por partes Señora Presidenta. Si esto es lo más importante y lo más sustancioso que en este momento necesitamos y por lo menos reformar el reglamento pues hagámoslo por partes en la medida en que nosotros vayamos encontrando que se nos están presentando inconvenientes en el reglamento Señora Presidenta, de tal manera que aquí podemos aprovechar, inclusive hablaba aquí con el compañero Edgar Suárez, donde podemos mirar otro artículo del reglamento interno e incluirlo inmediatamente en esta situación y vayamos reformando el reglamento si somos capaces y no lo podemos hacer, mire que el código administrativo y los códigos se han reformado por partes y son códigos de cuantos numerales y cuantos artículos tiene y se ha hecho por parte la reforma, de tal manera que si vemos la necesidad y la Presidenta ha presentado este tema pues yo le pediría a los compañeros Concejales que sí es lo más importante por lo menos en este periodo que ya terminamos las sesiones hagamos esa pequeña reforma y en el otro periodo terminaremos y buscaremos los otros puntos a reformar para que terminado este año las sesiones ordinarias podamos tener un reglamento totalmente nuevo, total nuevamente acorde a la ley y podamos imprimir un reglamento de verdad necesario para la ciudad, pero hagámoslo ya, por lo menos en este momento y Doctor Edgar Suárez, ahí podemos y tenemos la oportunidad de meter el párrafo en el artículo que nos hace falta también y vamos reformándolo. En el periodo siguiente podemos presentar otra reforma y cuando termine este año podemos tener un reglamento acorde al Concejo de Bucaramanga Señora Presidenta, pero lo importante es darle un inicio a esta reforma del reglamento y hoy la Presidenta presenta algo importante porque es que uno sentado allá con el reglamento en la mano sabe las falencias y los inconvenientes que tiene este reglamento y ella que ha estado hoy allá leyéndolo juiciosamente sabe que esas son las partes que debemos reformarlo, de tal manera que es una buena intención y un punto de partida para tener un reglamento serio en la ciudad de Bucaramanga, gracias Señora Presidenta.
	Intervención del Honorable Concejal Uriel Ortiz Ruiz: Saludos. Yo había pedido la palabra básicamente respaldando las palabras de nuestro vocero el Doctor Henry Gamboa. Ustedes se acordarán el año pasado que esto iba dentro de las reformas y al Honorable Concejal Cleomedes Bello Villabona de una ves de paso le contesto, el proyecto de reforma se presentó ante el Consejo, está ahí en los anaqueles de la Presidencia con todo el estudio que se hizo por parte del Programa de las Naciones Unidas para el Fortalecimiento de la Democracia PNUT, trabajamos más de tres meses donde vinieron especialistas de la capital de la República, donde hicimos varias reuniones en la Cámara de Comercio, inclusive aquí en la plenaria con los Concejales de Bucaramanga, pedimos asesoría también a FENACON la Federación Nacional de Concejales, su disidencia, o no se pidió asesoría sino en la página de ellos está colgada una reforma que ellos plantean para todos los Concejos del país, esto se tuvo en cuenta, se tuvo en cuenta el reglamento actual, se tuvo en cuenta el reglamento de otras ciudades del país y también las consideraciones que se hizo con el PNUT, donde básicamente se hablaba de la ley de Bancadas, donde se hablaba de las inhabilidades e incompatibilidades y esos temas no fueron arbitrios del PNUT sino que ellos hicieron una encuesta con todos los Honorables Concejales, con los 19 Concejales donde les planteaban cuáles consideraban cada uno de nosotros que debería hacerse una reforma a fondo y donde debería capacitarse a cada uno de nosotros, esas capacitaciones se hicieron aquí en el Concejo de Bucaramanga, ustedes se acuerdan que el PNUT estuvo muy atento, trajo los especialistas indicados en cada tema, hicimos las preguntas que cada uno en su momento teníamos y al final entregamos un documento, yo lo plantee de 2 formas a los Honorables Concejales; primero en el sentido de prorrogar las sesiones ordinarias que terminaban en el mes de noviembre, les pedí el favor y les dije alarguemos las sesiones 10 sesiones, para en esas 10 sesiones estudiar el Proyecto de Reglamento que ya está inclusive con 2 asesores jurídicos del Concejo, es de planta y uno externo que se contrató precisamente para que hiciera esa reforma y el estudio estaba a 30 de noviembre pero hablamos de hacer la prórroga del Concejo para poder estudiarlo, cuando eso pues no hubo ambiente, luego cuando se llamaron a extras el Alcalde, si ustedes ven la resolución donde se decreta las extras en el mes de diciembre viene incluido ahí en las extras el estudio del Reglamento pero se expuso varios temas, que se iba a estudiar lo de la sobretasa y que habían de pronto conflictos entre los Concejales, entonces el tema quedó hasta ahí, pero ese reglamento es una buena propuesta que ya existe en la Presidencia del Concejo. Por mí no hay problema de darle voto positivo si es para darle herramientas o darnos herramientas nosotros mismos de poder trabajar, pero si nosotros continuamos haciendo reformas individualmente vuelve y nos queda una colcha de retazos, vuelve el reglamento y nos queda una colcha de retazos que es lo que no queremos, que todos los artículos estén congruentes, en este reglamento que tenemos aprobado y en el estudio que hicimos doctor Christian hay artículos en donde la parte inicial dice una cosa y luego en el transcurso del reglamento se contradice o varía o se presta para otras interpretaciones entonces el mismo reglamento… porque no tiene una coherencia o una transversalidad, como se llama ahora, por eso compañeros que no quede en el tintero lo que se plantea de hacer esa reforma, hagamos el estudio, no tengamos miedo de abordar el tema independientemente que votemos positivo o negativo algunos artículos, porque aquí no se trata de que todos los artículos los vayamos a votar positivos o que los vayamos a plantear como se hizo en el año pasado, sino que lo discutamos y los reformemos y hagamos un reglamento acorde a las necesidades, es más, planteemos que donde se incluyan todos, la idea de la Presidencia anterior era que ese Proyecto de Acuerdo lo presentáramos los 19 Concejales o todas las Bancadas para que fuera una iniciativa de todos nosotros, de todos modos Presidenta ahí está planteado esto pero el Reglamento o la reforma proyectada ya está, ya existe el documento, sería bueno que se les entregará a cada uno de los Concejales para que ellos vayan con sus unidades de apoyo planteando a ver qué se podría hacer, muchas gracias Señora Presidenta.
	Intervención del Honorable Concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez: Saludos. Sería importante que al analizar este proyecto retomáramos el trabajo que se viene haciendo desde el año anterior y como éste programa del PNUT, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Colombia ha hecho un buen adelanto, pero si de algo si estoy de acuerdo es el hecho de que si se hacen comisiones estas comisiones garantizarán que los proyectos no queden en letra muerta sino se puedan desarrollar, entonces en torno a lo que se pretende cuando se estudió en la Comisión tercera había una intención clara y era de reformar pero con el fin importante de que se le diera un desarrollo efectivo a los Proyectos de Acuerdo y no se quedaran como letra muerta como tanto se reclama dentro del Concejo, pero cada una de las proposiciones que se establecen tienen un fin y es articular, fortalecer y engrosar el estudio de cada uno de los proyectos, entonces Presidente creo que en la discusión están las respuestas si se puede dar y se puede entender hacia donde está la salida y que es lo que queremos buscar en torno a esto y la importancia que tienen las comisiones que se establecen para hacer cumplir cada uno de los proyectos, Presidente gracias.
	Intervención de la Honorable Concejala Sandra Lucía Pachón Moncada: Señor Presidente es que revisando aquí lo pertinente al reglamento interno del Concejo y por considerar que este Proyecto de Acuerdo le corresponde según el artículo 93 Comisión segunda o Comisión del Plan de Gobierno el estudio por parte de la Comisión segunda vamos entonces a retirar este proyecto con el propósito de devolverlo con el propósito de que sea estudiado en la Comisión Segunda no sin antes mencionar que a través del PNUT estamos precisamente sosteniendo conversaciones y es así como nos están allegando en el transcurso de esta semana un paquete relacionado con la visión que tenemos también a nivel del Concejo que es dar unas pautas sobre el Concejo verde a nivel nacional donde ellos también van a aportar unos recursos importantes y donde también se va a tocar temas trascendentales como la equidad de género y las modificaciones al Reglamento Interno del Concejo. Éstos son los tres temas fundamentales que hemos un conversado con el PNUT y viendo la importancia que representa nombrar esta Comisión Especial para el estudio de estos importantes Acuerdos Municipales vamos entonces a dar el trámite respectivo y de esa manera lograr que el Concejo de la ciudad siga construyendo y siga trabajando de manera juiciosa y responsable por estos acuerdos, será representado en las próximas sesiones ordinarias, gracias Señor Presidente.
	Intervención del Honorable Concejal Dionicio Carrero Correa: Saludos. Gracias Doctor Edgar Gutierrez, con el retiro de la autora de este importante proyecto resaltarle la buena intención de la autora de este proyecto pero recordarle también Doctora Sandra como Presidenta que todos los Concejales seguramente tenemos algunas inquietudes para mejorar el reglamento interno de acuerdo a la ley, entonces yo pienso que a pesar de que no lo estudió la Comisión que le corresponde debió Doctora Sandra con el mayor cariño llamarlos también a todos los Concejales, a las diferentes Bancadas que le podíamos adicionar a este importante proyecto. Buenas intenciones, se está haciendo ese trabajo desde el año pasado pero si me gustaría Señora Presidenta que se establecieran unos comités dentro del mismo Concejo, con nuestros asesores para hacer un reglamento interno único fin que se conforme una colcha de retazos, gracias Señor Presidente.
	Intervención del Honorable Concejal Edgar Suárez Gutiérrez: Contrario a lo que dice el Concejal Dionicio, primero decir que este Proyecto de Acuerdo, el Reglamento Interno actual con Proyecto de Acuerdo lo votamos negativo un grupo significativo de Concejales en el pasado cuatrienio, no lo votamos positivo, nos opusimos a muchos artículos del reglamento, ese acuerdo yo no lo vote positivo. Segundo, que buscar errores es muy fácil y en ese trabajo llevo más de cuatro años, eso es muy fácil, yo puedo ver un documento como este y buscarle errores, le consigo muchos y le encuentra muchos, pero una cosa sí es clara Concejal Dionicio, a mí al Concejal Edgar Suárez y a cada uno de ustedes el pueblo nos eligió para cumplir…
	La Presidencia interrumpe la intervención del Honorable Concejal Edgar Suárez Gutiérrez para otorgar una moción de procedimiento.
	Intervención de la Honorable Concejala Sonia Smith Navas Vargas: Es que la ponente del proyecto ya retiró el proyecto. Yo como Presidenta de la Comisión aclaró que nunca llegó el proyecto allí entonces no veo que se tenga que discutir un proyecto que ya lo retiraron entonces si le sugeriría que siguiéramos con el siguiente… orden del día que es el siguiente proyecto y ya dejemos esto compañeros para la próxima, el debate para la próxima, gracias.
	Intervención del Honorable Concejal Edgar Suárez Gutiérrez: Es que el Partido Liberal algunas veces, qué días nos dijeron hasta de un periodista acá en un punto del orden del día, el periodista del Concejo y ni siquiera era punto del orden del día, ahora yo estoy hablando de un tema que se acaba de terminar entonces no me quieren dejar hablar, entonces mire Presidente buscar errores es muy fácil acá el Reglamento Interno tiene seguramente muchos errores, pero una cosa sí es cierto Concejal Dionicio, a mí el pueblo me eligió para cumplir una función y es presentar los proyectos de acuerdo, para eso están las comisiones, para eso están los diferentes medios de publicación y si yo quiero hacerle una reforma a un acuerdo esa potestad la tengo porque me la dio el pueblo, yo no tengo porqué pedirle permiso a los 19 Concejales para presentar un Acuerdo Municipal o si no es simplemente o lo hunden si alguien creen que no cumple el lineamiento jurídico o le dan viabilidad o lo mandan a sanción para el Alcalde, pero mire el tema de los Acuerdos Municipales, y no me quiero salir del tema, el tema de los Acuerdos Municipales se ha vuelto tan delicado hoy día que hasta el mismo Gobernador le está haciendo controles políticos a los acuerdos en tres meses el tribunal falla un artículo del Concejo entonces una cosa es que a mí el pueblo me eligió para cumplir una de esas funciones, presentar proyectos de acuerdo, y aquí bien sea la Comisión la hunde o bien sea la plenaria la hunde entonces aquí la Concejala Sandra Pachón trae un Acuerdo Municipal tratando de modificar una Comisión donde acá la miramos y efectivamente quedó mal aprobado, entonces simplemente es para dejar claro eso Presidente que yo no tengo porqué pedirle permiso a un grupo de Concejales, de pronto a mí Bancada, para presentar un Proyecto De Acuerdo pero yo puedo presentar Proyectos de Acuerdo porque para eso me eligió el pueblo.
	Intervención del Honorable Concejal Dionicio Carrero Correa: Muchas gracias doctor Diego Fran Ariza, le luce esa Presidencia doctor Diego. Miré Honorable Concejal quien está a mi izquierda, doctor Edgar Suárez Gutiérrez a quien aprecio y le admiro mucho. En ningún momento le estoy solicitando o la Bancada del Partido Liberal o particularmente Dionicio le estamos pidiendo o exigiendo a la autora que nos convoque o que nos llame para presentar un Proyecto de Acuerdo, exigiendo no, que bueno hubiese sido si todos tuviéramos participado de este proyecto Doctora Sandra, es más inicié exaltándole su iniciativa e inicie diciéndole que lo hizo muy bien pero que lamentablemente nosotros también tenemos algunas inquietudes para que no se hiciera una colcha de retazos, eso quería decirle para dejarle claridad sobre ese tema Señor Presidente.
	La Presidencia solicita hacer referencia a la proposición presentada por la autora del proyecto.
	Intervención de la Honorable Concejala Sandra Lucía Pachón Moncada: Gracias Presidente. Quiero como hacer claridad si bien es cierto propuse retirar el Proyecto de Acuerdo y pasarlo a la Comisión Segunda pues también es bien cierto que las intenciones que se dan a través de la Mesa Directiva son positivas, cuando miraba el reglamento interno en su artículo 4, 23 y 191 que lo invito Doctor Dionicio para que usted lo lea muy atentamente porque esto no se trata de hacer de hablar de una colcha de retazos porque hablar de eso significa trabajar en el desorden, pienso que no hemos citado al Concejo de la ciudad a trabajar esto que venía desarrollándose también en la Presidencia pasada con el Doctor Uriel Ortiz, precisamente porque hemos venido adelantando algunas conversaciones con el PNUT  y ellos como lo reitero esta semana nos entregan un paquete donde no solamente incluyen las modificaciones del Reglamento Interno sino también lo relacionado con el Concejo Verde y lo relacionado con la equidad de género son tres temas que vamos a trabajar con el PNUT, por lo tanto la Mesa Directiva estará muy atenta y yo los invito al Partido Liberal para que cuando se realizan las invitaciones también nos acompañan muchas veces los hemos invitado y de pronto no hemos recibido esa reciprocidad en participar y entonces esperamos que en el tema del Reglamento Interno del Concejo sean de los primeros con sus aportes y sus buenas recomendaciones. Cuando elaboraba de la mano con la jurídica del Concejo este Proyecto de Acuerdo lo hacía porque textualmente lo dice en el artículo 4, 23 y 191 que es potestad de la Presidencia del Concejo designar la Comisión Especial para el seguimiento a los acuerdos vigentes y cuando habla de los acuerdos vigentes está supeditado estos tres artículos dice: de conformidad con el Acuerdo Municipal 027 del año 2001 y cuando me remito a mirar este acuerdo aparecen las 5 comisiones cuando realmente hoy en día son 3 las que operan en el Concejo de la ciudad. De hay que fueron las mejores intenciones de poder designar esta Comisión con el propósito de entrar a revisar esos acuerdos que vienen de años anteriores pero que también han sido aprobados en las presentes diligencias, entonces esa palabra de colcha de retazos no me gusta porque es que deja entredicho como una labor que se viene haciendo de un estudio serio, juicioso y eso lo vamos a demostrar en el mes de junio o julio cuando lleguemos a las sesiones ordinarias tengamos la posibilidad de hacer todos los cuestionamientos y los interrogantes y las mejoras a la totalidad de este Acuerdo Municipal que es el Reglamento Interno del Concejo pero cuestiones tan pequeñas como estas que solamente están diciendo nombre una Comisión Especial para hacerle seguimiento eso no implica que uno convoque a todos los Concejales para decirles que si están de acuerdo que lo hagamos, precisamente lo transmitimos a través de un proyecto de acuerdo para que se han debatido y obviamente si a bien lo tienen pues lo sacamos adelante y si no pues tendremos que esperar porque no puedo pasarme sobre una norma y el Reglamento Interno establece, reitero, que es de conformidad de este acuerdo 027 de 2001 por eso la importancia de ir como mejorando algunos temas que son urgentes y que son competencia de la Presidencia del Concejo de la ciudad, entonces yo si quería como dejar eso claro y evitar de pronto esos comentarios que cualquiera que los escuche va a estar diciendo que aquí lo que se está manejando son colchas de retazos y aquí no se está manejando eso así, entonces yo sí le pido al Concejal que mida las palabras cuando se refiera a estos temas tan importantes que van en beneficio del Concejo de la ciudad, gracias Señor Presidente.
	La Presidencia comunica que se le otorgará la palabra a 2 Concejales más y reitera la solicitud de por favor referirse explícitamente a la proposición presentada por la autora del proyecto.
	Intervención del Honorable Concejal Raúl Oviedo Torra: Saludos. Decirles que es importante que este proyecto se analice como se venía analizando el año pasado y que lo hagamos completo y que podamos participar todos doctora Sandra porque en ese tema es importantísimo que el Concejo tenga una viabilización tanto en la Comisión como en la plenaria o como se hizo con el PNUT, es importantísimo que lo hagamos de esta manera para poder sacar este proyecto adelante ya que es el reglamento interno que rige para todos nosotros y que tenemos que mirar que quede de la mejor manera posible para sacar adelante todos los proyectos y que realmente, concienzudamente con el PNUT podamos dilucidar los temas que tengan que ver con todo el articulado de lo que tiene que ver con el reglamento, entonces es importante que lo hagamos, esa era toda mi intervención Señor Presidente, muchas gracias.
	Intervención del Honorable Concejal Uriel Ortiz Ruiz: Presidente mire, en el sentido de que el Partido Liberal hizo una exposición al principio porque estábamos debatiendo el proyecto, en ningún momento le vamos a decir a los Honorables Concejales que presenten o no un proyecto, pero aquí cuando llegan si tenemos nosotros la función y la facultad de debatirlos estemos de acuerdo o no lo podemos hacer aquí y eso que quede bien claro. En el segundo. Presidente yo fui el que use la palabra colcha de retazos Presidenta y de pronto a veces se pierde aquí como hay mucha bulla y de pronto yo me referí al anterior proyecto, el que esta vigente, que quedó como una colcha de retazos y que no quiero que éste quede como eso y por eso no lo hagamos individualmente cada artículo, entonces vamos a presentar un proyecto de acuerdo para reformarlo porque nos quedaría una colcha de retazos. Alabo lo que usted dice que ya está hablando con las personas que ya han tenido una trayectoria en reformar el proyecto y ante eso vamos, ayer una Concejala presentó un proyecto que era interesante y le dimos la aprobación y un Concejal dijo “peores se han presentado” y por eso nadie debatió nada y son cosas que lo dicen aquí pero cuando uno hace el debate serio, porque lo hemos hecho serio con argumentos, no es para atropellar a nadie ni a ninguna bancada, entonces respiremos profundo que esto no es los Liberales contra todos sino éstos son los Concejales y que nos den la oportunidad de ver debatir estemos o no de acuerdo en los proyectos. No, nos vamos a apartar del debate que tenemos que hacer como Concejales y eso sí que quede claro. Si la ofendí Presidenta le ofrezco públicamente disculpas pero sé que usted está haciendo un trabajo que quiere hacer las cosas bien y yo creo que en eso si hay que aportar pues aportamos para salir adelante este proyecto, gracias Presidente.
	Intervención del Honorable Concejal Henry Gamboa Meza: Presidente es que yo le pido el favor a los miembros de la Comisión Tercera, ¿cuantos proyectos fueron presentados ahorita y cuantos no pasaron a segundo debate?
	Intervención del Honorable Concejal Christian Niño Ruiz: Presidente yo creo que tenemos suficiente ilustración, no continuemos más con esta situación porque vamos a causar más heridas. No tiene sentido que estemos en contraposición unos con otros por una equivocación que la tiene cualquiera, yo pienso que pasemos por alto estas cosas y demos ejemplo de tolerancia y demos ejemplo de que somos capaces de aceptar nuestros errores, continuemos con la sesión del día de hoy.
	La Presidencia somete a consideración la proposición de la Honorable Concejala Sandra Lucía Pachón Moncada para retirar el Proyecto Acuerdo N° 025 del 20 de abril de 2013 a la Comisión segunda para que sea estudiado nuevamente y con el autor se lleven a cabo las diferentes modificaciones.
	La Secretaría General informa que ha sido aprobada la proposición para retirar el presente Proyecto de Acuerdo 025.
	La Presidencia solicita a la Secretaría General continuar con la lectura del orden del día.
	7.	ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO N° 011 DEL 13 DE MARZO DE 2013, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO NÚMERO 011 DE JUNIO DE 17 DE 2010 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y SE ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.
	La Secretaría General se dispone hacer la lectura de la constancia, ponencia e informe de Comisión.
	La Presidencia solicita se le informe qué funcionarios fueron citados e invitados para hacer el estudio del Proyecto Acuerdo N° 011 del 13 DE marzo DE 2013.
	La Secretaría General informa que fueron citadas las siguientes personas:
		Doctora Carmen Cecilia Simijaca Agudelo, Secretaria Jurídica Municipal.
		Doctor René Rodrigo Garzón Martínez, Secretario del Interior Municipal.
		Doctor Samuel Prada Cobos, Gerente de la EMAB. Se encuentra el Gerente Técnico Operativo de la misma empresa.
	La Secretaría General informa que esas fueron las personas citadas para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo.
	La Presidencia le solicita a la Secretaría General continuar.
	Intervención del Honorable Concejal John Jairo Claro Arévalo: Gracias Presidente para solicitar permiso para ausentarme del recinto por dos razones que expuse inicialmente al comienzo de la sesión. Una que fue la que plantee por impedimento y la segunda porque tengo que hacer algunas deligencias.
	La Presidencia concede el permiso de retiro al Honorable Concejal John Jairo Claro Arévalo.
	La Secretaría General procede a hacer la lectura de la Constancia de Aprobación en Primer Debate.
	COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS
	CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE
	El suscrito Secretario de la Comisión  Tercera o Comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos Humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar que el estudio del Proyecto de Acuerdo No. 011 de 13 Marzo de 2013, “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO No. 011 DE JUNIO 17 DE 2010, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y SE ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Fue aprobado con las respectivas modificaciones, por la Comisión como se registra en el Acta No. 003-13, realizada el día Veinticinco (25) de Abril de 2013, en Primer Debate.
	Anexa Pliego de Modificaciones.
	El  Secretario,
	CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES
	La Secretaría General procede a hacer la lectura de la ponencia.
	COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS
	PONENCIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N° 011 DE MARZO DE 13 DE 2013
	“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO N° 011 DE JUNIO DE 17 DE 2010 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
	CONCEJAL PONENTE: WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ
	HONORABLES CONCEJALES:
	Me correspondió por designación de la Presidencia, ser ponente el Proyecto de Acuerdo N° 011 de marzo 13 de 2013. “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO N° 011 DE JUNIO DE 17 DE 2010 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” presentado por el Honorable Concejal Christian Alberto Argüello Gómez.
	CONSIDERACIONES:
	Apelando el Honorable Concejal autor del Proyecto de Acuerdo anteriormente mencionado para dar cumplimiento a la constitución política de Colombia es un numeral noveno, ley 1259 de 2008 y a sus decretos reglamentarios del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y la Sentencia C-535 de 1996, precisó: “La publicidad exterior visual hace parte de la noción de “patrimonio ecológico” local, por lo cual se está frente a una competencia propia de los Concejos Municipales y Distritales, así como de los órganos de gobierno de los territorios indígenas, la cual les es asignada en función del interés territorial subyacente, pues los problemas de modificación del paisaje que le están asociados abarcan primariamente un ámbito local, por lo cual su regulación corresponde también, en principio, a las Autoridades Municipales y de los territorios indígenas”
		Que el decreto municipal 0264 de diciembre 27 de 2007. Por medio del cual se reglamenta la publicidad exterior visual en el Municipio de Bucaramanga, en su sección 3 artículo 14, Parágrafo único señala: “Queda prohibido en el Municipio de Bucaramanga la fijación de afiches en el amoblamiento urbano de la ciudad, entendido éste como postes de alumbrado público, muros de encerramiento, bancas, paraderos de buses, cajas de teléfonos, teléfonos públicos, casetas, mogadores o mupis y en otros elementos de similares características”
		Que el decreto 214 de 2007: “Por Medio Del Cual Se Compilan Los Acuerdos Municipales N° 06 De 2005 Y 048 De 2006 Y Se Expide El Manual De Policía, Convivencia Y Cultura Ciudadana de Bucaramanga” Título 5 “Para Conservar Y Proteger El Medio Ambiente” define en su artículo 62. Se entiende por medio ambiente “el aire, el agua, el suelo, el subsuelo, los carros, bosques, ríos, quebradas, canales, chucuas, humedales, zonas de ronda hidráulica, zonas de manejo y preservación ambiental del sistema hídrico, los parques, zonas verdes, jardines, los silvestres, paisajes naturales y el paisaje modificado, las edificaciones, espacios interiores y públicos. En consecuencia este es un patrimonio colectivo, los funcionarios, la autoridad Policía o quien haga sus veces, deberán velar por su preservación y conservación y aprovechamiento de manera sostenible.
		Igualmente en su artículo 92 señala que “la proliferación de avisos que en forma desordenada se despliegan por el municipio contaminan y afectan la estética del paisaje y el espacio público, degrada el ambiente y perturba el transcurrir de la vida ciudadana”
	SOLICITA EL PROYECTO DE ACUERDO
	Modificar el artículo tercero y el artículo sexto del Acuerdo N° 011 de junio de 17 de 2010, como se expone en el Proyecto de Acuerdo N° 011 de marzo 13 de 2013.
	PONENCIA
	Teniendo en cuenta todas las consideraciones presentadas por el autor del Proyecto de Acuerdo, leídos y revisados los fundamentos jurídicos en él expresados y la normatividad manifestada y existente al respecto del tema expuesto, doy Ponencia Favorable en primer y segundo debate al Proyecto de Acuerdo para su estudio y aprobación de los Honorables Concejales en la Comisión Tercera y Plenaria del Concejo.
	Presentado por:
	WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ
	CONCEJAL PONENTE
	La Secretaría General procede a hacer la lectura del Informe de Comisión.
	COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS
	INFORME DE COMISIÓN
	La Comisión Tercera o de Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos Humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga, informa a la Plenaria que en reunión efectuada el 25 de Abril de 2013 a las 10:00 A.M,  se llevó a cabo el estudio en Primer Debate del siguiente Proyecto de Acuerdo:
	“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO No. 011 DE JUNIO 17 DE 2010, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y SE ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
	Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo asistieron los Honorables Concejales: CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO, CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ, todos ellos miembros de la Comisión Tercera y los Representantes de la Administración Municipal citados por la Comisión para la sustentación del Proyecto de Acuerdo: Doctora TATIANA TAVERA, Oficina Jurídica Municipal; Dra. LINA MARIA CALDERON, Oficina Jurídica  del Concejo.
	Que verificado el quórum reglamentario y decisorio por parte del Presidente de la Comisión se dio lectura al Orden del Día el cual contenía los siguientes ítems:
	ORDEN DEL DIA
	1.	LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM
	2.	“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO No. 011 DE JUNIO 17 DE 2010, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y SE ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
	3.	LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y VARIOS
	DESARROLLO DEL INFORME
	Que después de leído el Orden del día por parte del Secretario de la Comisión el Presidente de la Comisión somete a consideración y discusión el Orden del Día, el cual es aprobado por unanimidad por la Comisión con Tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	El Presidente ordena al Secretario continuar con el punto 2 del Orden del día quien procede a dar lectura al punto 2 del Orden del día:
	2.	“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO No. 011 DE JUNIO 17 DE 2010, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y SE ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
	Que la ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue asignada por el Presidente del Honorable Concejo de Bucaramanga, al Honorable Concejal WILSON RAMIREZ GONZALEZ, en cumplimiento del Artículo 167 del reglamento interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No. 072 de 2009.
	Que el Honorable Concejal Ponente, presento la Ponencia escrita favorable, la cual fue leída y escuchada por los Miembros de la Comisión Tercera.
	El Presidente de la Comisión somete a consideración y discusión la Ponencia del Proyecto de Acuerdo, siendo aprobada por unanimidad por la Comisión con cuatro (4) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Que aprobada la Ponencia favorable por parte de la Comisión, el Presidente de la Comisión, ordena a la Secretaria dar lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo, siendo aprobado  presentada con cuatro (4) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Que después de Aprobada la Exposición de Motivos el Presidente ordena al Secretario continuar con el articulado del Proyecto de Acuerdo 011 del 13 de Marzo de 2013 para su discusión, aprobación o desaprobación por parte de la Comisión.
	Leído el artículo Primero por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado  presentadas con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Segundo por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con las modificaciones presentadas con cuatro (4) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Tercero por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con cuatro (4) votos positivos así: (JHON JAIRO CLARO AREVALO, CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Terminado de leer los considerandos el Presidente de la Comisión los somete a consideración y discusión siendo aprobado con la modificación presentada con cuatro (4) votos positivos así: (JHON JAIRO CLARO AREVALO, CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ  y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el preámbulo es aprobado por la Comisión con cuatro (4) votos positivos así: (JHON JAIRO CLARO AREVALO, CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Para el Titulo el Presidente lo somete a consideración de los concejales  de la comisión es aprobado por unanimidad con cuatro (4) votos positivos así: (JHON JAIRO CLARO AREVALO, CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Concluido el estudio en Primer Debate del Proyecto de Acuerdo 011 de Marzo 13 de 2013, el Presidente de la Comisión propone de acuerdo a la ley y al reglamento interno de la corporación trasladarlo a la Plenaria del Honorable Concejo para que surta el segundo debate, lo cual es aprobado por unanimidad por la Comisión con cuatro (4) votos positivos así: (JHON JAIRO CLARO AREVALO, CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Aprobado el Proyecto de acuerdo No. 011 de Marzo 13 de 2013 el Presidente ordena a la Secretaria continuar con el siguiente punto del orden del día.
	3.	LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y VARIOS
	El secretario de la Comisión informa a la Presidencia que no existe sobre la mesa de la Secretaria comunicaciones ni proposiciones, por lo tanto el tema se ha agotado.
	Agotado el orden del día el Presidente de la Comisión, expresa sus agradecimientos a los miembros de la Comisión Tercera, a los representantes de la administración por su Participación en el estudio del proyecto de acuerdo y levanta la sesión de la comisión siendo las 10:25 A.M. del día 25 de Abril de 2013.
	Este informe de comisión tiene su sustento legal en los artículos 95 y 180 del Acuerdo Municipal No. 072 de Octubre 09 de 2009 o Reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga.
	Presidente,
	H.C. CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ
	Secretario,
	CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES
	COMISIÓN  TERCERA O DE  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS
	PLIEGO DE MODIFICACIONES
	Proyecto de Acuerdo No. 011 de Marzo 13 de 2013.
	“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS TERCERO Y SEXTO DEL ACUERDO No. 011 DE JUNIO 17 DE 2010, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA, REGLAMENTA Y SE ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
	PARA LA PONENCIA: APROBADA LA PONENCIA POSITIVA POR LA COMISION.
	PARA LA EXPOSICION DE MOTIVOS: LA COMISION LA APROBO ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.
		
	PARA EL ARTICULO 1º: LA COMISION LO APROBO ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.
		
	PARA EL ARTICULO 2º: LA COMISION LO APROBO ASI:
	Adicionar al Artículo segundo los tres parágrafos contenidos en el numeral 16 original del Acuerdo No. 011 de 2010.
	PARAGRAFO 1. La infracción clasificada en los códigos 06, 14 y 15 se aplicarán, una vez el Municipio de Bucaramanga haya diseñado o implementado un sistema de aprovechamiento que incluya acciones afirmativas para la población recicladora en el marco de  su, PLAN PARA LA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS METROPOLITANO-PGIRS, igualmente se estará a lo resuelto en la Sentencia C-793-09.
	Parágrafo 2. El Municipio reconoce y garantiza el derecho al trabajo y los demás derechos de las personas que se dedican al reciclaje informal, contenidos en los artículos 1, 13, 25, 29 y 33 de la Constitución NACIONAL, SIN QUE ELLO VAYA EN CONTRAVIA DEL BIENESTAR GENERAL DE LA COMUNIDAD Y DE SU ENTORNO.
	Parágrafo 3. Al diseñar e implementar el sistema de aprovechamiento de los residuos sólidos que incluya las acciones afirmativas para la población recicladora en el marco de los PGIRS – PLAN DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS, para poder aplicar la infracción relativa a la extracción total o parcial de los residuos sólidos, la Administración Municipal respetara a las entidades ampliamente reconocidas en nuestro medio y por la misma Administración Municipal, como entidades dedicadas a la tarea del reciclaje en la ciudad.
	PARA EL ARTICULO 3º: LA COMISION LO APROBO ORIGINAL DEL PROYETO DE ACUERDO.
		
	PARA LOS CONSIDERANDOS: LA COMISIÓN LOS APROBO ORIGINALES DEL PROYECTO DE ACUERDO.
	PARA EL PREÁMBULO: LA COMISION LO APROBO ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.
		
	PARA EL TITULO: LA COMISION LO APROBO ORIGINAL DEL PROYECTO DE ACUERDO.
	LA COMISION TERCERA,
	H.C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ
	H.C. CHRISTIAN ARGUELLO GOMEZ
	H.C. JOHN JAIRO CLARO AREVALO
	H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ
	CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES
	Secretario
	La Secretaría General informa que ha sido leída la constancia, ponencia e informe de Comisión.
	Intervención del Honorable Concejal Christian Alberto Argüello Gómez: Saludos. Aquí básicamente, este proyecto de acuerdo pretende es darle a la Administración ese complemento necesario para implementar el comparendo ambiental en relación a la colocación indiscriminada de la publicidad exterior visual. Si nosotros vemos la ciudad de Bucaramanga Doctora Sonia como la recorríamos con usted hace unos días caminando por la carrera 27, veíamos toda la colocación de afiches en el ornato público de la ciudad, todos los postes de la ciudad completamente inundados y muchas veces de publicidad de campañas que ni siquiera son de la ciudad de Bucaramanga, sino que como saben que aquí en Bucaramanga no se sanciona la colocación de esta publicidad exterior visual pues hacen de la ciudad una fiesta. El Señor Alcalde de nuestra ciudad de Bucaramanga, Doctor Jaime Andrés, ha venido dándose una fuerte lucha en relación a la recuperación del espacio público. Nosotros vimos las acciones de este año en el cual intervino la fuerza pública para devolverle a la ciudad el Paseo del Comercio y devolverle ese corredor a la ciudad como bien lo trabajó el doctor René Garzón, pero también para complementar el orden y la autoridad en la ciudad hay que dar herramientas para poder colocar el comparendo ambiental a los infractores que dañan el ornato público doctor Dionicio, yo he colocado directamente en la Secretaría de Gobierno más de 20 denuncias y hace unos días atrás lo anunciaba el doctor René Garzón que ya se iban a sancionar los 10 primeros, no conozco si esas sanciones ya se dieron, lo único cierto es que esta herramienta doctor René lo que está buscando es que el comparendo ambiental sea mucho más efectivo y esa agilización por medio del comparendo nos lo permite las normas, las leyes y la constitución. El artículo 313 Doctor Christian de la Constitución Nacional le da al Concejo la facultad para dictar las normas necesarias para el control, la preservación y la defensa del Patrimonio Ecológico y Cultural del Municipio partiendo de la Constitución que es la carta magna nuestra, pero también la Corte Constitucional en la Sentencia C-535 de 1996 habla de que la publicidad exterior visual hace parte de la noción de Patrimonio Ecológico Local, por lo cual se está frente a una competencia propia de los Concejos Municipales y Distritales, nuevamente la sentencia Doctora Tatiana direcciona al Concejo Municipal esa facultad. El decreto 214 del año 2007 le da también una clara definición que es el Manual de Policía y de Convivencia da una clara definición lo que es el espacio público y lo define como el conjunto de muebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, uso o afectación a las necesidades urbanas colectivas que trascienden los límites de los intereses individuales de todas las personas en el municipio de Bucaramanga. Eso quiere decir que también las paredes de los espacios privados se convierten en parte del ornato público o de la parte pública y de uso público. Pero en el mismo decreto 214 dice que corresponde a las Autoridades de Policía proteger la integridad del espacio público y su destinación al uso común. En los considerandos está toda la justificación de tipo jurídico. Qué modificaciones se están haciendo al acuerdo 011 de junio de 17 de 2010 en el cual se reglamentaba y del cual fue ponente el Doctor Jaime Rodríguez Ballesteros, lo que se incorpora es la ampliación del concepto de qué es espacio público, que eso está en el Manual de Policía y de Convivencia y se amplía el concepto doctor Dionicio de lo que son los sitios de espacio público que también lo define este decreto, asimismo al modificar el artículo sexto del acuerdo 011 de 2010 se incluyen dos factores que son fundamentales o dos artículos que son fundamentales el número 17 y el número 18 donde habla de la prohibición de instalar, fijar, adherir o colgar o pegar sin previa autorización y pago de impuestos a la Administración Municipal carteles, afiches, pasacalles, avisos, pendones, pancartas tableros, vallas y todo tipo de publicidad exterior visual contaminante en inmuebles públicos y en los elementos arquitectónicos y naturales, agrego esto doctor René por si ustedes quieren mirar El Espectador del día de hoy en Bogotá se retiraron más de 30,000 elementos de publicidad exterior visual, eso es noticia del día de hoy, donde aplicando lo que son las normas que rigen al Distrito pues están dándole sanción a quienes están colocando de manera indiscriminada este tipo de publicidad y el numeral 18 habla de instalar, fijar, adherir, pegar sin previa autorización y pago de impuestos a la administración municipal carteles, afiches, pasacalles, bueno… En todo caso es de uso público, el uno de uso privado y el otro de uso público. Qué pretendo con este proyecto acuerdo doctor René, doctora Tatiana y compañeros Concejales, simplemente darle a la ciudad orden, cuando conversamos con la Policía ambiental y hablamos del comparendo me he reunido con ellos, ellos me dicen que no tienen la manera de sancionar directamente a quienes lo vienen haciendo y eso solamente caminar un poco la ciudad vamos desde la calle 36, desde nuestro parque hasta la carrera 15 para darnos cuenta de la invasión tan impresionante de lo que son los afiches publicitarios y no pasa nada, entonces con esta modificación del comparendo Señor Presidente lo que pretendo precisamente es eso, que la Administración tenga la herramienta necesaria para poder aplicar las sanciones, la parte preventiva, el llamado de atención a quienes lo vienen haciendo y recordar también que el decreto… que casi lo olvido, el decreto 0264 del año 2007 sancionado por la doctora Marina Gutiérrez de Piñeres quien era alcaldesa encargada en ese momento sacó este decreto reglamentando el uso de la publicidad exterior visual, eso refuerza mucho y también están contemplados estos 2 artículos que los incluimos dentro del comparendo de ese decreto 0264 anotando que independientemente de esto la Constitución le da a los Concejos Municipales la facultad para poder proteger todo lo que es Patrimonio Cultural y el respeto por el ornato público. Agradecerle también a mi compañero Wilson Ramírez que es el ponente Señor Presidente, yo creo que aquí expongo el espíritu de lo que es este proyecto de acuerdo que simplemente busca darle a la ciudad más estética, más belleza, una ciudad no solamente si los carros subidos en los andenes, sin los vendedores ambulantes por todas partes sino con el ornato público bien cuidado, si vamos a otras ciudades del país como la ciudad de Medellín que la he podido recorrer en época electoral, completamente limpios los puentes, los muros, todos los semáforos, todas las cajas de teléfonos porque ya entramos en una cultura completamente distinta y la cultura a veces no solamente se necesitan campañas pedagógicas sino sancionatorias que le permitan el ciudadano, comportarse de la mejor manera, gracias Presidente.
	Intervención del Honorable Concejal Wilson Ramírez González: Saludos. Señor Presidente yo le di ponencia positiva para que entrara en discusión el Acuerdo Municipal. Obviamente con las consideraciones hechas por el autor del mismo frente a una necesidad que se tiene en la ciudad, frente a la publicidad exterior visual y frente a estas instituciones o estos empresarios que hacen los conciertos o cada una de las actividades que llevan la ciudad, la llenan de toda la cantidad de carteles necesarios y no hay una medida que el Municipio pueda aplicar al mismo, entonces este acuerdo la intención es muy buena, es una intención supremamente importante pero Señor Presidente, a mi si me gustaría que tanto la asesora jurídica del Municipio como la asesora jurídica del Concejo Municipal antes de que sigamos la discusión del mismo nos hablen de la legalidad que pueda tener este acuerdo municipal, yo sé que en la ley habla taxativamente de cuáles son las medidas que se deben tomar en cada una de las cosas y lo específica, entonces obviamente como estamos en la discusión de la ponencia y va a entrar a discusión el acuerdo lo que se quiere es que efectivamente exista una herramienta y no que después cuando le vayan a dar el control en la Oficina Jurídica del Municipio vengan a objetarlo y a decir que no se podía frente a algunos argumentos jurídicos. Yo, he entendido el acuerdo, se la intención que tiene el autor, obviamente aquí mirando con algunas personas que hemos hablado sobre el tema consideramos que es más un tema policivo como lo ha expresado el Doctor Christian Argüello, la intención que tiene en su acuerdo y que al final como él mismo ha hablado del Manual de Convivencia y Policía que existe en el Municipio de Bucaramanga es como tener una herramienta importante para el mismo. Le he solicitado a la Señora Jurídica del Concejo desde hace unos días que le hiciera un estudio a fondo desde el punto de vista jurídico para tener nosotros claridad y poder votar este Acuerdo hoy en el segundo debate acá en el Concejo de la ciudad. Obviamente que cuando se hacen los primeros debates, por eso es importante que los funcionarios vayan, para que en ese primer debate se puedan sacar algunas conclusiones del mismo y para decir verdades en este, pues obviamente faltaron algunas personas importantes en la discusión y nosotros le dimos el primer debate para entrar a considerarlo en el segundo y que sea como lo has dicho en la mañana de hoy, no la disposición de uno sino que sea la decisión de todos frente a que le podamos dar desarrollo a este Acuerdo Municipal, por lo demás muchas gracias Señor Presidente.
	Intervención del Honorable Concejal Christian Niño Ruiz: Saludos. Pienso que este Proyecto de Acuerdo es muy parecido al que estuvimos analizando ayer respecto a los piercing y los tatuajes y pienso que nosotros como Municipio debemos empezar a presentar una imagen a nivel nacional generando paralelamente, con lo que hablábamos o ayer algún Concejal expuso, que Bucaramanga está siendo la ciudad más nombrada por la transformación, por su reposicionamiento económico, por la calidad de trabajo que tenemos, en fin, por todas las cosas buenas que hoy día Bucaramanga es realzada a nivel nacional y pienso que este Proyecto de Acuerdo es un Proyecto de Acuerdo que es muy necesario, yo le explicaba al doctor Mauricio Mejía en una oportunidad el año anterior, Doctora Tatiana estando en la ciudad de Medellín, caminando como cualquier persona de la ciudad, nos encontrábamos que no había un solo cartel en toda la ciudad Christian, resulta doctora Tatiana que los carteles todos están puestos en unos módulos que instaló el Municipio por toda la ciudad y en esos módulos es donde ponen la información de los espectáculos, de los conciertos, de lo que vaya a venir para la ciudad en las próximas semanas y nadie pone el aviso por ponerlo, todos tienen que obedecer a un permiso y el Municipio periódicamente, yo les preguntaba, periódicamente Presidente limpian ese módulo pero la ciudad permanece limpia, entonces yo pienso que de acuerdo, no propiamente a la ley que reglamentó el Comparendo Ambiental sino a la Constitución, porque la ley es explícita en algunas cosas pero yo pienso que esta iniciativa y conforme a la Constitución en el artículo 313 dice que nosotros como Concejos estamos obligados, Presidente a dictar las normas para el control, la preservación y defensa del patrimonio. Yo digo nosotros y me pego ahí doctor Christian porque en una oportunidad con parte de mi equipo estuvimos limpiando postes y estuvimos limpiando andenes y estuvimos limpiando un pedazo de la ciudad ese día nos dio por limpiar y les digo algo mis amados hermanos Concejales, el lugar donde yo limpié me correspondió el Club Profesionales para abajo Doctor Uriel hasta el restaurante de su amigo el italiano, y hoy día yo paso por esa cuadra y estoy pendiente que lo que yo limpié se mantenga limpio, es más, yo limpié el poste que está frente al restaurante y ese día nos hicimos amigos con el dueño del restaurante y uno siente mucho gozo y mucha alegría cuando vemos que el trabajo que nosotros hemos hecho perdura, tiene ese trabajo, tiene esa constancia y yo creo que para el Municipio es muy importante aprobar y apoyar este Proyecto de Acuerdo porque gracias a la iniciativa del Doctor Christian Argüello éste Proyecto de Acuerdo puede decirse hoy día que es un Proyecto que ya el Doctor Christian con su equipo de trabajo y los poquitos que hemos podido estar con él nos hemos unido para que Bucaramanga sea una ciudad mucho más hermosa. Yo pienso que es cuestión de Ciudad doctor Kadir, pero es cuestión de defender el espacio público y no permitir que Bucaramanga sea una ciudad más contaminada sino que la hagamos la ciudad afable y bonita que todos queremos. De parte mía y del Partido de la U Doctor Christian Argüello tiene nuestro respaldo total y sabemos que esto es una iniciativa que vamos a poder sacar adelante en beneficio de la ciudad. Gracias Presidente.
	Intervención de la Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo: Saludos. Este proyecto de acuerdo considero se ajusta a la Constitución y sobre todo por la facultad que tenemos los Concejos de legislar en la parte ambiental pero yo traigo a colación la ley 1466 de 2011 que habla sobre la modificación a la ley 1259 de 2008, por medio del cual se instauran en el territorio nativo nacional la aplicación del comparendo ambiental. Esta ley viene a ajustar precisamente la anterior y los Acuerdos Municipales. Yo le comentaba al Concejal Christian, autor del Proyecto de Acuerdo, que sería muy importante adicionar el Acuerdo que estamos hoy modificando porque esta ley conmina también a los Concejos Municipales a reglamentarlo en otros sentidos igualmente, para las personas que trabajan en los basureros y los recicladores, para darle cumplimiento a la Sentencia 291 de 2009, esta Sentencia habla de los Recuperadores Ambientales pero igualmente la ley 1466 cuyo objetivo es buscar Instrumentos Legales para Proteger a los hombres y mujeres que trabajan en la actividad del reciclaje y que los excluyan de la actividad sancionatoria. Garantizándoles el derecho al trabajo, a realizar la actividad del reciclador e incentivar la cultura de separación en la fuente, pero me llama la atención porque esta ley 1466 de 2011 va a dar cumplimiento al Proyecto de Acuerdo que estamos en estudio hoy porque en el Artículo Primero habla del objeto lo que la finalidad de la Ley que es adecuar el manejo de los residuos sólidos y escombros pero igualmente habla sobre la aplicación de los Instrumentos Legales que lo competen a los Concejos Municipales para proteger desde la fraternidad social y la recuperación ambiental, esto es un tema ambiental lo que estamos debatiendo en el día de hoy y no podemos ser ajenos precisamente a dejar por fuera esta recuperación ambiental que habla el Acuerdo Municipal 011, inclusive conminan nuevamente a los Concejos Municipales que en el plazo de un año que ya se nos va a vencer y estoy trabajando en ese Proyecto de Acuerdo para dar aplicación a la ley 1466 de 2011 y a la Sentencia 291 de 2009 y le comentaba al autor del Proyecto de Acuerdo si era conveniente unificarlo porque es una situación que nosotros no podemos delegar a la parte ambiental de acuerdo a la Constitución porque así lo ha dicho la Procuraduría en el tema ambiental y en el Reglamento del Comparendo Ambiental es indelegable, entonces no sé si en el estudio del articulado pudiésemos incluir de una vez esta ley 1466 de 2011, pero creo que y considero que se ajusta el proyecto acuerdo de 2011 precisamente a esta Ley y a esta Sentencia, muy amable Señor Presidente.
	Intervención del Honorable Concejal Edgar Suárez Gutiérrez: Mire, frente al Acuerdo Municipal y para entrar a aprobar el articulado la Bancada de Cambio Radical está totalmente de acuerdo con mejorar los Acuerdos existentes, pero yo quiero como he revisado el pliego de modificaciones yo quiero hacer acá unas precisiones frente al tema de la técnica jurídica que se hizo en el acuerdo y es lo siguiente Concejal Christian usted como autor, es que yo mirando acá los artículos ahora que vamos a aprobar los artículos para irlos mirando, que revisado el artículo primero del Acuerdo con el artículo tercero de las definiciones el acuerdo es el mismo al articulado del acuerdo original que es 011, es el mismo acuerdo, lo único que cambia es la definición de espacio público. Entonces por ejemplo, yo que sugiero en el tema de una técnica, es lo que está igual en el acuerdo dejémoslo igual y adicionemos lo que falta, ¿si me hago entender?, si yo tengo acá y yo lo hablo porque a futuro si lo vamos a compilar o sea, terminamos compilando 2 acuerdos iguales, hablando de compilaciones, entonces yo como hago para compilar un acuerdo que el artículo tercero es similar al artículo primero del Acuerdo no sé que… y son las mismas definiciones, ahí lo que se genera es una confusión de muchas normas diciendo la misma cosa, entonces lo que yo sugiero es en ese artículo primero dejemos el artículo tal cual como está en el acuerdo y se dice: adiciónese el artículo tal y adicionamos el nuevo, yo lo que digo es Concejal Christian para que lo vayamos haciendo ya porque nos quedan muchas normas diciendo las mismas cosas y el artículo siguiente que es el artículo segundo, de las infracciones, sucede lo mismo, se repite nuevamente las mismas infracciones y solamente entran como nuevas la 17 y la 18, entonces adiciónese al artículo tal 2 nuevas infracciones que es la 17 y la 18 y nos evitamos tanta cosa en los 2 artículos. Si nosotros estamos viendo que de pronto el tema de las infracciones están taxativas y expresas en la Ley y si existe vacío jurídico en la norma al no incluir esa infracción tan importante, porque me parece que es muy importante que es la de instalar, fijar, adherir, colgar o pegar porque lo que yo veo es que esta sanción como tal no se encuentra de forma expresa en ninguna de las infracciones, a mi si me parece que nosotros desde el punto de vista policivo, porque acá estamos frente a un tema neta y expresamente policivo, por encima de lo ambiental estamos frente a normas policivas, a mí me parece que si no está expresa en la Ley podíamos adicionar un artículo porque mire el encabezado que dice: el decreto tal… si yo miro y comparo con esos decretos el 17 y el 18 no está dentro de esos decretos pero si es importante desde el punto de vista policivo, porque a mi si me parece que esto debería ser atacado desde el punto policivo el que alguien pegue, el que alguien instale, el que alguien fije y el que alguien adhiera, deberíamos nosotros o colocar un Parágrafo para estos 2 dentro del mismo artículo adicional, que un Parágrafo es casi como un artículo, para que después no digan que es que los decretos tales y tales no los incluían o la otra sería al final del articulado del original adicionar un artículo con estas 2 infracciones porque es que yo sí creo y estoy convencido que si nosotros tomamos las normas policivo como tal en su esencia, en su naturaleza y en la filosofía como han sido creados desde la Constitución el tema policivo, a mi si me parece que nosotros podemos sancionar este tipo de acciones de las personas que perjudican el medio ambiente del municipio, entonces eso son los aportes que yo hago a este Proyecto de Acuerdo, me parece que es importante el tema de colocar a las personas que afectan el medio ambiente sobre todo doctor Christian Argüello, usted que ha sido una persona que ha puesto desde el cepillo en la mano con sus compañeros a pelar los postas, a quitar todo lo que han adherido, a mi si me parece que esto si se puede desde el punto de vista policivo tratar de que tenga alguna sanción, algún tipo de proceso de tipo de tipo policivo, muchas gracias Presidente.
	Intervención del Honorable Concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez: Gracias Presidente. Llevaba un rato esperando que me dieran la palabra para ser enfático en la importancia de este proyecto frente a un proceso de información y de educación a través de la cultura ciudadana y más en este tema tan coyuntural, pero ya la mayoría de Concejales se han expresado y yo creo Presidente que sería bueno darle aprobación a la ponencia y manifestar de una vez que la Bancada del Partido Liberal tiene una proposición respecto del artículo y los numerales citados y sería importante que lo miremos y escuchemos a las personas citadas para que ellos nos den su opinión y poder determinar y llegar a un acuerdo en torno a este Proyecto, pero sería bueno avanzar y sobre el articulado poder tomar decisiones frente a esto, gracias.
	Intervención del Honorable Concejal Henry Gamboa Meza: Muy amable Señor Presidente. Yo estoy de acuerdo con el Proyecto simplemente que hay algunos aspectos que están definidos en la ley y nosotros no podemos entrar a modificarlos, desde ese punto de vista le damos viabilidad. Es que por ejemplo en el artículo primero que modifica el artículo tercero del acuerdo 011, igualmente el mismo número del 2010, en su numeral 12 se modifica ese numeral, si nos vamos a la norma la definición que están colocando aquí de espacio público no corresponde a la ley, si miramos la ley novena del 89 y el decreto 1574 donde se establece qué significa espacio público lo que se está definiendo no es lo que está aquí, entonces pido que a la hora de la discusión del articulado presentemos una modificación a ese numeral que quede tal cual está en la ley o que dejemos el que definió el que está en la ley novena o en el decreto 998 o el que está en la ley anterior que implementó el comparendo, para no entrar en discordancia en una simple definición, simplemente por lo demás yo estoy de acuerdo porque siempre hemos cuestionado aquí en la aplicación de este importante instrumento que le hemos pedido aquí a la Policía, que pasa con el comparendo, creo que es un momento nuevo de ambientar la utilización del instrumento en mejora del ambiente de Bucaramanga, porque es que si nos ponemos a mirar temas concretos, yo me puse a buscar que significa escombrera dice: lugar técnica y ambientalmente establecido para depositar escombros, o sea, cualquiera puede botar escombros donde sea según esta definición y es que debe estar debidamente acreditado por la Autoridad Ambiental, que si queríamos arreglarlo arreglémoslo de una vez todo, pero entonces eso es lo que dice la ley, esas son mis consideraciones para no entrar… porque entramos a modificar conceptos que son de espacio público que es un componente general del POT y si vamos a mirar algunas definiciones del POT tendremos que llevar este Acuerdo a la Comisión Segunda y eso tampoco sería procedente entonces revisemos esa parte Señor Presidente a la hora del articulado, muy amable.
	La Presidencia les solicita a los Honorables Concejales que si tienen proposiciones modificatorias pasarlas por escrito a la Secretaría General con el fin de agilizar la aprobación del proyecto de acuerdo.
	La Presidencia pone en consideración la aprobación de la ponencia del actual proyecto de acuerdo.
	La Secretaría General informa que ha sido aprobada la constancia, ponencia e informe de Comisión.
	La Presidencia solicita a la Secretaría general continuar con la lectura de la exposición de motivos.
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	La contaminación visual parte de todo aquello que afecte o perturbe la visualización de sitio alguno o rompa estética de una zona o paisaje que puede llegar a afectar incluso la salud de los individuos o zonas donde se produce el impacto ambiental. Se refiere al abuso de ciertos elementos no arquitectónicos que alteran la estética, la imagen del paisaje tanto rural como urbano y generan a menudo una sobre-estimulación visual agresiva, invasiva y simultánea. Existe en la actualidad en nuestra ciudad la proliferación de publicidad exterior visual en especial la fijación de carteles o afiches de forma indiscriminada en bienes y elementos del espacio público como: puentes peatonales, cabinas telefónicas, postes de alumbrado público, postes de redes eléctricas o telefónicas, semáforos, muros de con cerramiento de establecimientos o instituciones públicas, Mupis de los paraderos de un postes, monumentos y esculturas de la ciudad. Todo esto sucede reiteradamente sin que se logre sancionar efectivamente a los infractores al desconocerse en muchos casos la ubicación del propietario o autor de dicho material publicitario contaminante. La ausencia de quejas o denuncias, el trámite administrativo dispendioso para sancionar al infractor y otros factores que inciden directamente en la omisión de las normas reguladoras de la materia. Por ello proponemos mediante la aplicación del comparendo ambiental requerir directamente para que comparezca ante la autoridad competente quien sea denunciado por la comunidad o sea sorprendido en flagrancia fijando carteles, afiches, pasacalles, avisos, pendones, pancartas, tableros vallas y otros similares sin importar la debida licencia o permiso expedido por la Administración Municipal. Este  importante Acuerdo Municipal tiene por objeto mejorar la calidad de vida de los habitantes de nuestra ciudad preservando el paisaje como recurso natural renovable, evitando la contaminación ambiental visual, protegiendo el espacio público, promoviendo la seguridad vial y peatonal, simplificando la actuación administrativa dentro de un sistema de control eficiente y autosostenible.
	La Secretaría General informa que ha sido leída la exposición de motivos.
	La Presidencia pone a consideración la aprobación de la exposición de motivos del presente Proyecto de Acuerdo.
	La Secretaría informa que ha sido aprobada la exposición de motivos.
	La Presidencia solicita continuar con la lectura del articulado.
	ARTÍCULO PRIMERO. Modifíquese el artículo tercero del Acuerdo número 011 de junio de 17 de 2010.
	DEFINICIONES. Para efectos del presente Acuerdo se adoptan las siguientes definiciones conforme a lo señalado en la ley 1259 de 2008, el decreto 0264 de 2007, el decreto 214 2007 y demás normas que la complementen o modifiquen:
	1.	Residuo sólido: Todo tipo de material, orgánico o inorgánico, y de naturaleza compacta, que ha sido desechado luego de consumir su parte vital.
	2.	Residuo sólido recuperable: Todo tipo de residuo sólido al que, mediante un debido tratamiento, se le puede devolver su utilidad original u otras utilidades.
	3.	Residuo solidó inorgánico: Todo tipo de residuo, originado a partir de un ser compuesto de órganos naturales.
	4.	Residuo solidó inorgánico: Todo tipo de residuo sólido, originado a partir de un objeto artificial creado por el hombre.
	5.	Separación en la fuente: Acción de separar los residuos sólidos orgánicos y los inorgánicos, desde el sitio donde estos se producen.
	6.	Reciclar: Proceso por medio del cual a un residuo sólido se le recupera su forma y utilidad original, u otras.
	7.	Reciclador: Persona natural en condiciones de vulnerabilidad y pobreza que ejerce la actividad del reciclaje y de la cual deriva su sustento y puede estar agremiado o independiente.
	8.	Sitio de disposición final: Lugar, técnica y ambientalmente acondicionado, donde se deposita la basura. A este sitio se le denomina Relleno Sanitario.
	9.	Lixiviado: Sustancia líquida, de color amarillo y naturaleza ácida que supura la basura o residuo orgánico, como uno de los productos derivados de su descomposición.
	10.	Escombro: Todo tipo de residuo sólido, resultante de demoliciones, reparación de inmuebles o construcción de obras civiles: es decir, los sobrantes de cualquier acción que se ejerza en las estructuras urbanas.
	11.	Escombrera: Lugar, técnica y ambientalmente acondicionado para depositar escombros.
	12.	Espacio público: Es el conjunto de inmuebles públicos y elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación, a las necesidades urbanas colectivas que trascienden los límites de los intereses individuales de todas las personas en el Municipio de Bucaramanga.
	13.	Medio ambiente: Interrelación que se establece entre el hombre y su entorno, sea éste de carácter natural o artificial.
	14.	Sitios de uso público: Para los efectos del presente Acuerdo se entenderán como sitios de uso público, las esquinas, semáforos, cajas de teléfonos, alcantarillas o drenajes, hidrantes, paraderos de buses, cebras para el paso de peatones, zonas verdes, entre otros.
	La Secretaría General informa que ha sido leído el artículo primero original del Proyecto de Acuerdo.
	Intervención del Honorable Concejal Edgar Suárez Gutiérrez: Presidente junto con el autor del proyecto el Concejal Christian Argüello, la Bancada de cambio radical y el autor del proyecto presenta la siguiente modificación al artículo primero. El cual quedará así. Artículo primero: adicionar y modificar al artículo tercero del acuerdo número 01 1 de junio de 17 de 2010 las siguientes definiciones:
	12.	Espacio público: Es el conjunto de inmuebles públicos y elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación, a las necesidades humanas colectivas que trascienden los límites de los intereses individuales de todas las personas en el Municipio de Bucaramanga.
	13.	Sitios de uso público: Para los efectos del presente Acuerdo se entenderán como sitios de uso público, las esquinas, semáforos, cajas de teléfonos, alcantarillas o drenajes, hidrantes, paraderos de buses, cebras para el paso de peatones, zonas verdes, entre otros.
	14.	Publicidad exterior visual: Es todo medio masivo de comunicación destinado a informar o llamar la atención del público a través de elementos visuales como: leyendas, descripciones, dibujos, fotografías, signos o similares, visibles desde la vía de uso público, bien sea peatonales o vehiculares, terrestres o fluviales, (pasacalles, vallas, carteles, carteleras, afiches, posters, letreros, avisos, pendones, tableros, pantallas y similares)
	Intervención del Honorable Concejal Christian Niño Ruiz: Presidente presentamos ante la Secretaría la modificación, no tanto modificación sino una adición, incluido en el Artículo Primero una definición muy importante y que está cobrando mucha vida que es en razón al residuo o desecho peligroso. Entonces va como número 5 del Artículo Primero en lo que tiene que ver con residuos. Residuos o Desechos Peligrosos: es aquel residuo o desecho que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radioactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Entonces por favor para que podamos incluir esa definición Doctor Christian, gracias Presidente y gracias Secretario.
	Intervención del Honorable Concejal Uriel Ortiz Ruiz: Gracias Presidente. Presidente es que como le estamos haciendo algunas modificaciones a este Proyecto, éste comparendo ambiental está enmarcado en una ley, yo si quisiera oír a la Jurídica si lo que estamos haciendo no contraviene la Ley de la República, no contraviene ninguno de los aspectos para darle trámite y no caer en situaciones que no nos competen, gracias Señor Presidente.
	Intervención de la Doctora Lina María Calderón, Jefe de la Oficina Jurídica del Concejo de Bucaramanga: Buenos días, gracias. Frente a la legalidad de este Proyecto de Acuerdo como bien lo señala el doctor Uriel, el acuerdo original que era el 011 de 2010 considera la implementación del Comparendo Ambiental en el Municipio de Bucaramanga, Comparendo Ambiental que esta taxativamente regulado, establecido y creado por la ley 1259 de 2008. Esta ley en su Artículo Primero señala que el fundamento de esta ley del Comparendo Ambiental no es toda la protección del medio ambiente en general sino específicamente está inspirada en el manejo de residuos sólidos, escombros para el cuidado del medio ambiente, pero habla del manejo de residuos sólidos y escombros. En torno a eso desarrolla en el artículo sexto taxativamente una lista cuyo encabezado dice así: “Son infracciones en contra de las normas ambientales de aseo las siguientes…” son las infracciones que desarrolla 18 artículos taxativamente señalando cada una de las infracciones en torno a lo que decía el Artículo Primero que es el manejo de residuos sólidos y escombros. Si las leemos cada una de ellas va dirigida a este tema específico de residuos sólidos y manejo de escombros. No se observa… la verdad inclusive lo conversábamos ahora con la jurídica del despacho del Alcalde, no se observa una parte donde se diga abiertamente que será por competencia de otras entidades la regulación de este tema, por ejemplo del Concejo de Bucaramanga o de las Asambleas, la regulación frente a otros temas diferentes, entonces en mi concepto es muy importante el Proyecto de Acuerdo que se está manejando acá, es muy importante el manejo de la regulación y sanción para los efectos de sanción la contaminación visual, no le resta ninguna importancia, también como lo decía alguno de ustedes es un tema y de acuerdo como lo establece también el proyecto de acuerdo está más regulado por el código de Policía y desde el punto de vista policivo y desde el punto de vista que también lo conversábamos ahora con el Doctor Christian del artículo 313 que hace referencia a las competencias de los Concejales, efectivamente tienen competencias desde el punto de vista de regular la protección al patrimonio ecológico y que de acuerdo con la sentencia que él mismo refería hace relación a la contaminación visual. El tema que sugiero que se revise con cuidado es que no hay claridad porque el tema taxativo denominado Comparendo Ambiental está metido en esta ley, entonces que pronto podría regularse de otra forma, cambiando la forma pero el título Comparendo Ambiental en mi concepto estar taxativamente regulado en la ley 1259 y podría pasar los límites si se encaja dentro del mismo porque al ver el título se ve que está metido como Comparendo Ambiental y se están imponiendo sanciones y si leemos bien, insisto una vez más, la ley 1259 de 2008 no se ve que se deje un rango por fuera de este listado que de pronto, creo yo, se puede manejar pero desde el punto de vista del objeto de la misma ley que fue regular, insisto una vez más, regular el tema de residuos y desechos situación que no aplica para lo de contaminación visual. No veo ningún problema con la definición que se pretende hacer más bien clara de espacio público porque es una simple definición que me parece mucho más ajustada que la que tenía el acuerdo original que era el acuerdo 011 de 2010, esta definición facilita la aplicación, es una definición adecuada y ajustada pero en lo que hace relación que son las dos cosas que modifica este acuerdo es la definición de espacio público y la inclusión del tema de contaminación visual como una de las infracciones, entonces lo que hace referencia al espacio público me parece inclusive favorable porque complementa y hace una descripción mejor de lo que traía el proyecto original, pero tocar el tema como comparendo ambiental de lo que hace referencia a la contaminación visual podría llegar a tomar dentro del título del comparendo ambiental podría llegar a tocar temas que no está permitiendo la ley 1259 o que no deja la puerta abierta para ello, entonces podría manejarse más bien como un asunto policivo para regular. Ese es mi concepto.
	Intervención de la Doctora Tatiana Tavera, enlace del despacho de la alcaldía del Municipio de Bucaramanga: Buenos días para todos ustedes. Conforme mencionaba hace unos minutos con suficiente amplitud la doctora Lina Calderón, el desarrollo del Acuerdo 011 del año 2010 correspondía precisamente a un desarrollo normativo derivado de la ley 1259 de 2008 donde se buscaba precisamente hacer ciertas normas con (no se entiende el audio) sancionatorio proveyendo la preservación ambiental desde dos perspectivas, lo que tiene que ver con la regulación de residuos sólidos y escombros y la norma dentro de ese marco porque desarrolló todo el corte reglamentario de la misma, entonces en ese sentido precisamente la descripción que da el artículo sexto de la norma donde se detallan las infracciones y codificación corresponde a ese marco de preservación o de sanción respecto de infracciones derivadas del marco de los residuos sólidos y escombros. En este caso, teniendo en cuenta que se trata de un Proyecto de Acuerdo de iniciativa de ustedes, la recomendación que puedo hacer por cuanto nuestra injerencia es simplemente de recomendar ya que luego hacemos un control de legalidad, sería revisar que no se exceda del marco de facultades de la norma por cuanto la norma ya estableció un parámetro de acción muy determinado, un listado taxativo en su artículo sexto y podría excederse el campo que la norma faculta para que los Concejos desarrollen en este aspecto. Lo cual no quiere decir en ningún sentido que si la intención del Proyecto y el alcance que el Proyecto pretende es meritorio, es de interés de todos los ciudadanos que tengamos una ciudad limpia, que tengamos una ciudad ordenada y en cualquier evento que ustedes consideren recomiendo que se revise eventualmente entonces la integración del mismo con otra unidad normativa, por cuanto si es una finalidad de todos los ciudadanos que tengamos una ciudad mucho más organizada, mucho más bella y mucho más limpia.
	Intervención del Doctor Abelardo Durán Subgerente Técnico y Operativo de la EMAB: Saludos. En consideración a los puntos me gustaría igualmente hacer una recomendación frente a los residuos peligrosos que hablaba el Honorable Concejal Christian Niño. Se debe dejar claro quién se va a encargar a la recolección y disposición final de estos residuos, teniendo en cuenta que nosotros no somos encargados de realizar esta labor y los responsables deben ser el mismo productor, por ejemplo las baterías en estos momentos las personas y los fabricantes no están siendo responsables en la recolección y disposición final de residuos. En cuanto a las vallas y carteles que se están colocando en las vías públicas, es necesario también que cuando se garantice y se apruebe publicar este tipo de carteles sean ellos mismos quienes sean los responsables de quitar también estos avisos, de limpiar realmente la ciudad, que la dejen tal y como la encontraron, esa era la propuesta que tenía por parte de la empresa de Aseo de Bucaramanga. Nosotros estamos en toda la disposición de prestar el servicio en cuanto a nuestras injerencias, muchas gracias.
	Intervención del Honorable Concejal Henry Gamboa Meza: Presidente es que como hay dos proposiciones sobre el mismo tema que es lo de espacio público, juntémosla en una sola y no sometamos a lo que está definido en la ley novena del 89 y en el decreto 1504 del 98 que es la misma definición si queremos ajustarnos a la Ley entonces que unifiquemos esas dos proposiciones que es lo mismo y listo.
	Intervención del Honorable Concejal Edgar Suárez Gutiérrez: Mire como estaba estamos votando el Artículo Primero, el Artículo Primero es el que menos problema tiene porque son definiciones, hay una proposición presentada por la Bancada de Cambio Radical donde simplemente reorganiza el Artículo Primero y solamente coloca los artículos nuevos, una segunda proposición presentada por el Concejal Christian Niño que adiciona una nueva definición que es la de residuos sólidos y una proposición presentada por la Bancada del Partido Liberal donde le hace modificación a la definición de espacio público, entonces lo que hay que hacer es hacer una sola proposición en definiciones, salgamos del artículo primero y luego nos metemos en la discusión del segundo porque ya estamos ahorita, como dijo de las palabras más inteligentes que le he escuchado al Concejal Uriel entre más jurídico se escucha uno más se confunde uno, entonces porque no salimos del Artículo Primero y luego discutimos el segundo porque estamos discutiendo el primero, el segundo y solicito un receso para organizar la proposición Presidente.
	Intervención del Honorable Concejal Diego Fran Ariza Pérez: Saludos. Agradecer al doctor Christian Argüello quien el día de hoy trae un Proyecto de Acuerdo muy importante para darle cumplimiento inclusive a muchas de las acotaciones que fueron defendidas dentro del término del Plan de Desarrollo. Honorables Concejales, especialmente doctor Christian Argüello, quiero decir y manifestar lo siguiente, yo considero que el tema de los residuos sólidos Honorable Concejal Carmen Lucía Agredo no tiene absolutamente nada que ver con la publicidad exterior visual, son dos conceptos totalmente diferentes. Creo que, doctor Christian, el Proyecto como viene original, el Proyecto como está concebido original que usted ha construido y ha elaborado trae una connotación especial que es con referencia a la publicidad exterior visual, el tema de los residuos sólidos es totalmente diferente teniendo en cuenta la acotación que hace el compañero de la Empresa de Aseo de Bucaramanga. Lo otro doctor René Rodrigo Garzón, si es bien cierto que vamos a contar con el apoyo de la Secretaría del Interior a través de unas sanciones, lógicamente aquí hay que brindar una fortaleza importante Doctor Christian Argüello en el tema de las sanciones, porque si las sanciones no se llegan a su objetivo final, no hay un compromiso real con el tema sancionatorio y pues doctor Christian simplemente vamos a tener un Proyecto de Acuerdo como un saludo a la bandera más. Creo que el compromiso tiene que ser serio en el tema sancionatorio, porque mire Honorables Concejales y doctora Carmen Lucía como viene un Proyecto de Acuerdo desde hace años con el tema de las sanciones y de las multas a todo lo que tiene que ver con el tema de basuras, a todo lo que tiene que ver con el tema del comparendo ambiental y si nosotros revisamos y a hoy pedimos al informe del recaudo pues simplemente nos da es tristeza tener que mencionar porque pareciera que no se está ejerciendo esa autoridad sobre el tema del comparendo ambiental, entonces yo creo doctor Christian que el Proyecto de Acuerdo tiene que tener principalmente una fortaleza en el tema sancionatorio con un concepto jurídico tanto de la Administración Municipal, lógicamente estos conceptos a veces pudiesen darse por escrito antes, yo creo que para eso están cada una de las Comisiones a donde los Proyectos de Acuerdo llegan y donde se genera un fortalecimiento a los Proyectos de Acuerdo antes de llegar a las Plenarias, entonces yo si considero doctor Christian que debe tener este Proyecto de Acuerdo 2 fortalezas importantes; primero es el tema sancionatorio con una confirmación de la Administración Municipal con un compromiso real para que esto no se convierta en un saludo a la bandera y segundo que tengamos en cuenta que una cosa es el tema de la publicidad exterior y otro tema es el de los residuos sólidos, son dos conceptos totalmente diferentes y no se doctor Christian usted como autor del proyecto cual sea la connotación que usted ha querido darle en plenaria a este proyecto para que salga adelante, yo si quisiera doctor Presidente escuchar el concepto de la Administración Municipal, escuchar el concepto del autor del Proyecto con referencia a este tema tan importante. Gracias, Señor Presidente.
	Intervención del Honorable Concejal Christian Alberto Argüello Gómez: Gracias Señor Presidente. Es para anotar algo aquí que es importante en el debate que estamos compartiendo y es esto, en el decreto 0264 del año 2007, firmado por la doctora Marina Gutiérrez de Piñeres, quien era Alcaldesa encargada, ella reguló el tema de la publicidad exterior visual, todas las sanciones por las publicidad exterior visual va ese recaudo por sanciones ingresa al Fondo Rotatorio Ambiental y ustedes pueden revisarlo y dice artículo 46: “La persona natural o jurídica que anuncie cualquier mensaje por medio de la Policía exterior visual colocada en lugares prohibidos…” y si uno mira el decreto ahí define cuales son los lugares prohibidos que es el artículo 17 y 18 que incorporamos en este Proyecto de Acuerdo, dice: “…incurrirá en una multa por un valor de 1.5 a 10 salarios mínimos mensuales atendida la gravedad de la falta y las condiciones de los infractores. En caso de no poder ubicar al propietario de la estructura de la publicidad exterior visual la multa podrá aplicarse al anunciante o a los dueños o arrendatarios o usuarios del inmueble que permita la colocación de dicha publicidad” En el tema de las vallas, pero si nosotros revisamos el decreto 0264 claramente define y permite además a no ser de que tampoco tenga la facultad la Administración y ahí es donde yo pido aclaración, la Constitución le da la facultad a los Concejos de reglamentar y cuidar lo que es el Ornato Público, lo que es el patrimonio cultural y el patrimonio ecológico, como no vamos a tener la facultad nosotros para implementar una sanción que ya está implementada en el Municipio y que a pesar de que se han colocado los denuncias no ha pasado nada, está en la Constitución claramente definido que es competencia del Concejo y está en un Decreto del Municipio contemplado y dice Doctor Edgar, “lo recaudado por concepto de sanciones ingresará al Fondo Rotatorio Ambiental”, porque al Fondo Rotatorio Ambiental sino tiene que ver con el comparendo ambiental, ahí está y si nosotros lo estudiamos un poquito más nos damos cuenta que si es facultad de nosotros y que si se puede modificar este comparendo.
	Intervención del Honorable Concejal Edgar Suárez Gutiérrez: Mire Presidente yo le repito nuevamente a los Concejales, aprobemos el artículo primero de las definiciones porque lo que está hablando el autor del Proyecto es del Artículo Segundo, aprobemos el Artículo Primero que ya tiene plena claridad, Carlos el Secretario y luego nos metemos en la discusión del tema del Decreto que es otro tema Presidente.
	La Presidencia consulta si hay alguna proposición en Secretaría General.
	La Secretaría General informa que habían tres proposiciones que posteriormente se unificaron quedando de la siguiente manera:
	ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar el Artículo Tercero del Acuerdo N° 011 de junio de 17 de 2010.
	DEFINICIONES.
	12.	Espacio público: Es el conjunto de inmuebles públicos y elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación, a la satisfacción de las necesidades humanas colectivas que trascienden los límites de los intereses individuales de los habitantes.
	13.	Sitios de uso público: para los efectos del presente Acuerdo se entenderán como sitios de uso público: las esquinas, semáforos, cajas de teléfonos, alcantarillas o drenajes, hidrantes, paraderos de buses, cebras para el paso de peatones, zonas verdes, entre otros.
	14.	Publicidad exterior visual: Es todo medio masivo de comunicación destinado a informar o llamar la atención del público a través de elementos visuales como: leyendas, inscripciones, dibujos, fotografías, signos o similares, visibles desde las vías de uso público, bien sean peatonales o vehiculares, terrestres o fluviales, (pasacalles, vallas, carteles, carteleras, afiches, posters, letreros, avisos, pendones, tableros, pantallas y similares)
	15.	Residuo o desecho peligroso: Es aquel residuo o desecho por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radioactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Asimismo se considera residuo o desecho peligroso los envases, empaques y embalajes que hayan estado en contacto con ellos.
	La Secretaría General informa que ha sido leído el Artículo Primero con las modificaciones presentadas por los Honorables Concejales.
	La Presidencia pone a consideración la aprobación del Artículo Primero. Siendo ésta aprobada por los Honorables Concejales, al tiempo que solicita a la Secretaría General continuar con la lectura del Artículo Segundo.
	ARTICULO SEGUNDO. Modifíquese el artículo sexto del acuerdo 011 de junio de 17 de 2010.
	DE LAS INFRACCIONES Y SU CODIFICACIÓN. Las infracciones y su codificación sobre aseo, limpieza, recolección de escombro y contaminación visual, serán las siguientes, acorde con lo señalado en el Decreto 3695 de 2009, Decreto 0264 2007, Decreto 214 2007 y las demás disposiciones que lo modifiquen o complementen:
	1.	Presentar para la recolección, los residuos sólidos en horarios no autorizados por la empresa prestadora del servicio.
	Intervención del Honorable Concejal Cleomedes Bello Villabona: Presidente es que le preguntaba al Doctor Christian que es el autor del proyecto que de forma el proyecto tiene una modificación exclusiva en un numeral, por lo tanto el artículo debe tener solamente la modificación. Todo el resto que no va a tener y no a sufrir ninguna modificación no tiene por qué estar en el cuerpo del Proyecto de Acuerdo, para que quede solamente la modificación que se le va hacer al Proyecto de Acuerdo porque no tendría forma el Proyecto de esa manera como está presentado Señor Presidente.
	La Presidencia solicita continuar con la lectura del Artículo Segundo.
	La Secretaría General informa que se está dando lectura al original del Proyecto de Acuerdo y continúa con la lectura del Artículo Segundo.
	2.	No usar los recipientes o demás elementos dispuestos para depositar los residuos sólidos, de acuerdo con los fines establecidos para cada uno de ellos.
	3.	Arrojar residuos sólidos o escombros en espacio público en sitios no autorizados.
	4.	Arrojar residuos sólidos o escombros en espacio público en sitios abiertos al público como teatros, parques, colegios, centros de atención de salud, expendios de alimentos, droguerías, sistemas de recolección de aguas lluvias y sanitarias y otras estructuras de servicios públicos, entre otros.
	5.	Arrojar escombros o residuos sólidos a humedales, páramos, bosques, entre otros ecosistemas y a fuentes de agua.
	6.	Extraer parcial o totalmente, el contenido de las bolsas y recipientes para los residuos sólidos, una vez presentados para su recolección, infringiendo las disposiciones sobre recuperación y aprovechamiento previstas en el Decreto 1713 de 2002.
	7.	Presentar para la recolección dentro de los residuos domésticos, animales muertos o sus partes, diferentes a los residuos de alimentos en desconocimiento de las normas sobre recolección de animales muertos previstas en el Decreto 1713 de 2002.
	8.	Dificultar la actividad de barrido y recolección de residuos sólidos o escombros.
	9.	Almacenar materiales y residuos de obras de construcción o de demoliciones en vías y/o áreas públicas.
	10.	Realizar quema de residuos sólidos y/o escombros sin los controles y autorizaciones establecidos por la normatividad vigente.
	11.	Instalar cajas de almacenamiento, unidades de almacenamiento, canastillas o cestas de almacenamiento, sin el lleno de los requisitos establecidos en el Decreto 1713 de 2002.
	12.	Hacer limpieza de cualquier objeto, en vías públicas, causando acumulación o esparcimiento de residuos sólidos o dejar esparcidos en el espacio público los reciduos presentados por los usuarios para la recolección.
	13.	Permitir la disposición de heces fecales de mascotas y demás animales en prados y sitios adecuados, sin la recolección debida.
	14.	No administrar con orden, limpieza e higiene los sitios donde se clasifica, comercializa y reciclar residuos sólidos.
	15.	Disponer desechos industriales, sin las medidas de seguridad necesarias o en sitios no autorizados por la autoridad competente.
	16.	No recoger los residuos sólidos o escombros en los horarios establecidos por la empresa recolectora, salvo información previa debidamente publicitada, informada y justificada, en los términos del Artículo 37 Decreto 1713 de 2002.
	17.	Instalar, fijar, adherir, colgar o pegar sin previa autorización y pago de impuestos a la Administración Municipal de Bucaramanga; carteles, afiches, pasacalles, avisos, pendones, pancartas, tableros, vallas y todo tipo de publicidad exterior visual contaminante; en inmuebles públicos y en los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación al servicio comunal o público.
	18.	Instalar, fijar, adherir, colgar o pegar sin previa autorización y pago de impuestos a la Administración Municipal de Bucaramanga, carteles, afiches, pasacalles, avisos, pendones, pancartas, tableros, vallas y todo tipo de publicidad exterior visual contaminante en el amoblamiento urbano de la ciudad, entendido este como: postas de alumbrado público, muros de encerramiento, bancas, paraderos de buses, cajas de teléfonos, teléfonos públicos, casetas, mogadores o mupis, postes de redes eléctricas o telefónicas, puentes peatonales y vehiculares, pasamanos, semáforos y en otros elementos de similares características dedicados al uso público.
	La Secretaría General informa que la Comisión lo aprobó así: adicionar al Artículo Segundo los tres Parágrafos contenidos en el Numeral 16 original del Acuerdo N°011 de 2010.
	PARÁGRAFO PRIMERO. La infracción clasificada en los códigos 6, 14 y 15 se aplicarán una vez en el Municipio de Bucaramanga y haya diseñado o implementado un sistema de aprovechamiento que incluya acciones afirmativas para la población recicladora en el marco de su Plan para la Gestión Integral de Residuos Sólidos metropolitano PGIRS, igualmente se estará a lo resultado en la sentencia C-79309.
	PARÁGRAFO SEGUNDO. El Municipio reconoce y garantiza el derecho al trabajo y los demás derechos de las personas que se dedican al reciclaje informal contenidos en los artículos 1, 13, 25, 29 y 33 de la Constitución Nacional sin que ello vaya en contravía del bienestar general de la comunidad y de su entorno.
	PARÁGRAFO TERCERO. Al diseñar e implementar el sistema de aprovechamiento de los residuos sólidos que incluya las acciones afirmativas para la población recicladora en el marco de los “PGIRS” Plan para la Gestión Integral de Residuos Sólidos para poder aplicar la infracción relativa a la extracción total o parcial de los residuos sólidos la Administración Municipal respetará a las entidades ampliamente reconocidas en nuestro medio y por la misma Administración Municipal como entidades dedicadas a la tarea del reciclaje en la ciudad.
	La Secretaría General informa que ha sido leído el Artículo Segundo con la modificación presentada en la Comisión e igualmente informa que hay una proposición.
	La  Presidencia concede la palabra al autor del proyecto antes de solicitar hacer la lectura de la proposición.
	Intervención del Honorable Concejal Christian Alberto Argüello Gómez: Presidente yo quiero pedirle un receso de 5 o 10 minutos para conversar el tema y poder saber si podemos nosotros darle viabilidad a esos artículos.
	La Presidencia decreta un receso de 5 minutos.
	La Presidencia solicita hacer la verificación de quórum.
		Instalar, fijar, adherir, colgar o pegar sin previa autorización y pago de impuestos a la Administración Municipal de Bucaramanga; carteles, carteleras, afiches, pasacalles, avisos, pendones, pancartas, tableros, vallas y todo tipo de publicidad exterior visual contaminante; en inmuebles públicos y en los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación al servicio comunal o público.
		Instalar, fijar, adherir, colgar o pegar sin previa autorización y pago de impuestos a la Administración Municipal de Bucaramanga, carteles, carteleras, afiches, pasacalles, avisos, pendones, pancartas, tableros, vallas y todo tipo de publicidad exterior visual contaminante en el amoblamiento urbano de la ciudad, entendido este como: postas de alumbrado público, muros de encerramiento, bancas, paraderos de buses, cajas de teléfonos, teléfonos públicos, casetas, mogadores o mupis, postes de redes eléctricas o telefónicas, puentes peatonales y vehiculares, pasamanos, semáforos y en otros elementos de similares características dedicados al uso público.
	Parágrafo. Teniendo en cuenta el Artículo 313 de la Constitución Política de Colombia en su numeral 9, la sentencia C-535 del 96, el Decreto 1214 de 2007, las Ordenanza 017 de 2002 y el Decreto Municipal 0264 de diciembre 27 de 2007 se adiciona los numerales 17 y 18 al Artículo Segundo del presente acuerdo del cual modifica el Artículo Sexto del Acuerdo número 011 del 17 de julio de 2010. Presentado por los 18 Honorables Concejales presentes.
	Intervención del Honorable Concejal Edgar Suárez Gutiérrez: Gracias Presidente. Éste Artículo Segundo es la esencia del Proyecto de Acuerdo, sí este Artículo no se aprueba pues es mejor retirar el Proyecto de Acuerdo porque ya aprobamos un Artículo Primero de definiciones que eso lo encontramos en un diccionario, entonces estaríamos haciendo nosotros lo de la Academia de la Lengua. El Artículo Primero lo que hace es simplemente plasmar definiciones, el Artículo Segundo lo que hace es plasmar un grupo de sanciones, donde el grupo de sanciones, la sanción 17 y la sanción 18 actualmente son Acuerdos Municipales y están de forma expresa en el Decreto 0264 de 2007. Éste Decreto 0264 de 2007 si mal no estoy lo que hizo fue agrupar 3 Acuerdos, agrupó el POT, agrupó un Acuerdo de Publicidad Exterior Visual y agrupo otro Acuerdo de Publicidad Exterior Visual, es decir, éste Decreto viene con ese grupo de sanciones, entonces si nosotros no aprobamos el Artículo Segundo es mejor retirar el Acuerdo Municipal y dejarlo para estudiarlo ya en el próximo periodo. Personalmente no le veo ningún problema pero como me someto a las mayorías dígame cómo van a votar la mitad más 1 y yo voto, no tengo problema, entonces lo que si estoy totalmente de acuerdo es que yo no le veo ningún problema a este Artículo porque hay unidad de materia y porque las sanciones son sanciones, porque no hay unidad de materia porque las sanciones son unas de un sistema que es el tema policivo, el sistema policivo es uno y debajo del siglo policivo vienen un grupo de sanciones que están regadas en las normas, acá no hay diversidad de unidad de materia porque estamos hablando es de un grupo de sanciones y el Doctor Christian encontró una sanción en un Decreto que compiló 3 acuerdos, porque es que acá nosotros los que estamos haciendo es aprobando lo aprobado, esa sanción 17 y esta sanción 18 está de forma expresa plasmada en el Decreto de Publicidad Exterior Visual que compiló tres Acuerdos, las sanciones son solamente una, el sistema es el policivo, entonces de todas maneras ustedes verán, armen ustedes las coaliciones y yo voto donde hayan 10. Muchas gracias Presidente.
	Intervención de la Doctora Lina María Calderón Jefe de la Oficina Jurídica del Concejo Municipal de Bucaramanga: Gracias, de acuerdo a lo que ya había comentado y en consideración a las últimas intervenciones de los Concejales efectivamente reitero mi posición en torno a que la ley 1259 que establece el Comparendo Ambiental establece un marco bastante cerrado que fue el interés del legislador en ese momento que era regular la materia de escombros y manejo de residuos, tan así que cuando se quiso incluir un tema nuevo se sacó una nueva ley que fue la 1464 a la que se hizo referencia acá también sobre la materia de recicladores. Insisto, lo que hace referencia de acuerdo con la ley que se observa taxativamente en la 1259 al Comparendo Ambiental, se hace referencia al manejo de escombros y residuos sólidos, por eso el artículo segundo si bien es un tema importante que si merece una regulación y si está enmarcado dentro del código de Policía y si es competencia del Concejo Municipal la preocupación y lo que quiero que revisen con especial cuidado es que no estoy diciendo que no se pueda regular por ustedes, lo que no se debe hacer es enmarcarlo dentro del tema de Comparendo Ambiental que establece la 1258 de 2008, podría regularse en otra materia de código de Policía como un asunto aparte. Lo que no resulta en mi concepto es que se incluya dentro del Comparendo Ambiental taxativamente porque la Ley, insisto una vez más, es bastante cerrada en las materias que debe manejar. En cuanto a lo que dice el Concejal ya es decisión de ustedes si el artículo primero que resulta simplemente una definición vale la pena que exista un acuerdo solamente para que se hagan definiciones sin ningún otro fundamento, ustedes quienes toman la decisión pero recomendaría que igual se considere esta situación para que no se lleve a cabo solamente para definiciones, gracias.
	Intervención del Honorable Concejal Christian Niño Ruiz: gracias Presidente muy amable. Presidente aquí caemos nosotros no se en qué función porque lo que habla la jurídica tiene razón, lo que habla los Concejales tiene razón, el proyecto tiene razón de ser pero acá nosotros prácticamente estamos impedidos para poder hacer esas modificaciones entonces sería muy bueno porque así como lo vimos ayer en el proyecto del perfil que no había forma de poder sacar adelante entonces sería bueno doctor René que de alguna manera se presentará soluciones a esta problemática que tiene la ciudad y que el doctor Christian Argüello ha hecho un esfuerzo de trabajo por limpiar la ciudad pero vivía encontramos que no tenemos la herramienta sancionatorio ni nosotros la podemos prácticamente llegar a este proyecto acuerdo del comparendo ambiental porque nosotros somos Concejales no somos personas que podemos cambiar ni adherir ni sumar de reglamentar ninguna ley entonces a mi si me gustaría escucharlo doctor René Garzón a ver qué alternativa de solución tenemos porque no solamente este proyecto, son muchos proyectos.
	Intervención del Honorable Concejal Christian Alberto Argüello Gómez: Escuchando los conceptos de todos los compañeros, escuchando los conceptos de los Jurídicos creo que aquí queda en esta Corporación algo que es muy importante y es la esencia también de esto y es el entendimiento de que necesitamos tener medidas sancionatorias para los infractores y toda la gente que viene dañando el ornato público de la ciudad de Bucaramanga, eso ya nos queda claro, sin embargo yo escucho los aportes de la doctora Lina y la de la doctora Tatiana y yo creo que lo que vamos hacer o lo que yo pienso hacer es presentar un nuevo Proyecto Acuerdo doctor Edgar agradeciéndole a usted ese respaldo que dio a este debate que de verdad que lo valoró mucho, retiro este Proyecto de Acuerdo Señor Presidente y voy a presentar ahora el 1 de junio que inician las nuevas sesiones ordinarias un nuevo Proyecto de Acuerdo que lógicamente lo vamos a estudiar con la Secretaría del Interior, con el doctor René y con la doctora Carmen Lucía para darle un cuerpo más fuerte a este Proyecto y no una modificación de este, que a pesar de que yo creo que la parte ambiental pues abarca todo para no dejar como en el aire si sí o si no, si estuvo bien o no, voy a presentar un Proyecto de Acuerdo nuevo en compañía de la Doctora Carmen Lucía que reglamente directamente este tipo de sanciones, entonces repito Señor Presidente que retiro este Proyecto de Acuerdo agradeciéndole a los compañeros que han defendido con nosotros, igual al ponente al Doctor Wilson que me acompañó en esta proposición muchas gracias.
	La Presidencia pone en consideración la proposición presentada por el Honorable Concejal Christian Alberto Argüello Gómez de retirar el Proyecto de Acuerdo.
	La Secretaría General informa que la proposición ha sido aprobada y que el Proyecto ha sido retirado de su estudio.
	La Presidencia solicita continuar con la lectura del orden del día.
	La Secretaría General procede a leer el siguiente punto del orden del día.
	8.	ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO ACUERDO NÚMERO 020 DEL 16 DE ABRIL DE 2013, POR EL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA Y SE REGULA SU USO.
	La Secretaría General procede a dar lectura a la constancia, ponencia e informe aprobación en primer debate.
	COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS
	CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE
	El suscrito Secretario de la Comisión  Tercera o Comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos Humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar que el estudio del Proyecto de Acuerdo No. 020 de 16 Abril de 2013, “POR EL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA Y SE REGULA SU USO”. Fue aprobado con las respectivas modificaciones, por la Comisión como se registra en el Acta No. 003-13, realizada el día Veinticinco (25) de Abril de 2013, en Primer Debate.
	Anexo Pliego de Modificaciones.
	El  Secretario,
	CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES
	COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS
	PONENCIA DEL PROYECTO ACUERDO NÚMERO 020 DEL 16 DE ABRIL DE 2013 POR EL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA Y SE REGULA SU USO
	Concejal ponente Carlos Arturo moreno Hernández
	Señor Presidente y Honorables Concejales de la Comisión Tercera
	Me correspondió por designación de la Presidencia ser ponente del PROYECTO ACUERDO N° 020 DE MARZO 16 DE 2013 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA Y SE REGULA SU USO.
	OBJETO DEL PROYECTO ACUERDO
	Este Proyecto pretende acrecentar la identidad y el sentido de pertenencia por los símbolos patrios de Bucaramanga, institucionalizarlo el himno compuesto por la letra de Gabriel Jesús Latorre Carvajal y la música de John Jairo Claro Arévalo para que sea difundido en todos los establecimientos educativos públicos y privados, además de todas las emisoras y canales de televisión cultura y comunitaria del Municipio de Bucaramanga.
	DESARROLLO DE LA PONENCIA
	En los albores de nuestro Municipio hubo diversos esfuerzos por tener un canto distintivo que nos identificara como Municipio ante todos los pueblos con capacidad de determinar su idiosincrasia y que expresara los sentimientos y valores de la ciudad. Por esta razón el himno de Bucaramanga constituye uno de los símbolos que con su enlace poético y musical exhorta a la unidad, a la libertad y a la justicia de los bumangueses. El himno de Bucaramanga ha trascendido a las distintas etapas de la historia así como la demarcaciones territoriales y ha congregado a todos los bumangueses de una misma identidad que distingue y reivindica el sentimiento de pertenecer a una comunidad más allá del individualismo, la ideología y las diferencias sociales.
	Fundamento mi accionar en el Artículo 95 de la Constitución Política de Colombia, en la calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la Comunidad Nacional, todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla.
	El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades.
	El Decreto 250 del 10 de diciembre de 2002 adoptó del himno de Bucaramanga que contiene un ritmo de marcha con unas letras y una música de carácter épico, resaltando el heroísmo, la cordialidad, el don de gentes de bumangueses.
	PROPOSICIÓN
	Por las anteriores justificaciones y al encontrar el Proyecto de Acuerdo N° 020 de 2013 ajustado a la Constitución y a la Ley, es para mí un honor presentar ante esta Comisión ponencia favorable para primer y segundo debate en la Comisión Tercera de Asuntos Administrativos Sociales y Derechos Humanos.
	Cordialmente
	H.C.CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ
	CONCEJAL PONENTE
	La Secretaría General procede hacer lectura del informe de Comisión.
	COMISION TERCERA O COMISION DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS
	INFORME DE COMISIÓN
	La  Comisión Tercera o de Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos Humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga, informa a la Plenaria que en reunión efectuada el 25 de Abril de 2013 a las 10:00 A.M,  se llevó a cabo el estudio en Primer Debate del siguiente Proyecto de Acuerdo:
	“POR EL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGAY SE REGULA SU USO”
	Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo asistieron los Honorables Concejales: CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ, todos ellos miembros de la Comisión Tercera y los Representantes de la Administración Municipal citados por la Comisión para la sustentación del Proyecto de Acuerdo: dra. LINA MARIA CALDERON, Oficina Jurídica  del Concejo.
	Que verificado el quórum reglamentario y decisorio por parte del Presidente de la Comisión se dio lectura al Orden del Día el cual contenía los siguientes ítems:
	1.	ORDEN DEL DIA
	2.	LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM.
	“POR EL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGAY SE REGULA SU USO”
	3.	LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y VARIOS
	DESARROLLO DEL INFORME
	Que después de leído el Orden del día por parte del Secretario de la Comisión el Presidente de la Comisión somete a consideración y discusión el Orden del Día, el cual es aprobado por unanimidad por la Comisión con Cuatro (4) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, JHON JAIRO CLARO AREVALO, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	El Presidente ordena al Secretario continuar con el punto 2 del Orden del día quien procede a dar lectura al punto 2 del Orden del día:
	“POR EL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGAY SE REGULA SU USO”
	El presidente solicita al Secretario leer una comunicación de excusa, presentada por el H:C JOHN JAIRO CLARO AREVALO, en la cual se declara impedido para el estudio de este Proyecto de Acuerdo.
	Que la ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue asignada por el Presidente del Honorable Concejo de Bucaramanga, al Honorable Concejal CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ, en cumplimiento del Artículo 167 del reglamento interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No. 072 de 2009.
	Que el Honorable Concejal Ponente, presento la Ponencia escrita favorable, la cual fue leída y escuchada por los Miembros de la Comisión Tercera, que para esta reunión no se encuentra presente el ponente, por lo cual se nombra Ponente AD HOC al H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ, quien acepta esta designación.
	El Presidente de la Comisión somete a consideración y discusión la Ponencia del Proyecto de Acuerdo, siendo aprobada por unanimidad por la Comisión con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Que aprobada la Ponencia favorable por parte de la Comisión, el Presidente de la Comisión, ordena al Secretario dar lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo, siendo aprobado  presentada con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Que después de Aprobada la Exposición de Motivos el Presidente ordena al Secretario continuar con el articulado del Proyecto de Acuerdo 020 del 16 de Abril de 2013 para su discusión, aprobación o desaprobación por parte de la Comisión.
	Leído el artículo Primero por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Segundo por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Tercero por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Cuarto por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el artículo Quinto por parte del Secretario de la Comisión el Presidente lo somete a consideración y discusión, siendo aprobado con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ,  WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Terminado de leer los considerandos el Presidente de la Comisión los somete a consideración y discusión siendo aprobado con la modificación presentada con tres (3) votos positivos así: (JHON JAIRO CLARO AREVALO, CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ  y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Leído el preámbulo es aprobado por la Comisión con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Para el Titulo el Presidente lo somete a consideración de los concejales  de la comisión es aprobado con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Concluido el estudio en Primer Debate del Proyecto de Acuerdo 020 de Abril 16 de 2013, el Presidente de la Comisión propone de acuerdo a la ley y al reglamento interno de la corporación trasladarlo a la Plenaria del Honorable Concejo para que surta el segundo debate, lo cual es aprobado por unanimidad por la Comisión con tres (3) votos positivos así: (CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, WILSON RAMIREZ GONZALEZ y JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ).
	Aprobado el Proyecto de acuerdo No. 020 de Abril 16 de 2013 el Presidente ordena a la Secretaria continuar con el siguiente punto del orden del día.
	3.	LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y VARIOS
	El secretario de la Comisión informa a la Presidencia que no existe sobre la mesa de la Secretaria comunicaciones ni proposiciones, por lo tanto el tema se ha agotado.
	Agotado el orden del día el Presidente de la Comisión, expresa sus agradecimientos a los miembros de la Comisión Tercera, a los representantes de la administración por su Participación en el estudio del proyecto de acuerdo y levanta la sesión de la comisión siendo las 11.40 A.M. del Día 25 de Abril de 2013.
	Este informe de comisión tiene su sustento legal en los artículos 95 y 180 del Acuerdo Municipal No. 072 de Octubre 09 de 2009 o Reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga.
	Presidente,
	H.C. CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ
	Secretario,
	CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES
	La Secretaría General informa que ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de Comisión en primer debate.
	Intervención del Honorable Concejal Christian Alberto Argüello Gómez: Gracias Señor Presidente. Este Proyecto de Acuerdo es un Proyecto que tiene la intención de poder fomentar el aprendizaje de nuestro himno de la ciudad de Bucaramanga. Es preocupante ver cómo los ciudadanos, los bumangueses tenemos un total desconocimiento por los símbolos patrios, por los nuestros. Nosotros no conocemos en la ciudad de Bucaramanga ni el escudo, no conocemos la bandera de Bucaramanga y no conocemos el himno de la ciudad y eso lo hemos visto de manera reiterativa en diferentes actos públicos en los cuáles, doctora Martha y eventos públicos lógicamente realizados en la ciudad de Bucaramanga, que se coloca el himno de la República de Colombia, se coloca el himno del Departamento de Santander y en los colegios, en las instituciones oficiales se coloca el himno del colegio pero se omite el himno de la ciudad de Bucaramanga, nosotros no podemos pedirle, doctora Tatiana, a los bumangueses que tengamos sentido de pertenencia por nuestra ciudad cuando no conocemos lo mínimo que un ciudadano tiene que conocer y es su bandera, su escudo y aprenderse el himno de su ciudad. Si nosotros vamos a un partido de futbol, doctor Dionicio, nos damos cuenta cómo los seguidores de un equipo doctor Uriel cantan el himno de su equipo y lo cantan todo el tiempo y defienden su equipo hasta llegar a un punto donde el fanatismo genera muchas situaciones y tragedias, pero eso es parte del excesivo sentido de pertenencia, lo que pretendo con este Proyecto de Acuerdo, que es un Proyecto Acuerdo que no existe, es un Proyecto de Acuerdo que es completamente nuevo doctor Wilson, porque ya lo revisamos desde el año 2002 en que fue creado hasta el año actual y no existe, busca es eso, que lo implementemos en las instituciones educativas, que en los programas de radio de tipo comunal, que podamos nosotros darle más difusión a lo que es el himno de nuestra ciudad, que es un himno muy lindo y que muy bien lo hizo Uriel Ortiz en su pasada Presidencia cuando lo implementó al inicio de todas las sesiones y eso ha hecho que tanto Concejales nuevos, como Concejales antiguos, como visitantes nos aprendamos todos el himno de la ciudad de Bucaramanga, ahí que empieza suceder, empieza a darle sentido al ciudadano en defensa y protección de lo que es su tierra y eso genera psicológicamente algo fundamental y es la defensa, el amor, el respeto y el cuidado de todo Municipio que nos pertenece y que genera entre todos nosotros realmente ese compromiso y esos compromisos regeneran gracias a las pequeñas cosas mínimas como tenemos que dar aquí y es el amor, el conocimiento y el respeto la difusión de lo que le da la identidad a un Municipio y el himno de Bucaramanga nos da precisamente eso. Entonces Señor Presidente agradecerle a usted la oportunidad e invitar a todos los compañeros Concejales a que le demos viabilidad a este Proyecto de Acuerdo que va a ser muy importante para la formación de nuestros niños, jóvenes y adolescentes en la ciudad de Bucaramanga.
	Intervención del Honorable Concejal Carlos Arturo Moreno Hernández: Saludos. Me correspondió gracias a la venía de la Señora Presidenta ser ponente de este Proyecto de Acuerdo de iniciativa de nuestro compañero Christian Argüello y es invitarlos a que de verdad hagamos nuestro el himno de Bucaramanga, porque si lo dejamos tal y como está cualquiera en otro periodo del Concejo puede proponer o cualquier Alcalde lo quiera cambiar, cuando ya lo tenemos identificado, cuando ya hace parte de nuestro legado como bumangueses, entonces es invitar a los Concejales a que de verdad acojamos el himno de nuestra ciudad, el cual fue adoptado por Decreto 250 del 10 de diciembre de 2002 y que hace falta la implementación como parte de la ciudad de Bucaramanga y que hoy lo dejemos plasmado en ese Proyecto de Acuerdo, que quede inserto y que quede como dueño en el Municipio de Bucaramanga del himno para que nadie nos lo vaya a pretender cambiar en cualquier oportunidad, entonces es invitarlos a que lo acojamos y lo adoptemos y hoy quede sancionado este Acuerdo en segundo debate en la plenaria, muchas gracias Señor Presidente.
	La Presidencia les recuerda a los Honorables Concejales que hay una comunicación del Honorable Concejal John Jairo Claro Arévalo en donde se declara impedido para votar el Proyecto de Acuerdo y pone en consideración la aprobación de la ponencia del presente Proyecto de Acuerdo.
	La Secretaría General informa que ha sido aprobada la ponencia del presente Proyecto de Acuerdo.
	La Presidencia solicita continuar con la lectura del orden del día.
	PROYECTO DE ACUERDO N°020 DEL 16 DE ABRIL DE 2013
	EXPOSICION DE MOTIVOS
	Un himno es una composición musical emblemática de un carácter formal de una colectividad que lo identifica, el cual exalta el patriotismo, honor y gallardía de una etnia, grupo humano, raza o nación.
	El himno es una forma literaria, que habla de la belleza del país o una región, de la hermosura y valores de su gente, de su idiosincrasia, de la valentía de su pueblo y de manera potente, exalta un sentimiento libertario.
	Los himnos propenden por la formación de ciudadanos el respeto y los valores cívicos para el cumplimiento de las normas de convivencia, haciendo conciencia de sus derechos y deberes para una mejor capacidad de autorregulación y regulación social.
	Que es necesario acoger y promover el himno de Bucaramanga para afianzar el sentido de pertenencia, ya que él hace parte de los símbolos patrios como la bandera y el escudo de Bucaramanga.
	La Secretaría General informa que ha sido leída la exposición de motivos.
	INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ RUIZ: gracias Presidente. Esto es una gran iniciativa porque yo creo que es uno de los valores que debemos tener nosotros los bumangueses de sentirnos orgullosos de vivir en esta ciudad o de los visitantes o de los que la han acogido como suya y yo creo que debemos apoyar este Proyecto y esta iniciativa. Yo quisiera, para darle más respaldo a este Proyecto, en el día de ayer precisamente y quiero que de pronto la jurídica o el Doctor René, el día de ayer el Alcalde Social de Bucaramanga acoge 2 decretos del Gobierno de los niños. Se hizo un Concejo con los niños y los niños le presentaron al Alcalde 2 decretos y el Alcalde los acogió doctor Christian estos decretos y lo sacó como decretos ya municipales y las dos propuestas del decreto gubernamental presentado por los niños gobernantes por un día fueron acogidos esta mañana, o sea, el día lunes por el pleno del Consejo de Gobierno de Luis Francisco Bohórquez Pedraza y ahora hacen parte de su gobierno y son de obligatorio cumplimiento. El primero de los Decretos establece la obligatoriedad en cada institución de educación pública y privada para que en los diferentes escenarios de Bucaramanga se integre en los eventos escolares y extraescolares la interpretación de las notas del himno de la ciudad, entonces este decreto viene a reforzar el Proyecto y yo creo que hay que incluirlo, en la exposición de motivos o en los considerandos, aquí está la jurídica del Concejo, quien mirara para que quede acorde a ese Decreto. Habría que mirar toda la formulación del Decreto para que quede de una vez plasmada en este Acuerdo Municipal y otra de las recomendaciones que haría yo y eso ya lo dejo acá, es que el himno que estamos presentando en el vídeo, fue el que hizo el Instituto de Cultura el año pasado, ese vídeo es nuevo y sería bueno que lo hiciéramos pasar todo porque lo estamos dejando a mitad de camino y yo creo que un minuto más o un minuto menos no nos quita ni nos pone y si nos vamos aprendiendo las otras estrofas que tiene el himno para nosotros dar ejemplo en todos los eventos, esas son las recomendaciones Presidente de la Bancada del Partido Liberal, muchas gracias.
	INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Saludos. Señor Presidente para manifestar en nombre de la Bancada de Cambio Radical nuestro apoyo a este Acuerdo y a esta iniciativa del Honorable Concejal Christian Argüello, desde ya anunciamos nuestro voto positivo a esta importante iniciativa pero Señor Presidente, es importante la presencia hoy de la Señora Secretaria de Educación, porque nosotros queremos masificar el himno de Bucaramanga, se ha dicho y está en el articulado pero sería bueno que se hagan unas campañas importantes en cada una de las instituciones educativas, porque la verdad es que cuando hemos traído a los jóvenes de cada uno de los establecimientos y se canta el himno de Bucaramanga en el Concejo, se nota de que muchos de ellos lo desconocen, entonces sería muy bueno que la doctora Claudia, que ha hecho trabajo importante en la Secretaría de Educación, empezáramos a fomentar que nuestros niños en cada una de las situaciones educativas se formen y conozcan el himno de Bucaramanga y lo repliquen, que no sólo sea para que lo lleven a la casa, para que los demás hermanos y la familia conozcan que en Bucaramanga existe un himno y lo podamos masificar y muy bueno lo que se ha implementado en el Concejo de Bucaramanga que en uno de los puntos del orden del día se tenga el himno de Bucaramanga, sería bueno que se le dé continuidad al mismo, eso significa que nosotros tenemos apego, tenemos cariño hacia la ciudad y que ese sentido de pertenencia que desde el Concejo de Bucaramanga se ha venido dando Señor Presidente también permanezca en el tiempo, entonces sería bueno que en cada una de las sesiones que se hagan en el Concejo de la ciudad, en el orden del día quede establecido el himno de la ciudad de Bucaramanga, por lo demás manifestar nuestro voto positivo al Acuerdo municipal, muchas gracias Señor Presidente.
	INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: muy amable Presidente. Igualmente siendo coherente con la exposición del compañero Uriel Ortiz, la Bancada Liberal va a apoyar este importante proyectó de Acuerdo. Importantísimo en el sentido que es fundamental todos los valores en sentimiento territorial y demás componentes de la formación integral de nuestros niños y jóvenes. Hay una cosa importante ahí que es pedirle al autor del Proyecto que nosotros lo que estamos es acogiendo un himno ya adoptado, entonces que igualmente como dice el Artículo Primero: Acójase como himno de la ciudad de Bucaramanga adoptado, entonces que en el nombre del Proyecto se diga por el cual se acoge el himno de la ciudad de Bucaramanga y se regula su uso, para que seamos coherentes porque el himno ya está adoptado, lo que se quiere hacer es que lo acojamos y lo promulguemos, esa es la iniciativa del Honorable Concejal, entonces mirar el tema para que sea coherente el contenido del Proyecto con el título del Proyecto, por lo demás anuncio mi voto positivo como lo ha anunciado la Bancada del Partido Liberal, muy amable.
	INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ: Presidente, algo que es muy importante para nosotros como ciudad de Bucaramanga, es entender que cada vez más hemos ido sacando de nuestra cultura cosas muy importantes y sobre todo cosas que nos identificaban antiguamente a nosotros con la ciudad de Bucaramanga. Pienso que este Proyecto nos anima a que tomemos sentido de pertenencia por la ciudad, pienso que nosotros como Concejales debemos dar ejemplo doctor Christian, debemos dar ejemplo de civismo, debemos dar ejemplo de cultura cívica y proponer, como dice el doctor Uriel, que nos aprendamos todos el himno de Bucaramanga y que donde vayamos nosotros seamos ejemplo y no que movamos los labios como queriendo indicar que nos sabemos el himno y no tenemos ni idea, yo pienso que es muy importante que dejemos el himno completo hasta que prácticamente nos lo hayamos aprendido de una manera correcta y dar ejemplo donde nosotros vayamos cantando el himno de Bucaramanga y como se dice sentir uno ese honor patrio por los símbolos cívicos de nuestra ciudad de Bucaramanga. Doctor Christian lo felicito por este Proyecto de Acuerdo, es un Proyecto que anima a que la ciudad se identifique con algo, con nuestro himno y con lo que nosotros somos, de parte nuestra con la Bancada del Partido de la U y el Doctor Wilson, que dice que no lo han metido en nada, estamos totalmente de acuerdo con el Proyecto.
	INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ: gracias Presidente, al igual que los compañeros del Concejo y en el tema sobre todo de nuestra riqueza cultural y el tema de ir colocando como ciertos elementos representativos de la ciudad, a mi si me complace este Proyecto de Acuerdo; primero porque siempre he pensado que cuando esté ya abuelo y tenga mis nietos muy seguramente les voy a decir que yo estuve en el Concejo compartiendo curul con el autor de la música del himno de Bucaramanga porque estoy totalmente seguro que para ese momento el himno de Bucaramanga será como hoy día el himno de Santander, será una obligación en los diferentes actos y eventos de la ciudad, entonces yo sí quiero en el día de hoy resaltar aquí al compañero que lastimosamente no puede están en el día de hoy porque como por todo nos demandan, entonces no falta por ahí la persona que demande al maestro John Claro, yo sí quiero exaltar en el día de hoy al maestro John Claro y que para mí es un orgullo estar compartiendo curul al lado del maestro John Claro el autor de la música y que quede plasmado acá en el Proyecto de Acuerdo su nombre. De igual manera me causa muchísima satisfacción que el artículo segundo, como cosa inusual en un Acuerdo Municipal, este plasmado la distribución silábica, que esté la partitura. A mí me parece que esto es un elemento importante para cualquier persona que sepa leer de música y es muy extraño que un artículo esté así, pero yo espero que en el Acuerdo original y en esta aprobación también quede porque no es usual esto y me parece que es un aporte importante para un Acuerdo Municipal y quiero hacer eco a lo que decía el Concejal Uriel Ortiz. Ojalá desde el Concejo de la ciudad nosotros Presidenta, con el presupuesto que tenemos en la ciudad o los futuros Presidentes del Concejo, se haga el esfuerzo y se queme o se mande a reproducir, porque eso es muy económico, a nombre del Concejo de Bucaramanga el vídeo que estamos nosotros acá colocando en el Concejo que es un aporte que hizo el Concejal Uriel Ortiz al Concejo de la ciudad elaborado por el Instituto Municipal de Cultura, pero todas maneras usted nos colocó los televisores, antes no los veíamos, entonces es un aporte de la institucionalidad, del Concejo y del Instituto Municipal de Cultura y que dicho video ojalá desde el Concejo de Bucaramanga sea reproducido y enviado a las emisoras, enviado a los colegios, enviado a las instituciones educativas públicas y privadas y sea enviado a todas las dependencias, yo sé que no podemos dejarlo en el Acuerdo porque incluye presupuesto pero muy seguramente cualquier Presidente posteriormente con el tema del apalancar el Proyecto de Acuerdo se puede hacer, porque esto es crear conciencia, crear comunidad, crear identidad y a mi si me parece que el tema del himno de Bucaramanga en todos los eventos culturales, recreativos y deportivos es un aporte significativo y nos sentiremos cuando lleguemos a viejos, muchos tenemos entre 40 y 45 años, entonces que aportemos al engrandecimiento de la ciudad, muchas gracias Presidente.
	INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA MARTHA ANTOLÍNEZ GARCÍA: gracias Señor Presidente muy amable. Muy importante doctor Christian, felicitarlo por esa iniciativa que usted trae hoy al Concejo de Bucaramanga, de pronto en el artículo cuarto también debiéramos agregarle que en los centros educativos, sean privados o sean del Municipio, se tendrá en la entrada de cada plantel una cartelera o un mural donde esté impregnada la letra de este himno de Bucaramanga. En días pasados vino acá el Doctor Luis Francisco Bohórquez y estuvimos con los niños Concejalitos, fue algo muy lindo cuando él dijo que lo que más quería era que en todos los centros educativos y todos los niños de Bucaramanga pudieran cantar con honor el himno de nuestra ciudad, algo muy importante que él dijo ese día y hoy usted trae este Proyecto de Acuerdo muy importante. La Bancada del Partido Liberal, doctor Christian, en el artículo cuarto le agrega lo de colocar el mural o una cartelera, algo muy significativo con la letra. Felicitarlo doctor y mi voto es positivo para su Proyecto, gracias.
	INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO TORRA: gracias Presidente. Me parece supremamente importante el sentido de pertenencia que se le tiene que dar a Bucaramanga y yo sí quiero decirle que de verdad este Proyecto de Acuerdo es importantísimo, ojalá que así operáramos para todo acá en Bucaramanga, que tuviéramos ese sentimiento por la ciudad, que ojalá recuperáramos ese Atlético Bucaramanga que tanto le hace falta a la ciudad, ese fútbol profesional de la Primera A y pienso que este sentido de pertenencia y llevándolo no solamente no a las instituciones oficiales sino también a las privadas, que de una u otra manera yo pienso que el himno es la representación de Bucaramanga en todo el sentir de la palabra y estoy de Acuerdo con lo que dice Martha Antolínez, que ojalá quede reflejado en cada institución, tanto privada como pública, una cartelera o un emblema donde esté completó el himno, ojalá grabado en bronce o en acero pero de esta manera poder implementar que en todas las instituciones educativas y que todo el que sea bumangués tenga ese sentido de pertenencia, esa identidad que tiene por ejemplo… bonito mirar que el himno de Santander se lo saben ya casi todo el mundo en todas las instituciones y hoy porque no adoptamos lo mismo en todas las instituciones educativas y en todos los sitios de Bucaramanga se escuche el himno de Bucaramanga, yo si quiero decirle de verdad Christian Alberto Argüello que es importantísimo, son proyectos que van a trascender y que son importantes, no solamente para Bucaramanga, sino que vamos a demostrar en ese sentido de pertenencia que muchas veces tanto nos hace falta a todos los Santandereanos y ojalá que lo tuviéramos de verdad para mostrarle no solamente a Bucaramanga sino a Santander y a Colombia que Santander es verraco y qué Bucaramanga hace parte del Departamento de Santander y que por eso el himno es una institución para nosotros, muchísimas gracias Señor Presidente.
	INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ELSA PALOMINO, SUBDIRECTORA TÉCNICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Saludos. En nombre del IMC y del doctor Henry Carrizales Céspedes, les presento una excusa por la inasistencia por encontrarse con compromisos adquiridos con antelación. Ha sido política de la actual Administración dentro del Desarrollo del Plan de Desarrollo Cultural la difusión del himno de nuestra querida ciudad. De qué manera lo hemos hecho, nosotros dentro de la oferta de servicios siempre iniciamos los actos con la ejecución del himno y dentro de las distintas actividades, no solamente dirigidas a los niños, niñas y jóvenes, sino también para los adultos, entonces pensamos que es un gran aporte para nuestra ciudad y adicionalmente la emisora cultural Luis Carlos Galán Sarmiento tiene dentro de su parrilla de programación la difusión de este importante himno que involucra valores para nuestra sociedad y para un mejor desarrollo de la misma. Muchas gracias.
	INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA TATIANA TAVERA JURÍDICA DEL DESPACHO DEL SEÑOR ALCALDE: respecto del Proyecto en discusión, quiero contarles que en el día de ayer, como les comentaba el Honorable Concejal Uriel Ortiz, tuvimos un Consejo de Gobierno con los niños de Bucaramanga siendo una petición de uno de ellos la propuesta del Alcalde de los niños, precisamente que en las instituciones educativas los actos estuviesen acompañados también del himno del Municipio de Bucaramanga como una forma también de socializarlo, de sensibilizarlos a todos, de darlo a conocer y también una forma de generar una mayor identidad de estos niños que se están formando, de estos adolescentes, de las instituciones educativas respecto de lo que representa el himno para cada uno de nosotros. Desde esa perspectiva reconocer al Concejal Claro su iniciativa y la musicalización y al Señor ponente avalarle la importancia de este gran Proyecto.
	La Presidencia pone a consideración la aprobación de la exposición de motivos.
	La Secretaría General informa que la exposición de motivos ha sido aprobada.
	La Presidencia solicita continuar con la lectura del articulado.
	ARTÍCULO PRIMERO. Acójase como himno de la ciudad de Bucaramanga adoptado por el decreto 250 del 10 de diciembre de 2002 cuya letra es de Gabriel Jesús Latorre Carvajal y la música de John Jairo Claro Arévalo.
	La Secretaría General informa que ha sido leído el artículo primero aprobado en comisión y que hay una proposición para incluir un párrafo al artículo primero.
	Proposición
	En todas las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipal se deberá incluir en el orden del día la entonación del Himno Nacional.
	Proposición presentada por la Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo del Partido Conservador Colombiano y Edgar Suárez Gutiérrez de la Bancada del Partido Cambio Radical.
	La Presidencia decreta un receso.
	La Presidencia solicita a la Secretaría General hacer la verificación de quórum.
	Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo de voz computarizado a la fecha.
	Elaboró: Jorge Enrique Osorio

